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IV. Administración de Justicia 

'JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste. Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primcra Instancia número 3 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-. 
ro 140/1987. se sipen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia del Procumdor _ don Francisco Ponce 
Riaza.: en representación de ~a de Aborros Pro
vincial de A1bacete. contra don Filiberto Cano Nie~ 
too en rcdamación de 74.666 pesetas de principal. 
intereses y costas. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda Y tercera vez. en su 
caso. y término de veinte dias. el bien que se dirá, 
que se llevarán a efecto eh la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. a las diez horas, de los días 8 
de enero. 8 de febrero y 8 de marzo de 1993. res. 
pectivamente. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Quc servirán de tipo. para la primera 
subasta. el del valor del bien: en la segunda, el valor 
del bien con rebaja del 25 por lOO, y la tercera. 
es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán postUras que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar. previamente. 
en la cuenta mimero 003400017014087, de la ofi· 
cina 1.914. del Banco de Bilbao VIZcaya. una can· 
tidad iaual. al menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta para la primera y la segunda, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta. -Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. . 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.--Que en cuanto al bien irunueble se refiere. 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria. 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrantc en los mismos., entenwcndose que todo lici
tador acepta la referida titulacíón. sin que pueda 
exigir ningUn otro. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose . 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Ciudad de Albacete, calle Tesifonte 
Gallego, número 5. Fmca especial, nUmero 2, vivien
da en segunda planta. con entrada por la calle de 
Guillermo Serva. Superficie edificada: 472 metros 
83 decimetros cuadrados. Linda. según se entra: 
Frente. calle Tesifonte Gallego; none, edificio del 
Casino Primitivo y patio de luces; izquierda, calle 
Guillermo Serva. y espalda. edificio de casino pri
mitivo y que es propiedad de doña Juana Santón 
Onsurve. Le pertenece a esta fmca como anejo las 
cámaras sitas en la planta de ático. situadas a la 
izquierda, según se sube de la vivienda de la ponerla 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Albacete. al libro 39/2, folio 69. finca nUme
ra 2.440. 

DadoenAlbacete a21 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste,-El 
Secretario.-l1.145-0. 

, ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Belén Pérez-F1echa Oíaz. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Alcobendas 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio ejecutivo número 364/1990. a ins
tancia de «Colombier, Sociedad Anónima_, repre
sentada por el Procurador don Federico Briones 
Mendez. contra «Artes Gráficas Galea. Sociedad 
Anónima», en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha se se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y te~ra vez con
secutiva, habiéndóse señalado para la celebración 
del remate los dias 5 de enero de 1993, 5 de febrero 
y 5 de marzo, respectivamente. todas ellas a sus 
doce treinta horas. cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este J~. siendo los 
bienes muebles (os siguientes: 

Máquina offset para imprimir, a dos colores. de 
la marca ~Roland_, modelo RAZK-313!2/0 1/1 E-lic. 
Man. adquirida" en noviembre de 1,988. en buen 
estado y funcionamiento. 

Máquina offset para imprimir. a cuatro colores. 
de la marca .Roland_. modelo RVK-3B, con equipo 
extra. colchón de aire en cuerpo segundo. pulve
rizador y alisador de pliegos, de la casa .Intergrifica. 
Sociedad AnóJlim¡u., adquirida en febrero de 1986, 
en buen estado y funcionamiento. 

Condiciones 

Primera-Los bienes señalados sajen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados de 131.750.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran his dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda-Para :tomar parte en la subasta deberán 
licitadores consignar previamente y como minimo 
el 20 por 100 del precio de la tasación en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número de cuenta 
2351/000/17/0364/90, agencia número 190, de 
Alcobendas. del «Banco Bilbao VlZCay.u, no acep
tándose entrega de dinero metálico o cheques en 

. el Juzgado, que sírve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a la lici-
tación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consígnacíón del 20 por 100 de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen· 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de las correspondientes 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor. 
se re5en-asen las consignaciones de Jos postores que 
así lo ad.--nitan que hubieren cubieno el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate. imput!stos y los que 
se correspondan a la subasta serán de cargo del 
rematante. 

Sq:,tíma.--Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse ~lquiera 

de las subastas en los días y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará al dia siguiente hábil 
exceptuando los sábados. y a la misma hora. 

Dado en Alcobendas a t 8 de septiembre de 1992 
y para su inserción en el «Boletin Oficial del Esta· 
dO_.-La Juez. Belén Pérez·Accha Díaz.-EI Secre
tario.-ll.166-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Jose Luis Garcia Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
artículo 131 Ley Hipotecaria, nUmero 457-8/1992. 
instado por Banco Urquijo Unión contra José Tgna
cio Ba1za Giménez y Nicole Walch Labbotte, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
dias los bienes embargados que al fmal se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 19 de enero de 1993, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni' haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 19 de febre
ro de 1993, a las diez horas. por el tipo de tasación, 
reb<ijado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postOres en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 23 de marzo de 
1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mas ab$ se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado ('1 en el estabkcirlü.'oto 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 ,por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en fornla de 
pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podni licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y las cargas anteriores y las preferentes. al 
crédito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilídad de los nm
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la cenificación de! Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tiruIación. 

Sexta,-A instancia del actor, podran reservarse 
los depósitos de aqueUos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpüese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el ordcm de sus respe<::tivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación cid prcs<.:nt¡; 
de notificación en legal forma a los óe:nandaJos. 
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para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
.ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Numero 15. Chalé tipo B, situado a la izquierda. 
entrando, de la fmea general de que es parte, en 
ténnino de Alicante, tercer polígono de la playa 
de San Juan. partida de la Pasió o Condomina. 
urbanización .Regina Maris 11»; ocupa una super
ficie de 87 metros 90 decímetros cuadrados, com
puesto de «living", cocina. tres donnitorios y aseo. 
Linda: Por el sur, con terreno comiln seguido del 
elemento nUmero 18; por el este, con terreno común 
seguido del elemento número 16; por el oeste, con 
terreno común seguido del elemento número 14, 
y por el norte. con terreno común de acceso. Inscrita 
a; Registro de la Propiedad de Alicante número 
4, al tomo 2.436 del archivo, libro 182 de la sección 
segunda. de Alicante, folio 175, fmea 9.938, ins-. 
cripción primera. 

Tasación primera subasta: 14.196.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Garcia Fernimdez.-El 
Secretario.-11.210-D. 

ALMERlA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magístrado-Juez de Primera ins
tancia nUmero l,de Almeria y su partido, 

Hace saber:' Que ante este Juzgado y con el nUme
ro 482/1992 se sigue procedimiento judicial suma
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de .. Banco de Madrid, Sociedad Anónim.a.». 
representado por el Procurador don José Terriza 
Bordiu. contra los bienes especialmente hipotecados 
pur Jo~ T rujillo Martinez y María del Rosario Tru
jilio Garcia. vecinos de Gador (Ahneria), que res
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeu· 
Ca 10.000.000 de pesetas de principal, limite rnaxi
mo de 2.300.000 pesetas intereses remuneratorios; 
UI! máximo de 4.600.000 pesetas para intereses 
moratorios y 2.500.000 'pesetas de crMito suple
tono. en cuyo procedimiento. por diligencia de esta 
fechas, se ha acordado sacar a pÚblica subasta por 
primera y. en su caso. por segUnda y tercera vez. 
y termino de veinte días. la fmea especíalmente hipo
tecada, que luego se dirá, y que responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en 'Palacio de Jus-. 
ticia. avenida Reina Regente. nUmero 2. el dia 30 
de novíembre de 1992, a las once horas. La segUnda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio, el dia 30 
de diciembre de 1992, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 29 de enero de 1993, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servira de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segun da subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmeas han sido tasadas. 
La tercera sale sin sqjeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de lbs respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tqeera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas-
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la finca 'o un 
tercero autorizado por ellos, mejor la postura en 
el término de.nueve dias. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederé a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquel. el importe de la consignación 
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o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrim hacerse a calidad de cede¡ 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certrncación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manífiesto en la Secre
tana; y se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravamenes 
anteriores y las preferentes. si los hubiere, al crédíto 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

1. Nave industrial compuesta de planta baja y 
entreplanta sita en el paraje de los Calleuones, tér
mino de Huércal del Almeria. ocupa una superficie 
construida en planta baja de 400 metros cuadrados 
y una útil de 380 metros con 42 decímetros cua
drados y en la entreplanta tiene una superficie cons
truida de 39 metros con 69 decimetros cuadrados 
y una útil de 33 metros con 82 decímetros cua· 
drados, Linda: Norte, nave del señor Rodríguez 
Padilla; sur, resto de la fmca matriZ; este, dicho 
resto y oeste, calle particular, Inscrita en el Registro 
4 de Almeria, flnca 3.533, folio 114. torno 1.404, 
libro 45 de Huércal Pericialmente tasada a efectos 
de subasta en 20.400.000 pesetas. 

Dado en Almena a 11 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l1,206-D. 

ALZIRA 

Edicto 

Don José Miguel BoIt Ruíz, Juez de Primera Ins
tancia número 6 de los de Alzira y su partido, 

Por meaio del presente edicto. hace saber: Que 
en este J~do de mi cargo y bajo el nUmero 
394/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por la Entídad de cri:dito .. Banco de San· 
tander, Sociedad An6nima~, representada por la 
Procuradora dona Sara Blanco Lleti, contra don 
Rafael Mañez Greus y dona Consuelo Boix Sanz., 
sobre reclamación de cantidad en cuantía de 
7.944,905 pesetas, en concepto de principal. más 
otros 2.000.000 de pesetas. en concepto de intereses, 
costas y gastos del procedimiento. sumando ambas 
cantidades un monto totai de 9.944.9ÜS ptlSétas, 
en cuyos autos y por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a la veáta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez. en su CIl!'(O, los 
bienes embargados a resultas del presente proce· 
dimiento, las que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
3 de diciembre, para la primera; 23 de diciembre, 
para la segunda. caso de resultar desierta la primera, 
y 20 de enero, caso de resultar igualmente desierta 
la segunda, todas ellas a las doce y media de sus 
horas, las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del avalilo de los bienes. con reb::úa del 
25 por 100 para la segunda y. sín sujeciÓD a tipo, 
.en la tercera 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones del Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIz· 
caya, el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo para 
la tercera a este efecto ei de la segunda. 

Cuarta. -Que los titulas de propíedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretarta del Juzgado para que 
pUedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Quinta,-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros, 

Sexta.-Que podrán hacerse pOSturdS por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta . 
hasta su celebración. adjuntando a aquel el resguar
do de haber efectuado la consignaciÓT. a que se 
refiere el punto lecero de las presentes condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

1, Urbana.. Vivienda sita en Alginet. en avenida 
Reyes CatoliC'os, 80, piso octavo. con una superficie 
de 108 metros cuadrados. Su valor. 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Local sito en Alginet., en la talle 
de Lepanto, sin numero, con una superfi,cie de 58,40 
metros cuadrados, Su valor. 2.'000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Local sito en Algínet, en la calle 
de Lepanto, sin número. con una superficie de 
120,83 metros cuadrados. Su valor, 6.000.000 de 
pe-.s. 

4. Rústica. 36.66 por 100 en índiviso de tierra 
huerta, sita en el término de Carlet, partida Depó
sito, con una -superficie total de 84,73 metros cua· 
drados. Estimado el valor de dicha parte indivisa 
en 54.990 pesetas. 

5. Tierra secano. sita en termino de Carlet, par
tida Barranco Home mort, con una superficie de 
11 hanegas 3 cuartones 22 br<lZas. Valorada en 
2.400.000 pesetas, 

6. Rústica. Secano SIto en t.emúno de Banifayó. 
partida Bajada Blanca, con una superficie de 33 
áreas 24 centiáreas, cuyo valor se estima en 400.000 
pesetas. 

7. Rústica. Huerta sita en término de L 'Alcudia, 
partida Mon1ortal. con una superficie de 25 areas 
80 centiáreas. Valorada en 600.000 pesetas. 

8. Rústica. Huerta sita en término de L' Alcudia, 
partida Montortal, con una superficie de 21 áreas 
68 centiáreas. Valorada en 500.000 pesetas. 

Importan los bienes relacionados un total de 
18#954.990 pesetas, 

Dado en A1zira a 30 de septiembre de 1992.-El 
Juez, José Miguel"Bort Ruiz.-ll.193-D. 

ANTEQUERA 

Ed/CIo 

Don Antonio Ruiz Villen, Juez de Primera Instancia 
número 3 d~ Antcquera y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
171/1991 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don José Marta Castilla, en 
nombre y representación de .Banco Espatlol de Cré· 
dito. Sociedad Anónima", contra ~Gálvez y Luque, 
Sociedad Limitada», Rafael Luque y Natividad Pal
ma, Francisco GaIvez Guerrero y Esther Ramos 
Ruiz. en cuyos autos y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado la venta en pUblica subasta por pri· 
mera, segunda y tercera vez consecutivas, de los 
bienes que se reseñarán habiéndose señalado para 
la celebración del rnnate los dias 12 de enero, 12 
de febrero. 12 de marzo, respectivamente; todas ellas 
a las doce horas, cuyos actos tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Serviran de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada bien, y por segunda, 
los mismos. con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignaCión en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad jzual, por lo menos. al 20 por 
100 de los tipos que la fIjan sin cuyo requisito no 
serán admitidos., salvo el derecho del actor de con
currir a la JUbasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentrán de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fincas que -se describirán. haciendose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
tltulos de propiedad. estándose en cuanto a los. fIris.. 
mOl a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos. circuntancía que han de aceptar 
los licitadores. asi cOmo que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendosc que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin clestinane a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del actéedor las demas consignaciones de los pos.. 
tares qUe así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadoRs para tomar parte en ellas. 
les serán devueltas excepto la que corresponde al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del pteeio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señaJ3dos. se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil. 
exceptuando los sábados, y a la misma hora 

~ienes objeto de subasta 

1. Urbana; Piso destínado a vivienda en la planta. 
primera de alzada de la casa número 23 de gobierno 
de la calle Santa Clara de la ciudad de Antequera. 
Inscrita en el Registro al libro 540, tomo 941. fInca 
número 29.012. Valorada pericialmente en 
3.772.000-pesetas. 

2. Urbana: Casa situada en el número 12 de· 
la calle eapitAn Moreno. actualmente- calle Nueva. 
de esta ciudad. en la que está marcada con el número 
14. Inscrita en el Registro de esta ciudad al libro 
324, folio 78. fInca 1.786. Valorada pericialmente 
en 12.815.000 pesetas. 

Dado en Antequcra a 7 de octubre de 1992.-El 
Magistrado.Juez, Antonio Ruiz Villen.-El Secre-. 
tario.-l1.l87-D. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Ametia Lerdo de Tejada Pagonabarra
ga. Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Arcos de la Frontera 
(CAdU), 

Hago saber: Que en este JUZgado se tramitan sutos 
de ejecución hipotecaria en base al articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Corporación 
Hipotecaria Bancobao, Sociedad Anónima., repre
"sentado por la Procuradora señora Romero Romero, 
contra don Juan Gómez Cazar y doña Dolores Jime
nez Rodríguez, bajo el nUmero 16/1992, autos en 
los que se ha acordado sacar a pilblica subasta por 
termino de veinte dias la fmca que luego se dira. 
por primera. segunda y tercera vez. en su caso, para 
los dias 27 de noviembre de 1992. 4 de enero y 
3 de febrero de 1993, respectivamente. y hora de 
las doce de su mañana. 

Servirá de tipo de salida para la primera, la can
tidad de 7.728.750 pesetas; la de la segunda. con 
el 25 por 100 de descuento, y la tercera, sin ~ión 
a tipo. 

Todo licitadar que desee intervenir deberá con
signar en el Juzgado para la primera subasta. el 
20 por 100 de la cantidad fdada de tipo para ella; 
en la segunda. el 20 por 100 del tipo fijado para 
ella. y para la tercera. la cantidad que se consignó 
para intervenir en la segunda Pudiendo licitar con 
la posibilidad de ceder el remate a tercero. 

No se admitirán poSturas inferiores al tipo de 
salida en cada caso, y se entiende que todo licitador 
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acepta y queda instruido del contenido de la regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fínca objeto de subasta: 

Urbana. Casa síta en calle Ramón y Caja!, de 
Prado del Rey (Cádiz). Extensión superficial inscrita 
de 90 metros 27 decimetros cuadrados. y de hecho. 
125 metros 95 decimetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando. con la de Maria Vega Trujillo; 
por la izquierda. con Juan Rodríguez Perez, y fondo 
con este y otra de Salvador Mena Barroso. Mide 
la fachada una longitud de 4 metros 50 centímetros. 

Arcos de la Frontera, 20 de octubre de 1992.-La 
Juez. Maria Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarra
ga.-La Sectetaria.-7.186~3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dominguez Dominguez. Magistra~ 
da~luez de Primera Instancia número 5 de Bada
joz y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo que se siguen en efIte Juzgado 
al número 25/1990. a ínstaru:::ia de don Arcadio 
Albarrán Olea. representado por el Procurador don 
Hilarlo Bueno Felipe. contra don Manuel Gordillo 
Hermosa. sobre reclamación de cantidad. cuantia 
6.480.585 pesetas, he acordado rectificar los edictos 
acordados publicar de fecha 21 de julio del corriente 
año. en' el solo sentido de. hacer constar que se 
saca a subasta p(lbüca el bien suerte de tierra al 
sitio del Tajedo. termino de Barcarrota. de cabida 
8 hectareas 37 áreas 70 centiáreas 66 decímetros 
cuadrados. Inscrita al libro 61 de Barcarrota, folio 
196. finca 4.247. en lugar de nnca al sitio de fTa
jedo:. o Mezquita, & cabida total 25 hectáreas 13 
áreas 12 centiáreas. Inscripción segunda, finca 
nUmero 2.859, folio 111. libro 48 de Barcarrota, 
tomo 328 del archivo, resellado en el edicto de 
fecha 21 de julio del corriente año, quedando sub
sistentes los demás bienes que salen a subasta. así 
como todas y cada una de las condiciones de las 
mismas. 

Dado en Badajoz a 19 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Julia Dominguez Domínguez.-La 
Secretaria.-11.435-D. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisíma señora 
Magistrada-Juez del JUZgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de los de Badalona y su 
partido, en el expediente de suspensión de pagos 
seguido bajo el número 246/1991. promovida por 
el Procurador don Francisco Lucas Rubio Ortega. 
en representación de la Entidad mercantil «Indus
trias PlAsticas de Badalona. S. A L. •. dedicada- a 
la fabricación, comercialización, importación, expor
tación y mediación de transformados de plásticos, 
domiciliada en la calle Industria. números 45-57, 
de Badalona, por medio del presente edicto se hace 
público que, por auto dictado en el dia de la fecha, 
se ha declarado a la Entidad mercantil _Industrias 
Plásticas de Badalona, S. A L.., en estado legal 
de suspensión de pagos. conceptuándosele como 
de insolvencia provisional. por ser su activo superior 
en 76.561.623 pesetas al pasivo, Y asimismo se ha 
acordado convocar y citar a los acreedores de la 
mencionada Entidad mercantil a Junta general. que 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Prim. 40, de Badalona. el día 14 de 
diciembre de 1992 y hora de las diez. con la pre
vención a los mismos de que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello, hallandose hasta dicha fecha 
a su disposición en la Secret!.ria de este Juzgado 
el dictamen de los Interventores y demás documen
tación establecida en la Ley de Suspensión de Pagos. 
para que puedan obtener las copías o notas que 
estimen oportunas. 

Badalona, 14 de Oc.--rubre de 1992.-La Secretaria 
judicial.-7.056·16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan
cía número 41 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgada bajo el niunero 
1.022/1991 se sigue procedimiento judicial sumanO 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a insrancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima,., 
representado por el Procurador señor Gramunt de 
Moragas., contra la fInca especialmente hipotecada 
por don Esteban Grima Crespo y don Tarsicio Gar
cía Romera. por providencia de esta fecha ha acor
dado la celebración de primera y pUblica subasta 
para el día 25 de enero de 1993. a las once hOfa5 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fUadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a lbs licitadores: 

Prímero.-Que el tipo de la subasta será el de 
1 1.000.000 de pesetas, precio de la tasación de la 
finca. no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZgado. o en el establecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base paia la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certüicación del Regis
tro a que se renere la regla 4.- estarán de manífiesto 
en la Secteta.ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ,. 

Quinto.-Que el remate podré. hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 25 de febrero de 1993. a las 
once horas sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera; y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendni lugar una tercera. el día 
25 de marzo de 1993. a las once boras, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
las mismas al día siguiente hábil, a excepción de 
los sábados. a la misma hora y lugar de la ya seña
lada, y caso de que no concurriese lo mismo en 
dicha subasta se efectuaría la misma el siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y &Si sucesivamente. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.· del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número l.-Local de negocio sito en Barcelona. 
barriada en Sant Andreu del Palomar, calle Pérez 
del Pulgar. hoy Padre Pérez del Pulgar. número 
22, en la planta baja, compuesta de una sola nave 
con una puerta a la calle y un cuarto de aseo. Su 
superflCie útil es de 93 metros. 58 decímetros cua
drados aproximadamente. Linda: Al frente, norte, 
ean calle Pérez del Pulgar.: por la derecha entrando. 
oeste, y por el fondo, sur, con resto de finca de 
que se segregó el solar. de los señores Camps y 
Marti. o sus sucesores; y por la izquierda, este, con 
vestíbulo de entrada y caja de escalera. y parte del 
resto de la fmca de que se segregó el solar. de 
dichos señores Camps y Maro. o sus sucesores. 
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Cuma de participación: 16,8 por 100. Registro: 
Consta inscrita en el Registro de- la Propiedad núme
ro ~ de los de esta ciudad, en el tomo 1.718 del 
ardúvo, libro 348 de la seccíon segunda. folio &8, 
finca num(:fO 29.990. inscripción primera. 

Dado en Barce!ona.-EJ Magislr;¡do-Jucz.-7.0SS-16. 

B-\RCELÜ:->iA 

Edicto 

Don Eduardo Angel Perdíguero Bautista. Magis~ 
do-Juez de Primera Instancia del JUZgado número 
29 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo número 
818/ I 990-D, penden autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, en trámite de ejecucion de sentencia, 
promovidos por .Perlas Orquídea, Sociedad Anó
nima», contra don Emilio Marqués Vidal, actual
mente en ignorado paradero, en méritos de los cua
les, a solicitud de la ejecutante. he acordado sacar 
a la venta. en primera y pUblica subasta, por iérmino 
de veinte días, la fInca embargada a dicho deman
dado, que se transcribe como Sigue: 

Urbana. Entidad número siete, vivienda integrante 
de la puerta quinta, de la planta baja-semisótanos. 
del edificio señalado con los números 46 y 48, de 
la carretera del Monte Carmelo, y en la prOlongación 
de la cclJe Alberto Uanas, pendiente de numeración, 
simado en la barriada de Gracia. de Barcelona, hlo
que 22. Tiene su acceso a la calle a través de la 
escalera general y vesübulo de entrada. con dos 
ascensores. Extensión. 95 metros 50 decímetros cua
drados. y la terraza de 7 metros 53 decímetros cua
drados. Linderos: .Al norte y este. con resto de fmca 
matriz del total edificio; al sur. vivienda puerta cuarta 
de la misma planta; y al oeste, con caja de la escalera. 
Cuota, 1,62 por 100. 

La finca referenciada está ubicada en la calle 
Carre1era del Cannelo, números 4648. y prolon
gadon calle Alberto Llanas, bloque 22, bajos--se
misótanos lnscnta en el Registro de la Propiedad 
numero 4 de Bar~;;!:)!1a. al folio 135 del tomo 101. 
libro 101 de Gracia-A, fmea número 4.283JN. es 
objeto de subasta la mitad indivisa de la transcrita 
[mea. a la que le ha sido asignado pericialmente 
un valor de 6.250.000 pesetas.. 

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado (sito en calle Berg:ara número 12. 
bajos). el dia 27 de noviembre próximo, y hora 
de las once. previniéndose que, para tomar parte 
en la subasta, los licitadores deberán consignar en 
establecimiento público destinado al efecto una can
tidad equivalente, al menos. al 20 por 100 del valor 
mencionado. sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que servira de tipo de subasta el indicado, no adml
tiéndase posturas inferiores a dicho tipo; que. desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, podrin 
hacerse posturas por escrito. en la fonna que esta
blece la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria; -QUe los autos y las certificaciones de caIPS 
y titulos se encuentran en la Secretaria del Juzgado, 
donde podrán examinarlos los licitadores que lo 
deseen. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin derecho a pedir ~ que las 
cargas y gravámenes y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
di endose que el rematante los acepta como bastante 
y:queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinane a su extinción el precio del rema
te: quedando sujetos a las disposiciones prevenidas 
en la Ley de EtüuiciarnJento Civil. con la reforma 
introducida en la Ley 10JI 992, de 30 de abril, en 
relación con el artiCulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Que para el caso de no existir postores en dicha 
primera subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar y hora el día 28 de diciembre próximo. 
sirvíendo de tipo el 75 por 100 de la prime~ y 
de no existir tampoco postores en esta segunda. 
tendrá lugar una tercera subasta. en el mismo lugar 
y hora del día 26 de enero próximo, sin sujeción 
a tipo. 

Que dada la situación de ignorado paradero del 
ejecutado don Emilio Marqués Vidal, mediante el 
presente edicto se le notifica la celebración de las 
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subastas a tenor de lo que dispone la regla 7.~ del 
wl<.:ulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace saber a los licitadores que se devolveran 
a '5'15 tt'spectivos dueños lal> consignaciones acto 
5ot:guido del remate correspondiente. excepto la que 
se refiera a la de! mejor postor, que quedara en 
dep&sito en garantia del cwnplirniento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Que unicamente podrán hacerse las consignacio
nes y posturas en calidad de ceder el remate a ter· 
cero, por la pane ejecutante, en cumplimiento de 
lo que previene el parrafo 3.° del aniculo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci\il, en su redacción 
dada por la Ley IOfl992. de 30 de abril. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Angel Perdiguero Bau
tísta.-La Secretaria.-7.185·3c 

BA.RCELONA. 

Ldi¡lu 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente nUmero 
772/1992. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
\<Extertir, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, recinto aduanero ..:T.I.R.. y dedicada a ope
raciones de carga, deScarga. aimacern\ie, manteni
miento y manipulación dentro y fuera de los recintos 
portuarios de mercancías. envasadas o a granel; y 
de contenedores, incluso en régímen de +:T,lR~, 
as! como la expedición y recepción de dichos con
tenedores y mercancías en buques, camiones, remol
ques. vagones, aviones y toda clase de vehículos 
terminales, material y equipo necesario y pudiendo 
efectuar desguaces de contenedores y de buques, 
haciéndole saber que se decide tener a \<Extertir. 
Sociedad Anónima». por renunciado a los beneficios 
de la suspensión de pagos socilitada en su día, y 
por desistido de éste expediente en el estado en 
que se encuentra que se archívará sin ul1erior curso 
ni práctica de otras diligencias; se levanta la inter
venció~ de las operaciones del suspenso, 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 
1992.-EI Secretario.-l1.l6()"D. 

BARCELONA 

Fdicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el procedinúento' sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1,306/1990. instado por ..:Gíroman. Sociedad AnO. 
nimal, contra ~Banco Hispano Americano. Socie
dad Anónima~. y ,Financiación y Distribución de 
Importaciones. Sociedad Anónima!!", he acordado 
la celebración de la primera pública subasta, para 
el próximo día 2 de diciembre de 1992, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dlas de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asímismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta eS el de 
16,000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 

-al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisíto no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podn'm hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.& del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre-
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taría y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la titulacion: que las cargas y gravámenes ame
riores y los prefelentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en al responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 12 de enero de 1993. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera. el día 12 de febrero de 1993. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebraci6n de las mencionadas subas
tas. y si hubiera lugar a la actual titular de la fInca. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número S.-Local comercial tienda segun
da. en la planta baja del citado inmueble. Tiene 
acceSO directo por la calle Brasil. Mide 196 metros 
9 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Barcelona número 3, al tomo 2.275, 
libro 108. sec.ción tercera, folía 82, fmca número 
5.01 t. Valorada en la suma de 16.000.000 de 
pe>etas. 

Asimismo. por medio del presente y para. en 
su caso. se notifica al deudor, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1992.-La 
Ma&istrada-Juez.-7.059-16, 

B.-\RCELONA 

EJI('/o 

Don Victoriano Domingo Loren Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
655/1992 se siguen autos de venta en subasta públi
ca promovidos por "Banco Hipotecario de Espana. 
Sociedad Anónima~, contra Juan Beumela paz en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de quince días y precio fijadO en la escritura 
de préstamo. para cuyo acto se ha 'señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. el dla l 1 de diciem
bre de 1992 a las once treinta horas. Y para el 
caso de quepa.r desierta la primera subam. se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el 'mismo lugar y condíciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el dia 11 de enero de 1993 a las 
once treinta horas y que para el caso de quedar 
desiertas las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior. excepto que será sin sujeción a tipo. la 
que tendra lugar el dia 4 de febrero de 1993 a 
las once treinta horas; celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condíciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente pepositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo y en tercera subasta el 20 por 100 
del tipo de la segunda;. que no se admitirán posturdS 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
JUZgado. junto con aquél. como minimo, una can
tidad ígual al 20 por 100 que corresponda;. que 
el mismo podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
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aprobarse el :remate a favor de los qUe le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
t1tulos de propiedad,. suplidos con certUlCación regis
tra!. se hallan en Secretaria a su disposición. debien· 
do confonnane con ellos tos licitadores. qUe no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Siete. Vivienda. piso segundo, puerta primera. oe 
superfiCíe útil, 90 metros cuadrados. Y linda: Frente. 
rellano de la escalera y calle Josep Basara; derecha. 
entrando, finca de procedencia: izquierda, caja de 
la escalera y la vivienda puerta segunda; Y espalda. 
ftnca de Santiago Gmina o sus sucesores. Tiene 
el uso y disfrute de una ternza existente en la cubier· 
ta del edificio y sobre toda la parte que se halla 
encima de esta vivienda. y a la que se accede median· 
te una escalera interior propia. sita en la calle San 
Pedro U11amc 6 y calle José Basora. 48 de Castellar 
del Vallés. Coeftciente: 20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
nUmero 1 al tomo 2.557, libro 176 de Castellas. 
folio 25. finca nUmero 8.436. inscripción' segunda. 

Valomda en 7.720.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora. 
o en sucesivos dias si se repitiere o penistiere tal 
impedimento. -

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-7.057-17. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabe. Magistrado-Juez accidental 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
22/1992· l.., se siguen autos de procedimiento judi
cial sumariq del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por _Banco de Comercio, Sociedad 
AnóllÍma't. representado por el Procurador señor 
don Angel Montero Brusell y dirigido contra don 
Demetrio Dorr.ínguez Ferrer y doña Natalia Pique 
Sirera. en reclamación de la suma de 8.278.404 
pesetas, en los que he acordado, a instancias de 
la parte actora, sacar a la venta en Rublica subasta. 
por primera vez. término de veinte d1as y precio 
pactado en la escritura de hipoteca. la fmca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual terrníno 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con !as prevenciones contenidas 
en la regla 12 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana. número 8, quinta planta. de este ciu
dad. se señala para la celebración de la ·primera 
el próximo día 26 de nOViembre, para. la segunda 
el día 22 de diciembre y para la tercera el día 21 
de enero de 1993, todas a las once hocas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse ~n calidad 
de ser cedido a un tercero, que debeni efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda..-Que pat;.\ tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a ello. una cantidad igual. por lo menos. 
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al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolveran a sus respectivos dueiiOS acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cwnplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancias del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor.adjudicatario no cumpliese la obligación pue· 
da aprobarse el remate a favor de los qUe le sigan, 
por_ el orden de sus respectivas po$tUraS. Las can· 
tidades consi¡:nadas por éstos les seran devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju. 
dicatario. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebrw:ión. podrán hacerse posturas. por 
escrito. en pliego cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a qUe se refiere la regla 4.-- están. de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas Y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

CUarta-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7 .. ~ articu1Q 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta 

Fmca.objeto del remate 

Finca nUmero 3. Vivienda de la segunda planta 
alta de la casa sita en Surla. calle Diputación. nume
ro 29. de superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. con dicha calle; a la derecha, 
entrando. con Pedro Soler: a la izquierda, con resto 
de la finca. y detrás con Salvador Esquius. La pueita 
de lM"CCSO desde la calle comlin a todas las viviendas. 
Tiene asignado un coeficiente de 22 enteros por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man· 
resa. al tomo 1.885 del archivo. libro 58 de Suria, 
folio 145, finca nUmero 2.745. inscripción tercera. 

Dicha finca esta tasada en la suma de 10,249.929 
""",\aS. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Marine Sabe,-7,184-3. 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Francesea Mart-inez Sánchez. Juez de Primera 
lns?Dcia número 5 de Benidorm. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
bajo el número 17/1991, se siguen autos de juicio 
procedimiento judicial sumarlo artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en reclamación de 8.535.389 pese· 
tas de principal más otras 5.645.500 pesetas. cal· 
culadas para interes,es y constas, instados por .. Hi
potebansa. (<<Sociedad Crédito Hipotecario Bansan
der. Sociedad Anónima»), contra don Jase E. Garcés 
Alepuz y don J. Maria Danso Hemández. y en los 
que por proveido de esta fecha. he acordado sacar 
a subasta. por primera vez. ténnmo de veinte días 
hábiles, las fincas embargadas y que luego se rela· 
cionarán, habieodose señalado para su remate el 
dla 19 de enero de 1993 pr6ximo. a sus trece horas. 
y para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar, 
por segunda vez, ténnino de veinte días hábiles, 
con ~a del 25 por 100 de su valoraclón. el día 
12 de febrero de 1993 pró:Wno, a sus trece horas. 
y para el supUesto de que igualmente no hubiere 
postores en la segunda. se senala para que tenga 
lugar. por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 
9 de marzo próximo. a sus trece horas; el acto 
de remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, 6. de 
Bénídonn. 
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Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración. a 
la misma hora, para el siguiente dia Mbit 

En la presente subasta regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y sólo 
el ejecutante podrtl. hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta. si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
qUe sirvió para la segunda. se observará lo que orde
na el párrafo 3." del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sítante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 5. de Benidorm; cuenta 
del Juzgado nUmero 0139000010117/1991, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación que sirva para cada una de 
las subastas., sin lo cual no serán admitidos. cuyo 
resguardo de ingreso deberá acompañarse en el 
momento de la subasta. 

Cuarta.-Que la fmca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fercntes -si los hubiere- al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, los que debenin ser 
depositados en la Mesa del Juzgado. junto .:;:on el 
resguardo de haber hecho el ingreso a que se refiere 
el apartado 3 del presente. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Componente 3.-Vivíenda unifamiliar, marcada 
con el número 3, es del tipo A. Consta de planta 
sernis6tano .. comunicada mediante escalera interior 
con la planta baja. se destina a garaje, trastero y 
lavadero; planta baja, con acceso directo por la 
fachada sur, y consta de estar-comedor, terraza. coci
na. donnitorio'y aseo; planta alta. con acceso desde 
la 'planta baja. mediante escalera interior. Consta 
de tres dormitorios. terraza y baño. La superficie 
construida entre las tres plantas es de 173.54 metros 
cuadrados y además tiene una zona ajardinada de 
37,15 metros cuadrados.. formando parte integrante 
del mismo. Todo ello linda: Norte, calle privada 
del complejo; sur, calle en proyecto; este. vivienda 
nUmero 2, y oeste. vivienda número 4. Sita esta 
fmca en Alfaz del Pi, partida Albir, complejo resi
dencial «Bienestar», componente número 3. calle 
Andrómeda. Valorada. a etectos de primera subasta, 
en 13.119.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 23 de septiembre de 
1992.-La Juez. Francesea Martinez Sán.:;:hez.-La 
Secretaria.-I J .209-0. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistfado-Juez del Juzgado de Primera Instm
cía número 4 de Córdoba. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley mpotecaria. con el numero U&21l991, pro
movido por «Caja Postal. Sociedad Anónima~. con
tra don Eduardo Blasco León y doña Antonia de 
la Peña Franco. en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en públíca 
subasta e1 inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en fonoa siguiente: 
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En primera subasta, el día 9 de diciembre pró>.imo 
y a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
~uma de ;,160.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar tematados 
1M bienes en la primera. el dia 13 de enero proximo 
y a las once horas de su mañana. con la rebaja 
de! 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de febrero próximo 
y a las once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirtm posturas que no cubran 
el lipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dü~e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda_-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberan con· 
~ígnar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sín cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, 

Tercerd.,-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
seiialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

CUilrta.-Los autos y la certificación del Registro 
:l qu~· 'ir rd¡~re la regla 4.<1 del artículo !Ji de 
la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincí6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urb.ma. Número setenta y seis.-PiSO-VlVÍenda 
tipo H, situado a la iz.qUíerda del pas.illo de. corredor 
de la cuarta planta, con acceso por el portal nUmero 
3 del edificio número 2, en la calle Los Omeyas., 
de esta capital. con cuatro portales de entrada. seña· 
lados con los números 1 al 4, ínclusives, Consta 
de varias habitaciones y servicios. y tiene una super· 
flcje util de 77 metros 90 decirnctros cuadrados. 
Inscripción: Consta inscrita. en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Córdoba, allOmO 174. libro 
330. folio 7, fmca número 21.215, ínscripción 
tercera. 

Dado en Córdoba a 28 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.063-3. 

FERROL 

Edicto 

Dona MariaJost González Movilla, Juez de Primera 
Instancia de Ferrol número 2 y su partido, 

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
aceptada: en el dia de hoy, recaida en el proce
dimiento de apremio del juicio de menor cuantía 
número 159/1986, seguido a instancia de Entidad 
«Freíre Hermanos, Sociedad An6nima~, contra don 
Manuel Grela L6pez. he acordado sacar a pública 
subasta (por primera, segunda y tercera vez) y tér. 
mino de veinte dias, el bien embargado corno de 
la propiedad del demandado y que a continuación 
se descnben. 

La primera subasta se celebrará el día 14 de 
diciembre, a las once horas, y la segunda y tercera 
(si no hay licitadores en la anterior), los dias 11 
de enero y 3 de febrero, a las once treinta horas, 
respectivamente; todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Coruña, sin número, 
segundo, izquierda. Ferrol. y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el de 
tasación; el de la segunda, el 75 por 100 de dicho 
precio, y tercera subasta, sín sujeción a tipo. 

Segunda.-En la primera y segunda subasla~ no 
se admitiran posturan que no cubran las dos terceras 
partes de sus respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las sub¿ stas. salvo 
el ejecutante, los licitadores habrán de consignar 
en la cuenta de consignaciones abierta en el Banco 
Bilbao Vacaya con el numero ISS4/15fl59/86 el 
20 por 100 del tipo de la primera subasta para 
ella, Y también para la tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Los licitadores podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. con la consignación antedicha. desde 
el anuncio hasta la fecha de la celebración de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-El remate pOdrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero,. sólo. el ejecutante. 

Bienes objeto de la subasta 

Un piso dedicado a vivienda sito en la planta 
segUnda de un edificio senalado, por su frente. con 
el número 39 de la calle Carlos IJI. y por su espalda. 
con el número 38 de la calle San Femando. en 
la ciudad de Ferro!; de una superficie de 104 metros 
cuadrados, producto de 6.50 metros de frente por 
16 metros de fondo; repartidos en tres donnitorios. 
salón. comedor, cocma y baño. Valor. 3.120.000 
1'<"'''''. 

Un piSO dedicado a vhienda sito en la planta 
tercera o desvan de un ediiicio señ.alado, por su 
frente. con el número 39 de la calle Carlos ID, 
y por su espalda. con el número 38 de la calle 
San Fernando, en la ciudad de Ferrol; de una super· 
ficie de 85 metros cuadrados, producto de 6.50 
metros de frente por J 3 metros de fondo, repartidos 
en tres donnitorios, salón, comedor, COCina y cuarto 
de bañ.o. Valor. 2.125.000 pesetas. . 

Dado en Ferrol a 28 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria José González Movilla.-La 
Secretaria. Maria de la Luz Garda Igle
sias.-11.l65·D. 

FUENGIROLA 

Edicro 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-Juez-de Pri
mera Instancia nUmero 2 de Fuengirola, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
46/1992, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sUmario, articulo 131 de. la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima", frente a don Francisco. López 
Osario, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pUblica subasta por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas de los bienes hipotecados que se 
reseñarán. para la celebración de la primera subasta 
el dia 22 de. enero de 1993; para la segunda, el 
día 22 de febrero de 1993, y para la tercera. el 
dia 22 de marzo de 1993; todas ellas a sus diez 
treinta horas. las que se celebraran en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con lis prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postUra que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La te,rcera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado número 
2<917 del «Banco Bilbao Vw¡,aya, Sociedad Anó
nimalO. haciéndose constar ne.:esariamente el núme.
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar. 

Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condiciÓn segunda de este edicto. presentando 

el resguardo y el pile¡zo cerrado en la Secretana 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certtiicacione~ del Regís
tro a que se refiere la regla 4. a estaran de manifiesto 
en la Secretana de este JuzgadO'. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniendoles que deberán' con
fonnarse con ellos y que no tendran derecho a nin· 
gún otro; que las cafiUls anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extición el precio del 
remate, entendlendose que el rematante los acepta 
y queda s.ubrogado el} la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial. designado con el nUmero 5, pro
cedente del local comercial único de la planta baja 
del edificio llamado doy "Don Alfonso lh, en Fuen
girola,. Los Boliches, con fachada a calle General 
Mola. Maestro Pedro Calvo. y otra a calle Oliva. 
De superficie construida 63 metros cuadrados 80 
decim.etros. 

Inscripción en el libro 440, folio 56. fmca numero 
22.642, inscripión segunda. 

Valor. 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de octubre d~ 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Utrera Martín.-El Secre
t!'lrio.-IJ.I7!-D 

GR-\NADILLA DE ABONA 

EdlClO 

Doña Candelaria Robayna Curnelo p. s. Juez de 
Primera Instancia número l de Granadilla de 
Abona y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 77 J 199 ¡. pro
movidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representada. por el Procurador don Santiago 
Guerra Pe!>tano, ('"onirel «Leisure Propiertie~, SOCle
dad Anónima». don Francisco Rodriguez Cueva~ 
y don Gerard Enrgth CII. tramite de procedimiento 
de apremio. en lo!> cuales. por reso!uóón de esta 
fecha, se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública subasta. por primera vez, 
plazo de veinte días y el precio de tasación que 
se indicará. las siguientes fmcas que al fmal se 
relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado el dia 25 de noviembre de 1992. 
a las doce horas, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pÚblica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no adrrútiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Pal1\ tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIZ
caya, al ·número de procedimiento 
374000017007791 el 20 por 100 del precio de tasa
ción que sírve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no .podran ser admitidos a licitación. 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un terceTo. 

T ercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido prtviamente la falta de títulos de. propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejeCUCión de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segun& el día 23 de diciembre de 
1992, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose pOl.tuT'aS 
inferiores al 50 por 100 de la valoracíOO. 
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Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
20 de enero de 1993. a las doce horas, en la referida 
Sala de Audícncia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 20.481. valorada en 4.485.000 pesetas. 
Finca 20.483. valorada en 3.960.000 pesetas. 
Fmca 20.497, valorada en 2.865.000 pesetas. 
Acna 20.503. valorada en 4.485.000 pesetas. 
Anca 20.507. valorada en 4.485.000 pesetas. 
Fmca 20.509, valorada en 4.485.000 pesetas. 
Fmca 20.Sll. valorada en 2.865.000 pesetas. 
Ficna 20,513. valorada en 9,430.000 pesetas. 
Finca 20.515. valorada en 10.090.000 pesetas. 
Fmca 20.529. vtllorada en 7.480.000 pesetas.. 
Fmca 20.535, valorada en 7.455.000 peseta&. 
Finca 20.537. valorada en 7.480.000 pesetas. 
Fmca 20.545. ~ en 2275.000 pesetas. 
Finca 20.547, valorada en 15.615.000 pesetas. 
Todas cllas inscritas al tomo 980. hbro 225 de 

Adeje; situadas en la utbaniución «Torviscas_, zona 
Oeste. denominado «Las Mimosas •. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de septiembre 
de 1 992.-La Juez. Candelaria Robayna Curbelo.-EI 
Secretario.-1.181·3. 

HUESCA 

Ediclo' 

Doña Olga González Viejo, Magistrada·luez del Juz
gado ~ Primera Instancia número 3 de Huesca, 

Ha acordado en autos de juicio ejecutivo 68/1991. 
segwdo a instancia de .Renault Leasing.. España. 
Sociedad An6niIna», contra «Heguc6n. Sociedad 
Anón.inuP-, la siguiente providencia: 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador sedor Laguarta. únase a los autos de su razón. 
Conforme a lo solicitado sáquese a pUblica subasta. 
por primera vez por término de veinte dias. el bien 
embargado en este juicio. cuya subasta tendrá lugar 
el dia 18 de diciembre. a las trece horas. En caso 
de que no hubiese postor en esta primem. subasta, 
se sefiala el dia 11 de enero de 1993, a las trece 
horas. para la celebración de ~ la squnda subasta. 
y si tampoco hubiem. postor en la sezunda subasta. 
se señala para la tercera e1.dia 3 de febrero de 
1993. a las trece horas. teniendo lugar todas ellas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia- número 3 de Huesca. sito en calle Moya, 
número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: . 

Para la ptimem subasta. servirá de tipo el valor 
de la tasación; para la segunda subasta, servirá de 
tipo las dos terceras partes de la subasta; para la 
tercera subasta. no habrá sujeción a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consip.ar previamente en el Banco Bil
baso Vtteay.l. en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 del avalorío que sirva de tipo para cada subasta. 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió 
pam Ia....,nda-

No se admitin\n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avallio. 

El remate podrá hacerse con la calidad de ceder 
ate=. 

Podrá hacerse hasta la celebración posturas por 
escrito, en sobre cerrado. acompadando resguardo 
de haber depositado el 20 por 100 del avalüo. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vehicul0 marca «Renaulb. modelo DG-210-20. 
matrlcula HU-90S l-H: 3.500.000 pesetas. 

Furgoneta 1\Seat-Tmns». matricula HU-7555-F: 
75.000 pesetas. 

Furgoneta ~Seat-Tmns", matrícula HU-7748-E: 
75.000.,....... 

Furgoneta ~Seat-Trans", matricula HU-9496- J: 
¡ 00.000 pesetas. , 

Furgoneta 1\Seat·Tmns». matricula HU-9528-G: 
100.000 pesetas. 
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Camión caja «Ebro», modelo P 1602. matricula 
CS-2641~E: 300.000 pesetas. 

Camión caja .Ebro,.. modelo F.275 PL JR, matri
cula HI-21~D: 300.000 pesetas. 

Turismo .Peugeob. 505-GTD. matricula 
HU-9037-G: 300,000 pesetas. 

Turismo .Wolkswagen-SantanlU 1,6. matricula 
HU-6824-G: 300.000 pesetas.. 

HormigOnera d'egasO,.. LO 65 LB l. Matricula 
J-2364-A: 1.000,000 de pesetas. 

Dado en Huesca a 18 de septiembre de 1992.-La 
MagIstrada-Juez, Oiga González Viejo.-La Secreta
ria.-ll.19t·D. 

JAEN 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Pio AguiITe Zamorano, 
Magistrado-Juez accidental de Primera Instancia 
número 2 de Jaén. 

Hace saber: Que en autos número 493/1991, de 
juicio ejecutivo a instancia de ~E1 Alcázar. Sociedad 
Anónima». Contra don Juan Antonio Piedra Serra
no, se ha acordado sacar en pUblica subasta. en 
el local de este Juzpdo, Palacio de Justicia. calle 
Arquitecto BerxéS. 16. 

Fecha. a las once horas de los dias 15 de diciem
bre de 1992. 18 de enero de 1993 y 18 de febrero 
de 1993. la primera. la segunda con el 25 por 100 
de rebaja y la tercera sin sujeción a tipo, res-
pectivamente. ' 

TIpo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo. debiendo consignar 
los licitadores al menos el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. consignación que se hará en la cuenta núme
ro 2040 del Banco Bilbao Vtzeaya, oficina principal 
de Jatn. 

Títulos. cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria: las carg.'iS y gravámenes 
anteriores y preferentes qUedarán subsistentes, sin 
destinane a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehículo marca "Ebro» E-70. matricula 
J-5783-E. 

Su valor. 70.000 pesetas, 
Un vehículo marca "Renault R-6I1, matricula.. 

J-7162-A.. 
Su valor: 15.000 pesetas.. 
Un veh\culo marca 1\Ford Orión~, matricula 

J-4III-1 
Su valor: 325.000 pesetas. 
Huerta en el sitio Torre de Juan Ramos. término 

de Jaén. con 3 hectáreas 35 áreas lO centiáreas, 
Fmca número 10.216. 

Su valor: 5.020.000 pesetas. 
Olivar procedente de la hacienda Vega de la Rei

na, término de Jaén, con 3 hectáreas 65 centiáreas 
de secano y riego. Finca nUmero 10.215. 

Su valor: 2.038.000 pesetas. 
Olivar procedente de la hacienda Vega de la Rei~ 

na.. término de Jaén. con 1 hectárea 39 áreas 91 
centiáreas 50 milláreas. FUlca número 10.214. 

Su valor: 1.518.000 pesetas. 
Huerta al sitio Torre de Juan Ramos. término 

de Jaco. con 2 hectáreas 93 mas 94 centiáreas. 
en cuyo perimetro existen varias instalacíones de 
vaqueria y llOa casa. Finca nUmero 10.219 

Su valor: 8.800.000 pesetas, 
Olivar en el sitio de la Vestida, termino de Jaen. 

con 1 hectárea 40 áreas 94 centiáreas. Finca numero 
6.709. 

Su valor: 2.819.000 pesetas. 
Haza-olivaT al sitio de Las Paradejas, ténnino de 

Jaén. con 1 hectárea 61 areas 67 centiáreas. Finca 
número 12.734. 

Su valor: 3.233.000 pese~as. 
Haza-olivar al sitio de Las Paradejas, temUno de 

Jaén. con 1 hectárea 61 áreas 77 centiáreas. Finca 
número 9.551. 

Su valor 3.236.000 pesetas. 
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Derecbo de propiedad sobre: Rústica-o!ivar en 
el sitio de Fuentezuelas, término de Jaén. con 3 
hectáreas 19 áreas 12 centiáreas 60 miliáreas. Finca 
número 8.37L 

Su valor: 4.255.000 pesetas. 
Urbana. piso tercero, letra B. situado en la planta 

cuarta. derecha, del bloque C·2 de la casa número 
12 del coqjunto residencial "Las Perlas». en la calle 
de nueva apertura. paralela a la de Doctor Luzón, 
de Jaen. Finca número 7.275. 

Su valor: 4.555.000 pesetas. 
Urbana, local comercial sítuado en la planta baja 

o primera. destinado a negocio. de la casa sita en 
Jaén. número 12, del conjunto residencial Las Per
tas. en calle de nueva apertura. Ocupa una superficie 
de 110.44 metros cuadrados.. Finca nlimero 7.276. 

Su valor. 7.430.000 pesetas.. 
Urbana, piso tercero. letra A. situado en la planta 

cuarta izquierda del bloque C-2 de la casa numero 
12 del corijunto residencial "Las Perlas», de Jaen. 
en calle de nueva apertura. Finca número 7.274. 

Su valor. 6.380.000 pesetas. 
Rústica. parcela de tierra oüvar secano, al sitio 

de Las FuentezUelas. término de Jaén, con 65 áreas 
106 metros cuadrados. Finca nUmero 6.812. 

Su valor: 884.000 pesetas. 
Rústica. olivar de riego. al sitio Pilar de la Dehesa, 

término de Jaén. con 1 hectárea 10 Arcas 90 cen
tiáreas 57 miliáreas. Finca nUmero 6.811. 

Su valor: 1.544.000 pesetas. 
Rústica, olivar de riego, al sitio del Püar de la 

Dehesa. término de JaCn. con 56 áreas 10 centiáreas 
78' m:illáreas. Finca número 6.810. 

Su valor: 762.000 pesetas. 

Dado en Jaén a I de septiembre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez accidental. Pío Aguirre Zamora
no.-EI Secretano.-l 1.204-0. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

EdiCto 

Don Ignacio Rodrlguez Bermúdez de Castro. Magis· 
trado-Juez del Juzgada de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
517/1991-E. se tramita en este Juzgado, promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez, representada por 
la Procuradora doña Maria Isabel Moreno Morejón. 
contra «Punta Europa. Sociedad Anónima», sobre 
efectividad de prCstamo hipotecario, por medio del 
presente se anuncia la venta en públicas subastas. 
por termino de veinte dias. de la fmca hipotecada 
que al fmal:.e describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por lOO del valor del bien. segUn el tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudíendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en phego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los, autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.-- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crCdito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acep'a 
y queda subrogada en la responsabilioad de \(.s mis
mos. sin destmarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las suoostas tendrán lugar en este Juzgado. sitr:> 
en avenida Tomás Garcia Figueras. 14. (sede de 
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los Juzgados), a las once horas de su mañana, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 10 de diciembre de 1992. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmea ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudícadón, loe celebrará 

Segunda subasta: El dia 21 de enero de 1993. 
Servirá de típo el 75 por 100 de la primera, sin 
Que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri. 
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 16 de febrero de 1993. 
Será sin sujeción a tipo, si bíen para tomar parte 
en la misma habrá de consignane el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de las subastas 

Parcela sltuada en ténníno de Jimena de la Fron
tera, en blanco del cuadro 9 del paraje llamado 
Vega del Mezquit6n, en la dehesa de Montenegral; 
que ocupa una superficie de I hecmrea. Linda: Norte 
y oeste. con resto de la ftnca matriz: sur, eón carre
tera del Tesorillo a la estaci6n de Castellar, Y por 
el este, eon brazo del canal del Esparraga!, que: 
separa con la finca de don SebastiAn Serrano Casa
nova. Sobre la fmea anterionnente descrita y rodea
da de ella, por todas SUs partes, existe construida 
U!l9. nave indmtrial. qlle ocupa una superticie de 
2.000 metros cuadrados, dentro de la cual existen 
unos vestuarios y servicios para el personal en planta 
baja, y sobre los ntismos. en planta alta, unas ofi
cinas. ocupando cada planta una superficie de 100 
metros cuadrados. Además, existen también unas 
cámaras frigoríficas, con una superficie de 200 
metros cuadrados. Independientemente de la super· 
ficie dicha de la nave, existe adosado al edificio 
un muelle de cargas, que mide 50 metros de largo 
por 3 metros de ancho, todo él cubierto por una 
marquesina. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque., al tomo 703, libro 129 de Jimena, 
fmca 6.953. inScripción cuarta, folía 106 vuelto. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 110.000.000 de pesetas. 

Diligencia: La pongo yo, para hacer constar qUe 
la Caja de Ahorros de Jerez de la Frontera. como 
Entidad benéfica que goza de los beneficios de 
pobreza legal para litigar, segUn Real Decreto de 14 
de enero de 1890 y Decreto de igual fecha de 1933. 
ratificados por la legíslaci6n vigente, asi como en 
virtud de los articulos 3 y 5 del Estatuto General 
de Ahorro, de todo lo cual doy fe. Jerez de la Fron
tera, 7 de octubre de 1992. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de octubre 
de 1 992.-EI Magi.~o-Juez, Ignacio Rodrlguez 
Bermudez de Castro.-El Secretario judi· 
cial.-7.111-A 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bermúdez de Castro. Magis
trado-Juez de Primera Instancia nUmero 6 de la 
ciudad de Jerez de la Frontera,. 

Hace saber. Que en este Juzgado y al número 
29811990-T, se trarnítan autos de procedímiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Jerez 
de la Frontera, contra don Juan Francisco Rodrtguez 
Soto y doña Angeles Garcia Gutiérrez, sobre efec· 
tividad de préstamo hipotecario. en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a tercera 
y pública subasta, la fmca hipoteCada Que al fmal 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala 
Au<liencia de este Juzgado. sito en avenida Tomás 
Garcia Figuenls (sede de los Juzgados), el día 18 
de diciembre próximo. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
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de este Juzgado. o bien acreditarlo mediante el opor
tuno resguardo de ingreso en la cuenta de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal 
de calle Larga, una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del vdlor del bien. según el tipo 
de la segunda subasta. que fue de 5.775.000 pesetas. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pUdiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Que por tratarse de tercer.:!. subasta lo 
será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándose en este 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consígnación 
expresada anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla·4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado,: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crCdito del actor conti.-luanln sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda SUbrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 37. ViVíenda o piso senalado con el 
nUmero cuatro, o primero derecha,. subiendo por 
la escalera de la casa letra n, en planta cuarta. del 
bloque nUmero 3, en la parcela 1-26. del pcligono 
San Benito, de esta ciudad. Es del tipo B. Tiene 
una superficie útil de 107,24 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nUmero 1 de 
esta dudad, al tomo 1.305, libro 244. fmea número 
4,441·N. inscripción cuarta. folio 133. 

Dado en Jerez de la Frontera a 13 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez 
Bermúdez de Castro.-EI Secretario judi
cial.-7.108-A 

LACORuNA 

Edícto 

El ilustrísimo señor don Antonio Fraga Mandián, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 8 de La Coruña. 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha,. en el procedi
miento del Banco Hipotecario, nUmero 286/1992-A. 
seguido a instancia del mismo. representado por 
el Procurador señor González Guerra. contra don 
José Manuel Olmo Bosco, en reclamación de pres
taroo con garantía hipotecaria. se saca \\ pública 
subasta. por primera vez. la siguiente fmca: 

Planta cuarta de la casa sin número (hoy mime
ro 5). situada en la ronda de Monte Alto, de esta 
ciudad. Vivienda situada a la parte derecha del edi· 
ficio, según se sube por la escalera. Ocupa una super
ficie útil de 109 metros 82 decímetros cuadrados. 
Linda,. según se entra a ella por el rellano de las 
escaleras: Frente, con dicho rellano y huecos de 
escalera y ascensor. la otra vivienda de esta planta 
y patio de luces: derecha.,. patio de luces y de doña 
Ramona Rodriguez Costa; izquierda. patio de luces, 
hueco de escalera y la ronda de Monte Aho y camino 
de la OirceL y espalda, de don Juan Castro Mos
qUeta. Se le asigna una cuota de participación con 
relación al total valor del inmueble del 8 por 100. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio Nuevos Juzgados. 
cuarta planta, el día 1 de diciembre de 1992. a 
las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo. para la primera subasta. 
la cantidad de 16.000.000 de pesetas, fijada a tal 
fm en la escrittlm de préstamo, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
tipo. de confonnidad con lo previsto en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segundo.-Estarim de manifiesto en la Secretaria 
los titulas de propiedad del bien o la certificación 
del Registro de la Propiedad que los supla,. pre-
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viniéndose. ademas, que los licitadores deberán con· 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, según lo dispuesto en los ar
ticulas 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercero.-lgualmente se expresara en los edictos 
que subsistiran las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en tos articulas 131. regla 8.a, y 133, párrafo 2, 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósjto 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de subasta. a efectos de 
que, si el rematante no cumple su oblígación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinto.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguíentes a la aprobación del 
remote. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seflala para la segunda el <lia 22 de diciembre 
de 1992. a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 14 de enero de 
1993, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en La Coruña a 1 de julio de I 99:!..-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Fraga Mandian.-La 
Secretaria.-11.186-D. 

LAB1SBAL 

E/iíeto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Babal. 

Hace saber: Que en este Juzgado al nUmero 
165/1991. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos. 
promOVidos por dmba. Sociedad Anónima», contra 
Maria Yila Bosch. Ramón AgelJ Vila, Ramón Ageil 
Blanch y L1ars Montgrl. en los que en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por ténnino de veinte 
dias y precia de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala Audiencía de este Juzgado, 
el dia 14 de enero de 1993, a las once horas, los 
bienes embargados a Maria V¡Ja Bosch. Ramón 
Agell Vda, Ramón Agell Blanch y LIars Montgri 
y para el caso de resultar desíerta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la- primera, el día 18 de febrero de 1993, 
a las once horas. Y que para el caso de no rematane 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrA lugar el día 
17 de marzo de 1993, a las once horas; celebrándose 
las mismas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores. previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras parteS de los 
tipos de licitación; que podrim hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta, hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, como minimo. 
una cantidad isual. al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero. previa o simul
táneamente a la consignación del precio: que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depOsitas de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta. y lo admitan, a efectos de si el primer 
adjudicatario, no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el oroen de sus respectivas posturas; que Jos 
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titulas de propiedad. suplidos con certificación regís. 
traI. se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do conformarse con eUos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros. Y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al cr6dito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Terreno solar nUmero. 2IJ en término 
de TorroeUa de Mont:¡ri, en las alUertlS de la villa. 
en lo que se babia llamado antiguamente Camp 
de la Era del Coure y que se llama Zona Meridional 
a la calle de F.igucras. ubicado en una via todavia 
innominada, que es perpendicular a la que se llama 
de San Andrés. y de rumba -aquella- aproxima
damente levante a occidente. Mide una total super
ficie aproximada de 180 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.919 del archivo. libro 167 de TorroeUa 
de Mont¡rt. folio 68. finca 8.248. .inscripción 
primera. 

Valorada pericialmente en 3.960.000 pesetas. 
Urbana Un local comercial de úna sola planta. 

destinado a éhimeneas y complementos. que com
prende saJa de exposición. despacho. cuarto de tra
muo o taller y aseos. con una superficie total cons
truida de 120 metros cuadrados. con un patio de 
unos 40 metros cuadrados. Sito sobre un solar situa
do en caD.e sin nombre.. perpendicular a la calle 
San Andrés de Torroe1la de Montgri, hoy calle Mig
di&, número 63. TIene una superficie de 160 metros 
cuadrados. y todo· su conjunto. Inscrita al tomo 
2.682. hOro 281 de TorroeUa de Montgri. follo 27. 
finca número JO.I03.inscripci6n segunda. 

Valorada pericialmente en 10.080.000 pesetas. 

Dado en- La Bisbal a 2 de octubre de 1992.-La 
Juez.-El Secretario.-ll.164-D, 

LEON. 

Edicto 

Doña María Dolores González Hernando. Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 7 de los 
de León y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzpdo. Y bajo el número 
60111991, se tramitan autos de procedimiento judi~ 
da! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Mariano MUñiz Sánchez. contra don Máximo 
Berciano Pérez y esposa, doña Maria Teresa Vega 
Senavitles, en reclamación de 18,707.174 ~. 
en cuyos autos, y por resolución de esta fecha. he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
Y. en su caso, por segunda Y tercera vez. termino 
de veinte días, sin suplir previamente la filIta de 
titulas. y por los tipos que se dirán, que son los 
fijados en la cseritura de constitución de hipoteca 
de las fincas especialmente hipotecadas y que serán 
objeto de subasta y que más adelante se describirán. 
señalándose para dicho acto las doce horas del día 
30 de diciembre de 1992, el que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en esta capj
tal. Ingeniero Sáenz de Miera. 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán. consignar previamente, en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos. al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación .registral a Que se refiere la .regla 4. -de 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria, entendiendosc que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los ntismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y. por último. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera petSOtla. 
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De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para t:1 acto del remate de la segunda 
las doce boras del dia 3 de febrero de 1993, en 
el mismo lugar y condicíones que la anterior, con 
la re~ del 25 por 100 del tipo de subasta que 
siIvió paI1l la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo de esta subasta. . 

Asimismo. de DO existir licítadores en dicha segun· 
da subasta, se anuncia. la tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar. señalándose para 
dicho acto las doce horas del <tia 3 de marzo de 
1993. en que se llevará a efecto el remate. admi· 
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósíto para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado parata segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncío basta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en püego cenado, depositándolo en la Secretaria 
de este JUZpdo, junto a aquel, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de baber
lo hecho' en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1. Finca uno.-Local en la planta de sótano de 
una casa en León en la calle Murias de Paredes. 
nUmero 1 S. Ocupa una superficie construida de 2S7 
metros cuadrados. Y. tomando como frente la calle 
de su situación, linda: Derecha, entrando, que es 
el oeste, subsuelo de finca de Benjamín Llamazares 
y resto de la parcela de donde se segregó el solar 
de la fmea que se describe; izquierda o este. subsuelo 
de la finca de Tomas Uanot y Miguel Blanco; hueco 
de escalera. por donde tiene su acceso desde el 
portal del edificio y las carboneras;: fondo. subsuelo 
de finca de donde se segregó el solar donde se 
edificó la g.ue se describe. y frente. subsuelo de la 
calle Murias de Paredes.. 

Su cuota de participación en el valor total del 
edificio y elementos comunes y gastos es de S ente
tos por 100. 

Inscrita al tomo 2.580. libro 188 de la Sección 
P B. foüo 26. finca I LOO2. 

2. Finca dos.-Local en la planta baja de una 
casa en León en la calle Murias de Paredes, número 
IS, tiene acceso directamente desde el exterior a 
través de huecos abiertos en la fachada principal 
del edificio. Ocupa una superficie construida de 2S5 
metros cuadrados. Y, tomando como frente la facha~ 
da princípaJ del edificio. linda: A la derecha. entran
do, con fmea de Benjarnin LJarna.zares y otra de 
los señores comparpcientes, de la que se segregó 
el solar donde se construyó la que se describe; 
izquierda, Tomás Llanos. Míguel Blanco y el portal 
y hueco de escalera. y fondo. con parcela propia 
de los comparecientes, de la que se segregó el solar 
donde se construyó la que ahora se describe. 

Su cuota de participación en el valor total del 
edificio. elementos comunes y gastos es de 26 ente
ros por 100. 

,Inscrita al tomo 2.44S. libro 94 de la Sección 
La B, folio 107. finca S.154. 

TIpos para la subasta 

Primero.-1O.8oo.000 pesetas para la fmea núme
ro uno. 

Segundo.-25.920.000 pesetas para la fmca núme
ro dos. 

Dado en León a 9 de octubre de 1 992.-La Magis
trada-Juez. Maria Dolores Gonuilez Hernando.-La 
Secretaria.-l U27-D. 

MADRID 

EdICto 

Don EnriqUe Marín López, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ",umario del articulo 131 
de la Ley Hípoteca.'ia bajo el número 2.346/1990. 
a instancia de .-Landa l. Sociedad Anónima •. contra 
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doña Carmen Montero Rodriguez. ",-Parking de 
AlCOTC6n, Sociedad Anónima», y ~Campaiúa de 
Inversiones y Promociones Alan::ón. SocIedad Anó
nirnv, en los cuales se ha acordado sacar a pUblica 
subasta. por termino de veinte dias. los bíenes que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 16 
de diciembre de 1992, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 228.800.000 pesetas para la número 
646 y 176.000.000 de pesetas para la número 648. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segUnda 
subasta el próximo día 13 de enero de 1993, a 
las trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.--Sí resultare desierta la segunda. se 11a 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postUras que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en Cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la te~em 
subasta ~to al tipo de la segunda, suma que 
podrá consign.a.rse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifICaciones regístrates. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan exaininarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nín
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendíén
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precia del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calídad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava..--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele' 
bración. a la misma hora. pata el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubíere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubíese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso,' como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubíere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subast!:l. tambiCn podrful reservarse en depósito las 
COnsignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima..-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas. a Jos efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. En Alcorcón. S6. Leca! resto de la planta 
baja. al que se accede por el renano de escalera 
qUe da a la calle de la Espada. por tVd. escalera 
que da a la calle slU nombre y a través del local 
comercial número J. finca 2 de la casa o ponal 
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numero 10 de la calle del Matadero; ocupa una 
superfide de 1.344,67 metros cuadrados. Linda: 
Frente o pon,iente, calle de la Espada. local comer
cial de esta misma planta que recae a la calle de 
la Espada y escalera del edificio; derecha, al sur, 
calle de Aranjuez; izquierda o norte, edificio nume
ros 8 y 10 de la calle del Matadero y fmea de 
don Manuel Correa Esteban, y espalda. al este. calle 
sin nombre. 

Tiene también acceso por la calle Aranjuez 
Se le asigna una cuota de partidpación en los 

elementos comunes y gastos del total edificio a que 
corresponde de 32 enteros 30 centesimas por 100, 
representado ese tanto por ciento en el total valor 
del inmueble. 

Inscripción. Lo está en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Alcorcén. al tomo 744, libro 8, fono 
162, fmea 55.858. hoy 646. inscripción l.& 

2. 57. Local en planta alta, planta primera, qUe 
ocupa una superficie de 1.056 metros 51 decimetros 
cuadrados. 

Linda: Al norte. con el vuelo del propio edificio 
que la separa del edificio números 8 y 10 de la 
calle del Matadero y de fmca de don Manuel Correa 
Esteban; al sur. con la calle de Aranjuez; al este, 
con calle sin nombre y escalera que parte de la 
planta sótano por la que tiene su acceso; y al oeste, 
con la calle de la Espada y escalera que parte de 
ésta, por la que tiene otro acceso, 

Se le asigna una participación en los elementos, 
cos.:s comunes y gastos del tOtal edificío a que 
corresponde del 30 por 100, representando ese tanto 
por ciento deltotaJ del valor del inmueble. 

Titulación civil. Pertenece a la Sociedad .:Corn· 
pañia de Inversiones y Promociones Alcorcón. 
Sociedad Anónima)!, en anagrama (<<Compro, Socie· 
dad Anónima»), por'compra a la Sociedad «Fincas 
Burgos. Sociedad AnÓnimIDI, mediante escritura de 
fecha 15 de octubre de 1985, autorizada por don 
Tomás Aguilera de la Cierva, Notario de Madrid. 
bajo el número 904 de su protocolo. 

Inscripción. Lo está en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcorcón al tomo 744, libro 8, folio 
164, finc" 55,860, hoy 648, inscripción I.-

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1 992.-El Magistrado-Juez. _ Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-ll.20S-D, ' 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Ins
tancia nÍllllero 3 1 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.147/1991, 
a instancia de Caja' de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don José Tejedor Moya
na, contra doña Sonia Sanchez Diaz, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por termino de veinte días, los bienes que al flnal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efecruado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
rc:gla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a-las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de enero de 1993, 
a las diez diez horas, TIpo de licitación: 16.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postOres -a excepción del acreedor demandan
te- debenm consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 1 00 del tipo sefialado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 

Jueves 29 octubre 1992 

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos debernn llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Víuaya, a la qu~ el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 l de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: número 4 LOOO. en la plaza de Castilla, 
sin nU$ero, edificio de Juzgados de Instrucción y 
PenaL Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002147/1991. En tal supuesto deberá 
acompai'larse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numera! anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6.- del presente edicto, 
sin cuyo requiSito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fOnTIa y plazo prevístas en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. 8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinane a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caw de que hubiere de sl.lspendel1!e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los pani~ipante; a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán e-n depósíto como garantía del cumplimiento 
de la obligadón y, en su caso, como pane del t'recío 
de la venta. 

Novena_-$i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ceJebnll::ión de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consigna_dones' de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-. 
cias de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid. calle Benita de Avila, 50. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 33 de Madrid 
(antes 17). al folio 228. del tomo 199, libro 142 
de Canillas, nnca número 9.096, inscripción s.a 

Dado en Madrid a 13 dejulio de I 992.-EI Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta
rio.-I1.144-D. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 712/1986. se siguen autos de Mcio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Luis Estro
go Muñoz. en representación de (Sociedad Finan
ciera de Industrias y Transportes. Sociedad An6-
nima~ (SOFIN). contra doña Clotilde Pelayo 
Tomás, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días. y 
precio de su avalUo, la síguiente ftnca embargada 
a la demandada doña Clotilde Pelayo Tomas. cuya 
descripción es la siguiente: 
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El inmueble esta situado en un edificio de cinco 
plantas con dos vj-viendas por rlanta, fachada rema
tada en blanco. con balcones. escalera de madera, 
portal de mármol, portero automálico. con un total 
de 16 viviendas más dos locales comerciales. 

La vivienda tiene una superfiCie de 141 metros 
cuadrados. con salan. cocina, cuatro dormitorios 
y baño exterior. 

Está inscrita en el Regístro de la Propiedad núme· 
ro 37 de Madrid. con el nÚmero 176, folio 104. 
tomo 1.340. libro 5, sección 3.~ y tiene anotación 
preventiva de embargo y otras cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitan Haya. 66. 
tercera planta. el próximo dJa 10 de diciembre de 
1992, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas. sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liCitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacen;e posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Fodrá hacen.t: el relnilte a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-$e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obhgáción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que k 
sigan por el -orden de sus respectivas posturas. 

. 5exta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cQnfonnarse con ellos, sin qUe puedan exigir otros. 

Sepúma.-Las cargas y gra'v-ámenes anterior-es y 
lo!. preff'remes. sí Jos hubiere. al credito del liCtor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segUnda el próxímo 21 de enero de 199.1. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que sera del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de febrero de 1993, también 
a las once horas, rigiendo paro la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-11.148-D. 

MADRID 

EdLCIU 

Don Ismael kirán Ordaz, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado -de mi cargo 
se siguen autoS de suspensión de pagos, número 
652/1990, de la Entidad «Proar&a. Sociedad Anó
nima», en los que se ha dictado la resolucion de 
fecha 16 de julio de 1992. la cual es firme. y es 
del siguiente tenor literal: 

«Providencia MagIStrado-Juez señor Kirán Ordaz, 
Madrid a 16 de julio de 1992. 

Habíendose cometido el error material en la 
redacción de la providencia de fecha 25 de mayo 
de 1992. queda rectificado el mismo en el sentido 
de que don Enrique Fernández-Yruegas Moro. no 
es nombrado administrador único de la Sociedad 
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~Pioarsa. Sociedad Anónima", sino Administrador 
judicial de la misma. Fmnado Y rubricado el ilus
trisimo señor Magistnulo y la Secretaria judicial .• 

Se hace constar que la providencia de 25 de mayo 
de 1992. a que se hace referencia fue publicada 
en «Diario 16" el dia 6 de julio, pagina 8; en el 
«Boletin Oficial del Estado', de fecha 21 de julio. 
nUmero 174. tasciculo segundo. página 25208, y 
en el dWletln OflCial de la Comunidad de MadrtIDo. 
de fecha 14 de julio. página 36: 

y para que así conste y su publicación en el 
tablón de anuncios de este luzpdo, en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid., en el .Boletin 
Oficial del Estado» y en un periOdico de ¡ratl' difu· 
sión. expido el presente. en Madrid a 8 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Ismael Kirán 
Ordaz.-l1.146-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda l.arodo. Magistntdo-Juez 
del Juz.¡ado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid. 

Hago sabcr. Que en este Juzpdo se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 746/1988, a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
contra dofla Antonia Mármol Garcla, sobre pris
tamo hipotecario en reclamación do la suma de 
2.030.283 pesetas de principal. en los cuales se ha 
dictado la si.¡uiente I'CSOluci6n: 

Propuesta de providencia del Secretario don 
Manuel Cristóbal Zurdo, en Madrid a 9 de sep
ticmbre de 1992. 

Por p~ los anteriores-escritos junto con 
el exhorto. únanse a los autos de su razón y con
fonne a 10 solicitado notifiquese a los cónyuges don 
Francisco Amar Martinez y doña Maria Rosa Mote
no Pérez, la existencia del presente procedimiento 
hipotecario nWncro 746/1988. seguido en este Juz
gacb sobre pústamo hipotecario de la finca registn.l 
número 10.595. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Murcia. al libro 132. folio 61. 
sección 1I.·. inscripción primera, sita en la calle 
Sagrado COnlZÓn. número 4, escalera 1 L de El 
Paúnar(Murcia). a los efectos prévenidos en la regla 
S.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
de edictos que se pUblicaran en el ;cBoletin Oficial 
del EstadOJo y en el tablón de anuncios de este Juz
gado. Despacho que sera entregado al Procurador 
solicitante para que cuide de su diligenciado. 

y para que sirva de notifleación de la existencia 
del presente procedimiento a los CÓJlYUBCS don Eran
cisco Amar Martínez y doda Maria Rosa Moreno 
Pérez. libro el presente en Madrid a 9 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. José Maria Pereda 
Larcdo.-E1 Secretario.-11.162-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Ju7$3do de mi cargo, 
bajo el número 422/1989. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Fernando Bennüdez de Castro Rosillo. en 
representación de don Baldom.ero o don Julio Cano 
Lacunza. contra doña Maria Teresa Aizpurua 
Requero y don Alfonso Gómez-Gil Cavilo. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias, y precio de 
su avalu:1. la siBtllente finca embargada al deman
dado don Alfonso Gómez Gil Cavero. sobre la mitad 
indivisa de la finca número 15. piso 7.<', sito en 
la planta 7 ... sin contar la baja o de segundo ático. 
de la casa número 2'8 de la calle Romero Robledo 
de esta capital. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 25 de Madrid, como fmea número 
49.178. folio 25, tomo 1.771. 
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La subasta tendrit. lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzsado. sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
66. el próximo dia 15 de diciembre de 1992, a 
las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate sera de 31.147.498 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes. de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesarlel Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el SO por 100 del tipo del remate. 

Terctra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél, el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
si¡an por el orden de sus respectivas posturaS. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes,. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se scmala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de enero de 1993. a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia t 5 de febrero de 
1993. a las once treinta horas. rigiendo para la nús· 
ma las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficíal del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 1 7 de sep
tiembre' de 1992.-EI Magistrafio..Juez.-EI Secre· 
tario.-11.l47-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Górncz Salcedo. Magi.stra(io-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

, 
Hago saber. Que en el procedimiento judicial 

procedimiento sumarto hipotecarlo articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Pri
mcm Instancia numero J2 de Madrid, con el número 
1.652/1992. instado por Caja de Ahorros y Pen· 
sienes de Barcelona, representada por la Procura
dom doña Concepción AJbacar Rodriguez contra 
don Angel LUján Garcia y doña Maria Carmen Mén
dez Vallejo, se ha acordado notificar a tenedor o 
tenedores presentes o futuros 'de las Obligaciones 
hipotecarias emitidas en virtud de escritura otorgada 
en Madrid el 19 de mayo de 1989, de confonnidad 
con lo establecido en la regla 5.· del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de ejecución es la sita en Madrid, 
Vivienda unifamiliar sita en la calle MoralzarzaL 
nUmero 13. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 57.498.872 pesetas de principal. 282.705 
de intereses y 1.500.000 para costas. 

y para que sirva de notificación a tenedor o tene
dores presentes o futuros de las obligacíones hipo
tecarias sobre la fmca y fecha arriba indicadas. libro 
el presente en Madrid a 1 de octubre de 1992.-EI 
Magh.trado-Juez. Agustín Gómez Sakedo.-E! 
Secrctarío.-13.702·E, 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se slgue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria. con el número 63211985. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doña Maria Angeles Escobar Sán
chez Quintana! y don Felipe Ramirez Gómez de 
la Cueva. en los que por resoluciÓn de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
qUe tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 27 de noviembre de 
1992 próximo y doce horas de su mañana. sirvíefldo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 2.600.000 pesetas para cada 
una de las fmeas subastadas. 

En segunda subasta.. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día. 24 de diciembre 
de 1992 próximo y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataron en nin
gUna de las anteriores, el día. 29 de enero de·1993 
próximo y doce horas de su mañana, con todas 
las demá& condiciones de la segUnda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubron 
el tipo de suba'ita. en primera ni en segUnda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acrceclorejccutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de DepOsitos el 20 por 100 del 
upo expresado, sin cuyo requisito no serán adnuttcios 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. sí bien. además. hasta el dia 
señalado para-remate podrán hacerse posturas por 
escrito' en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
~ntcndíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaciÓn. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entnedíéndose 
que el rematante los acepta y queda. subrogrulo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Campo de Criptana: Vivienda unúamiliar 
número 10. sitio del Bcrenguel, que tiene su entrada 
por la calle de nuevo trazo llamada travesia de la 
Estrella, con una superficie de 67 metros 50 ded
metros cuadrados, 7 metros 10 decímetros de facha· 
da, 9 metros 50 decímetros de fondo. teniendo for
ma rectangular. Se compone de dos plomtas y sefiÚ· 
sótano. con una superficie total construida de 152 
metros 83 decimetros cuadrados. La planta .remi
sótano esta destinada a garaje. con salida directa 
a la calle, y patio. con aseo y lavadero. con una 
superficie construida de 54 metros 25 declmetros 
cuadrados. La planta baja se compone de vestíbulo. 
estar-comedor. cocina y escalera de acceso a la plan
ta alta, con una superfiCie construida de S l metros 
30 decímetros cuadrados. La planta alta se compone 
de tres dormitorios, cuarto de baño, con una super
ficie construida de 44 metros 48 decímetros cua
drados. Linda: Frente. travesta de In Estrella: dere
cha. entrando. vivienda nUmero 9; izquierda. vivien
da rúmt'ro 11, y fondo. don Felipe Rnmírez Gómez 
de la Cueva. Inscrita en el Registro de Alcázar de 
San Juan. al tomo 1.8I2. libro 370, folio I5, finca 
36.671. primera. 
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Vivienda unifamiliar número 11, cuya ubicación, 
superncie y composición son ídenticas a los de la 
numero JO. Linda: Al frente, travesia de la Estrella; 
derecha, entr.mdo, vivienda nUmero 10; izquierda. 
vhienda nUmero 12. y fondo o espalda. don Felipe 
Ramirez. Tomo 1.812, libro 310, folio 17, finca 
36.678. pri.ffiera. 

Vivienda unifamiliar número 12, cuya ubicación, 
superficie y composición son idénticos a los de la 
número 10. Linda: Frente. travesía de la Estrella: 
derecha. entrando, \oiVlenda numero 11; izquierda, 
..... ivienda número 13, y fondo o espalda, don Felipe 
Ramírez, Tomo 1.812, libro 570, folio 19, finca 
36.679. primera. 

Vivienda unifamiliar numero 13. cuya ubicación, 
superficie y composición son idénticos a los de la 
nUmero 10. Linda: Frente. travesta de la Estrella.: 
derecha. entrando, vivienda número 12; izquierda. 
vivienda número 14. y fondo o espalda. don Felipe 
Ram1rez. Tomo 1.812. libro 370, folio 21. fmca 
36.680, inscripción primera. 

Vivienda unifamiliar número 14, cuya ubicación, 
superticie y composición son idénticas a las de la 
número 10, Línda; Frente, travesia de la Estrella; 
derecha, entrando. vivienda número 13; izquierda, 
don Juan de la Cruz López Pintor, y espalda. don 
Felipe Ramírez. Tomo 1.812. libro 370, folio 23, 
finca número 36,681. primera. 

Sírviendo la publicación del presente edicto de 
notificación en forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1992. -El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-lIA33·D. 

MADRID 

Edicfo 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magist.rad.o-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hugo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ce procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el namero 1.114/1990, a Í11Stancia de .Banco 
Hipotecano de España. Sociedad J\nónima». contra 
don Miguel Pedreño López y doña Amparo Avila 
Roma, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por tennino de quince dias, los bienes que 
luego se diran, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de 
noviembre de 1992, a las nueve treinta de su maña· 
na, en la Sala de Audiencia de este JUZgado, por 

Tipo: 1.228.059 pesetas. Número 28.674. 
Tipo: l.l3 1.453 pesetas. Número 28.678. 
Tipo: 1.042.340 pesetas. Número 28.680. 
Tipo: 1.I31.453 pesetas. Número 28.688. 
Tipo: 1.242.703 pes.etas. Número 28.696 
Tipo: 1.064.477 pesetas. Número 28.702. 
Tipo: 1.042.340 pesetas. Número 28.710. 
Tipo: 1.228.059 pesetas, Número 28.714. 
Tipo: 1.242.704 pesetas. Número 28.7J6. 
Tipo: 1.131.453 pesetas. Número 28.718. 
Tipo: 1.042.340 pesetas. Número 28.720. 
Tipo: 1.228.059 pesetas. Número 28.724. 
Tipo; Ll31.453 pesetas. Número 28.728. 

.Tipo: 1.042.340 pesetas. Número 28.730. 
Tipo: J .064.477 pesetas .. Número 28.732. 

-Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de enero de 1993, a las diez 
cuarenta de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja dél 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de febrero de 1993. a las nueve treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta-A partir de la publicación del edícto 
podrán hacerse posturas. por escrito. en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
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gado, numero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capita Haya, numero 
55, de esta capital, pres.entando el resguardo de 
dícho ingreso. 

Quinta.-Tambien podran hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siemple que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
!'>ubastados. se -encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos. los que deseen tomar 
pane en la subasta, entendiendose que todo licitador 
lo!> acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gün otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al creruto del actor, si los hubiere, 
contlnuarán subsistentes y sin cancelar, entend¡en~ 
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesjdad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el preeio del remate. 

Septima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrin hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como g&rantia del co.mplirn.iento de !& 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reser.-arse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas, 

Undecima_-Todos los que como licitadores par
ticipen en la suhasta aceptarán corno sufiCiente la 
titulación y !as cargas y gravamenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidád que de 
ello se derive. 

Duodécima.-<:aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

DecÍmotercera.-La pUblicación del presente edic
to sirve de notificación en las fmcas hipbtecadas 
de los señalamientos de ijis subastas, a los efectos 
del artlculo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Virgen de Fatirna. l.<>·E, Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 72 metros 69 declmetros 
cuadrados. 

Finca nUmero 28.674, tomo 3.299, libro 405, 
folio 27, inscripción segunda. 

Calle VIrgen de FMima. l.<>.c, Alicante. Ocupa 
una superficie Util de 62 metros 69 decímetros 
cuadrndos. 

Finca número 2&.678, tomo 3.299. libro 405. 
folio 35, inscripción segunda. 

Calle VIrgen de Fátima. 1.0_A,. Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 55 metros 1 decímetro 
cuadrados. 

Finca número 28.680, tomo 3.299, libro 405. 
folio 39, inscripción segunda. 

Calle Virgen de Fátima, 2.".c, Alicante. Ocupa 
una superficie util de 62 metros 69 decímetro,> 
cuadrados. 

Finca número 28.688, torno 3.299, libro 405, 
fobo 55, inscripción segunda. 

Calle Vt.rgeJl de Fátima. r'~D. Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 72 metro::. 20 decímetros 
cuadrados. 
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Finca numero 28.696, torno 3.299. libro 405, 
folio 7i, inscripción segunda. 

Calle Vrrgen de Fátima. 3,°_8, Alicante. Ocupa 
una superficie uti] de 56 metros 52 decimetros 
cuadrados. 

Finca número 28.702, tomo 3.299, libro 405, 
folio 83. inscripción segunda. 

Calle Vrrgen de Fátima. 4.o.A, Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 55 metros I decimetro 
cuadrados. 

Fmca número 28_710, tomo 3.299, libro 405. 
folio 99. inscripción segunda. 

Calle Virgen de Fátima, 5.o_E. Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 70 metros 69 decimetros 
cuadrados. 

Finca número 28.714, torno 3.299, libro 405. 
folio J 07, inscripción segunda. 

Calle Vrrgen de Fátima. S.o·D. Alicante. Ocupa 
una superficie util de 72 metros 20 decmH~tros 
cuadrados. 

Finca número 28.716, tomo 3.299, libro 405, 
folio 1 J l. inscripción segunda. 

Calle Vrrgen de Fatíma. 5.".(:, Alicante. Ocupa 
una suPerficie útil de 72 metros 69 decimetros 
cuadrados. 

Finca número 28.718, torno 3.299, libro 405, 
folio 115. inscripción segunda. 

Calle Vlrgen de Fátima, S.o.A. Alicante. Ocupa 
una superfkie útil de 55 metros 1 decímetro 
cuadrados. 

Finca número 28,720. tomo 3.2Q 9, libro 40<;, 
folio 119, inscripción segunda. 

Calle Virgen de Fá.tima, 6.<>-E, Alicante, Ocupa 
una superficie útil de 70 metros 69 decimetros 
cuadrados. 

Finca número 28.724, tomo 3.299, libro 405, 
folío 127, inscripción segunda. 

Calle Virgen de Fatima. 6.°.c, Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 62 metros 69 decímetros 
cuadrados. 

Finca número 28.728, torno 3.299, libro 405, 
folio 135, inscripción segunda. 

Calle Virgen de Fátima. 6.o_A. Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 55 me!.:''''' 1 declmetro 
cuadrados. 

Finca nUmero 28.730. tomo 3.299, libro 405. folí0 
159, inscripción segunda, 

Calle Vrrgen de Fátima. 6.<'·8, Alicante. Ocupa 
una superficie útil de 56 metros 52 decímetros coa_. 

Finca número 28.732. tomo 3.299. libro 405, folio 
163, inscripción segunda. 

Las mencionadas fincas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Alicante. 

y para su publicación en ,Boletín Oficial del Esta 
dOll. libro el presente en Madrid a 2 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.. Agustin Gómez Sal
cedo.-El Sccretario.-7.060-3. 

M~DRlD 

Edwo 

Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstancia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo ] 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 568/1990. 
a instancia de ..Banco de Fomento, Sociedad AnO. 
nim8.Jt, representado por el Procurador don Carlos 
Mairata Laviña, contra doña Maria Margarita Cruz 
Vicente, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta por término de veinte &as. 
los bienes que al fInal del presente edicto se des· 
Cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el ~ñaIamien· 
to simultaneo de ~s tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos. de licitación: 

Primera subasta: Fecha 19 de enero de 1993, 
a las diez cuarenUl heTas de la mañana. Típo de 
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licitacíón: 15.575.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura irúcrior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de febrero de 1993, 
a las djez diez horas de la mañana. TIpo de licitación: 
11.681.250 pesetas., sin que sea admisible postura 
inferim. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1993. 
a las diez diez noras de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para ktmat parte en la subasta. todos 
los postores -a excepcíón del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo !MaJado para la 
primera y segunda subastas Y. en la bm:era. una 
cantidad .igual. por lo menos.. al 20 por 100 del 
tipo sefialado para la segUnda. 

Los depósitos deberán Devane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZCa}'a, a la que el depo
sítante deberá facilitar los siguientes- datos: Juzsado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzpdo: número 41.000 en la plaz.a de Castilla, 
sin número. edificio JUZgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o Procedimiento: 
24590000000568/1990. En tal supuesto debera 
acompaftarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podn\n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estable<:idas en el nun» 
ra1 anterior. El escrito deberá contener neecsaria
mente la aceptación expresa de las obli¡aciones con
signadas en la condición 6,- del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas pod.ré:n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma Y. plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria.. 

Quinta-Los autos Y la certificación del RegiStro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4," del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fie~to en Secretaria, entendiéndo:>e que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pn:ferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
bración -a la. misma hora- para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obügación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mísmo momento de la celebración de la 
subasta, también pod.ré:n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postOres y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En término de Lorquí, partido de La Anchosa, 
un terreno de superficie 58 áreas 29 centiareas 4 
decimetros con 97 centímetros cuadrados, dentro 
de cuya superficie se encuentran edificadas tres 
naws industriales. que entre todas ocupan una 
'lUperficie construida de l.837 metios cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 936 general y 47 de Lorqtti. folio 
24, finca registral nUmero 5.832. 

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1 99.2.-EI 
Magístrado·.Juez. Juan Uceda Ojeda-EI Secreta· 
rio.-11.l89-D. 
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MALAGA 

Edicto 

El Magist:ra(io...Juez del Juzgado de Primera instan· 
cia numero 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero Ll041l990. se siguen autos de eje. 
cutivo-otros tItulos, a instancia del Procwador don 
Pedro Ballenilla Ros, en representación de Banco 
de Bilbao VIZCaya. contra Francisco Atiza Ruiz Y 
doña Rosa Maria Sánchcz Ariza, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
térmíno de veinte dias y precio de su avalüo, la 
siguiente fmea embargada. a los ~ 

Vivienda en calle Enrique González. 2, 3.o .A., 
Algarrobo costa, en el término municipal de T orrox. 
ínscrita en el Registro de la Propíedad de T orrox, 
al tom<>libro 1, follo 393, finca número 2.862. in~ 
cripción quinta. 

Valoración: 5.700.000peset:as .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado, sito en calle Córdoba. 6, 4.", el 
próximo día ¡ 7 de diciembre, a las doce horas, con 
amglo a las síguientes cond;dones: 

Primera.-El tipo del remate sed de 5.700.000 
pesetas.. sin que se admitan posturas que no cubran 
las d~ terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán tos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera."':Podrán hacerse posturas por. escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncIo de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el· remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-5e rescrvacin en depósito, a ínstancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y ha}'an 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que sí 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propíedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otl"()<j 

Septima.-Las cargas'y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del·actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se Señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de enero de 1993. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
rucha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 17 de febrero de 1993, tambien 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f.tiadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 21 d<! septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Se<.:retaflo.-ll.l98-D. 

MALA.GA 

Edicto 

Dofla Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
!\1álaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 1.051/1991, se síguen autos de eje· 
cutivo otros tirulos. a instancia del Procur.idor don 
Baldomero lvloral Palma. en representación ce 
... Banco de SanUinder, Sociedad Anórnma». contra 
don José Palacios Romero y doña Francisca roetes 
Gallardo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha ru;ordado sacar a la venta en pn· 
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mera y pública subasta. por término d<! veínte días 
y precto de su avalúo, la siguiente fmca ~mbargada 
a los demandados, vivienda situada en la urbani· 
zación el Tmao, parcela número 1,487 en el termitío 
municipal de Campillos (Malaga). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Campillos al tomo 691. 
libro 194. folio 69, finca número 12.475. 

La subasta tendcl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6. 
tercera el próximo día 14 de diciembre de 1992 
a las doce horns, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 6.355.104 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terccras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitapión 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se deitine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. desde el anWlc10 de la subasta haliota 
su celdnación, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse cl remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-So reservarán en depósito a ínstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubíerto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Seltta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por Cero 
tirlcación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los ¡idtadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes: anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán sUbsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 3 

su extinción el precio del remate. 
Octava-Para el SUpUesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo l5 de enero de 1993. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate que ~ra del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar d~5¡erta 
dicha 'iegunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 15 de febrero de 1993. también 
a las doce horas. rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 30 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secre· 
tario.-ll.20Q..D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gamez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nmuero 2 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.335/1989. se siguen autos de eje· 
cutivos otros titulas. a instancia de! P:rocU!"'oidor Bal· 
domero Moral Palma, en representación de "Banco 
de Santander, Sociedad Anónima", contra Carlos 

. Montero Zerón y Mana Victoria Cantos Moyana, 
en reclamación de cantidad, en CUyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en prin1era y pÚblica 
subasta. por término de veinte días y preciO de Su 
avalúo. la siguiente fmea embargada a los deman
dados, vivienda situada en urbanización .La Mer· 
ced~ • .:alle Santa Ana.. .... illa .Cochali(3)'. en el tér_ 
mino municípal de Marbella, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de MarbeUa número 2. al tomo 
1.175, libro f74, folio 107, fmca nUmero 13.534. 
Tasada pencialmente en la cantid3d de 15.600.000 
pe&etas . 

La 'l.ubasta tendrá lugar en la S.J ... de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Cc..'fdoba. /l, 3.", el 
proxUno día 16 de diciembre. a la~ doce horas, 
cen arreglo a las siguientes condicíc'Ues: 
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Primera.-E1 tipo del remate será de 15.600.000 
peseta,>, sin que &c: admitan po~turas que no cubran 
!;lS dos terceras partes de dicha suma. 

Scgu~.da.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan lus licítadores consignar previamente en 
la MeSl'l de! Juzgado o establecimiento que &e destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

T ercera-Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerr .... do, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Qillnta.-Se reservarán en depósito a instancía del 
acreeedor !as consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sn1a.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin. que puedan exigir otn)s, 

Septimu,-Las cargas y gr.:lVámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sín cancelar, entendiéndose 
que el n:matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta. se señala por que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de enero de 1993. a las 
doce hora~, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resular desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeci0n a tipo, el día 19 de febrero de 1993. también 
a las duce horas.. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en M alaga a 30 de septiembre de 1992.-La 
Ma¡:¡;,trada-Juez. Juana Criado GámeZ.-El Secre
taTiu.-Il.l»»-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada.Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejcutivo nUmero 574/1990, seguida a ínstancias del 
Procurador señor Del Moral Palma en nombre y 
repreloentación de .. Banco de Santander. Socieda.d 
Anónima de Créd¡to~, contra don Alejandro fu
cueta Turc )' doila Maria Luisa Pajares Recena, se 
anuncia por medio del presente la venta en pública 
subasta de los bienes que después se expresarán; 
por primera vez y térntino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Tomás de Heredía. 
sin numero. el dia 15 de febrero. a las diez treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 5.600.000 pesetas, 
cada una de ellas. 

Ségunda.-No se admitirán postunlS Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, oficina paseo .de 
Reding, cuenta número 2.958, sín cuyo requisito 
no podr.m ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de Propiedad de las fincas 
subastadas, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar paIte en la misma previniéndose que 
los licitadores deberán. conformarse con ellos y que 
no tendran derecho a exigir ningunos de eUos. 

Qui,m3.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub-
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f>;stentes. sín que se dedíque a su extincion el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante tas acep
ta y queda subrogado en la re:.ponsabilid3.d y obli
gaciones que de las rrusmas se deriven, 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podni.n hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requiSitos prevenidos en el artIculo 
1.499 de la Ley de Enjuici~iento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 15 de marzo 
y hora de las díez treinta en la misma Sala. sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa
ción rebajada en un 25 por 100 y debiendo los 
lü;:¡tadotes en este caso. consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevencion de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin slijeción a tipo. el día 26 de abril y hora de 
Jas diez treinta, debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sírviendo el presente edicto de notif¡C3clI:m a 
los demandados caso de no ser haBados en su 
domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 13. Local comercial situado en 
centro comercial Los Jarales. urbanización de Cala
hoada, término municipal de Míjas. Tiene una super
ficie de 60 metros cuadrados más 5,42 metros cua· 
drados de comunes, Inscrita en el R~gistro de la 
Propiedad de Mijas. al tomo 363. folio 158, finca 
número 26.149. 

Urbana número 14. Local comercial en planta 
baja del centro comercial Los Jarales. urbanización 
sitio de Calahonda, término municipal de Mijas. 
Tiene una superfiCie de 60 metros cuadrados, más 
5.42 metros cuadrados de comunes. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Mijas. al tomo 363, 
folio 160, finca número 26.151. 

Dado en M{¡laga a 1 de octubre de 1991.-La 
MagIstrada-Juez. Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria.-Il.196-D. 

Mo\LAGA 

EdiCto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria nÚlIlero 
449/1990. instado por .. Banco Atlántico, 509iedad 
Anónima». contra doña Carmen Martinez Ruiz, he 
acordado la celebración de la primera, pÚblica subas-
ta, para el próximo día 19 de enero de 1993, a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándola con veinte mas de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hi.potecaria~ 
Caso de resultar desierta esta primera subasta se 
señala para la segunda el próximo día 11 de febrero 
de 1993 )' en el supuesto que tambien resultare 
desierta dicha celebración se señala por tercera vez. 
sín sujeción a tipo para el próximo dia 9 de marzo 
de 1993. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
20,000.000 de peseta:., fijado a tal efecto en la escri
tura de prestamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.- Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad jgual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pHego cerrado. deposítando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el ímporte de la consignación 
a que se refiere el apartado !"oCgundo o acompañando 
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el resguardo de haberla hecho en el estab\ecímiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificacíón registral estan de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben a¡;:eptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose -Iue el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extincion el precio del rcmate. 

La rmca objeto de subasta es: 

Número 274, Local comercial letra B-l. cuota 
3,60. Está situado en la planta baja del núcleo XIII 
del conjunto Benabola. Tiene una superficie de 68 
metros 10 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Marbella, 
al tomo 1.095, libro 99. folio 173, finca número 
8.095. 

Valorada en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Málag.a a 2 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-ll.195-D. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lns: 
tancia nUmero 14 de Malaga. en el procedimiento 
sumario hipotecario del arucuJo 131 de la Ley Hipo
tecaria. segUido en este Juzgado bajo el número 
399·A de 1992; a instancia de la. Procuradora señora 
Conejo Doblado en nombre y representación de 
.. Banco Cent.ra1 Hispanoamericano. Sociedad Anó· 
nima», contra don Francisco Rueda López y dona 
Maria Teresa Alvarez. sobre efectividad de un pres
tanlO hipotecario; se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dlas, los 
bienes hlpotecados que más abajo se describen, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia. se- índica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dia!l y foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de marzo de 1993. 
a las trece horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
la cantidad de 28.575.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera DÍ haberse pedido la adju
dlcaci6n en forma por la aetora.. el dia 26 de abril 
de 1993. a las trece horas, de su mañana por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera. no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el dia 26 de mayo 
de 1993, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el (Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agenda 
que se encuentra sita en calle Lanas. nUmero 14, 
cuenta corriente de este Juz.gado número 
3027000018039992, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta. debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado, 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depósítando para ello.. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria. y se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubíere al crédito que reclama la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 1<l responsabilidad ae 
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los mismoS. sin -destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

cuarta......Que en caso de no poderse celebrar laS 
mbastas en los días señalados. por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de la subasta 

Fmca: Chalé o vivienda sei'l.a1ada con el número 
17 del núcleo número 2, tipo A. de la fase 1 del 
conjunto de construcción sito en la urbanización 
«Las Colinas de las Cañas., radicantc cm el termino 
municipal de Estcpona. en el termino de Arroyo 
de las C~ y Boladilla. Ttene una total superficie 
construida de 198 metros S4 decímetros cuadrados. 
estando edificada sobre una: parcela privativa de 165 
metros cuadrados. Consta de dos plantas de altwa. 
distribuidas: La planta baja en \lbalb. comedor. cuar
to de estar. cocina. aseo, terraza. tendedero. porche 
y jardin. en planta de cubict1a solario con pérgola, 
con barbacoa y trastero. 

Linda. con inclusión del janitn anejo; Al frente. 
con resto de la finca matriz. 4estinado a vial; al 
fondo. con zona común acceso; a la derecha entran
do, con la vivienda número 16, y a la izquierda 
con la vivienda número 18. 

Anejo: Tiene como anejo inseparable. Una par
ticipación indMsa de 1 entero por 100. en la finca 
qUe constituye la zona deportiva del conjunto. 

Cuota: nene una cuota de participación en los 
elementos comunes del coniunto de 2.126 por 100. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado~. y en el c:Boletin Oficial de la Provincia •. 
de Malagv, se expide el presente en Mataga a 2 
de octubre de 1992.-LaS~.-11.173·D .. 

Adición. En Málaga a la misma fecha. para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto. en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
los scfialamjentos de subasta a los demandados don 
Frnn<"isco Rueda LópeZ Y dOOa Maria Teresa Alva
rez Cantos. doy fe. 

MALAGA 

Edicto 

Dofia Juana Criado Gámez. M8sistrada-Juez del 
Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de M_ 
Hace saber: Que en el procedimiento sumario 

del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria número 
39511992. instado por .. Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Jose Luis 
Racero Millán. he acordado la celebración de la 
primera. pública subasta. para el próximo <tia 2S 
de enero de 1993. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones ftia
das en la Ley Hipotecaria. Asimismo y caso que 
resultare desierta dicha subasta. se seilala por segtm
da vez. con las prevenciones legales para el próxímo 
día 22 de febrero de 1993 a la misma hora y lugar 

. Y caso de que esta seguÓ.da celebración asimismo 
resultare dcsi~ se señala para la pn\etica por ter· 
cera vez para el próximo dia 22 de marzo de 1993 
a la:misma hora y lugar. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
25.796.400 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de prestaroo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cant:idad.. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debe.rá.n consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tettero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juz
gado, junto a aquel, el Importe de la consígnadón 
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a que se refiere el apartado segtmdo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecirníento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación ~ están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si la hubiese continuarán subsb1.entes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el pteCÍo del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana finca número 18. Local comercial denomi· 
nado 8.18 construido sobre la parcela de terreno deno
minada B-3 que procede de! cortijo de la Cala del Moral, 
radicado en el partido de este nombre o simplemente 
la cala del término de Mijas, consta de una sola 
planta con dos niveles, ya que interionnente tiene 
una entreplanta que ocupa aproximadamente la 
mitad de su superficie. La superficie total construida 
es de 155 metros 40 declmetros cuadrados. de los 
que corresponden 103 metros 60 dctimctros a la 
planta baja Y 51 metros 80 decimetros cuadrados 
a la entreplanta considerando su frente la fachada 
sur del edificio. 

Valorada en la suma de 25.796.400 pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de octubre de 1992.-l.a 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámcz.-El Secre
tario.-ll·172-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ran:úrez Barrol$o. Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 9 de 
MáI-. 

Hago saber. Que en este J~o se tramita al 
número 1.39511991. autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de .. Renault Fmanciaciones, Sociedad An6-
nil'na», contra Francisco Enrique López Oyarzábal. 
en rcclarnación de cantidad. en los que acuerdo 
sacar a púbÍica subasta por primera vez. término 
de veinte días y precio de tasación perlcial.los bienes 
embargados a la parte demandada Y que después 
se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 21 de diciembre 
próximo y hora de las once. b<ijo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán, y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha subasta. 
desde este momento qUedan anunciadas una segun
da y tercera para lo que se señala el dia 21 de 
enero próximo y hora de las once, para la segunda. 
el dia 22 de febrero próximo y hora de las once, 
para la tercera. . 

Requisitos Y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
debenin los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos -y consignaciones de este Juz
gado, nUmero 2.960, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
una'cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes qUe sirve de 
tipo para cada subasta. que es el valor pericial para 
la primera. rebaja del 2S por 100 para la segunda. 
y sin S1Ue<:ión a tipo para la tercera. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. El tipo de la subasta es de 
6.600.000 pesetas. 

Segunda-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no. se adnútirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitiri cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el ,remate a un tercero. solamente el 
ejecutante. 

Tercera.-Que <iesde la publicación de este anuncio 
hasu la celebración, podn\n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, deposittmdolo en la Mesa 
del Juzpdo, y junto a éL el importe de la con
signación menCionada en el nUmero l de este edicto, 
acompañando resguardo correspondiente. 

Cuart.L-Sc hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
nnca que se subasta. 
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Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continUarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
qÚeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Número 23, apartamento número 3 en 
planta baja del bloque Ilt. del conjunto residencial 
.Pueblo Andaluz», sito en la urbanización ~Torrre
nUCVlP, término- municipal de MUas. con una super
ficie total construida de 84 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 807, del libro 217 de Mijas, folio 
59, finca nUmero 17.449, inscripción cuarta. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al demandado rebelde don Francisco Enrique López 
Oyanábal. extiendo la presente en Málaga a 6 de 
octubre de 1992. 

Dado en Málaga a 6 de octubre de l 992.-EI 
Magistrado-Jucz. Juan Francisco Ramirez Barro
se.-EI Secretario.-l1. I 97-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrad(~.Juez del 
JllZfPdo de Primera Instancia nUmero 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
numero' 141/1991 H autos de procedímiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancía de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
contra don José Ignacio de VlaJlél Menchacatorre. 
sobre reclamacíón de cantidad. en cuyos autos se 
acuerda sacar a pública subasta. por primera vez. 
término de veinte días y precío fijado en la escritura 

_ de constitución de hipoteca. los bienes que luego 
se dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este juzgado. el próximo día 25 
de enero de 1993 Y hora de las once treinta, bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subasta. para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este JUZgado. el próximo 
dia 22 de febrero de 1993 y hora de las oncé treinta. 
para la segunda. y el próximo día 22 de marzo 
de 1993 y hora de las once treinta. para la tercera, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servin\ de tipo de la subasta el fijado 
en la esCritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas. 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán postUras 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncía sin 
sujeción a tipo, pudiendO hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad ignal por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segUnda subasta. y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Lanos núme
ro 8 de esta capital. debiendo los deposítantes faci
litar los siguientes datos: «Juzgado de Primera ins
tancia número ti de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de proeedímicnto. cuenta nUmero 2.901". 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subasta hasta su celebración. podrán hacerse 
posturaS pOr escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del J~o y junto a éL el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignaCión mencio
nada en e! número 2 de este edit.1:o. 

Cuarta.-Que los auto'> y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito de! actor, continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y qUeda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
paciones de los participantes que asf lo acepten 
y que hubieren cubieno con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
plíe¡,e con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores )r siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Número S 1. Urbana constituida por la vivienda 
«A» en la primera planta de la quinta fase con acceso 
por la escalera 7. Mide 9S metros 69 decímetros 
cuadrndos (81,80 metros cuadrados cen'3dos. 9.17 
metros cuadrados de terraza y 7,72 metros cua
drados comunes). Se distribuye en hall de entrada, 
cocina con terraza-lavadero, salón-comedor con 
terraza, dos dormitorios, batio y asco. 

lnscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tom'2' 689. libro 48R. folio 178, finca 
numero 36.116, inscripción segunda. 

Dicha fmca ha sído tasada en la escritura de hipo
teca. a los efectos de subasta, en la suma de 
16.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de octubre de 1992.-La 
Magistrado·Juez, Cannen Padilla Márquez.-La 
Secretaria Judlcial-l L 170-D. 

MA]'\RESA 

Edl<!o 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
don Jacoba Quintans García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimeto 3 de Mantesa, 
en los autos de procedimiento judiCial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado al número 415!l991. a inlitancia de Caíxa 
d'Estalvís de Mantesa. representada por la Procu
radora doña Maria Pilar Pla, contra doña Josefa 
Garcia Coba, en ejecución de escritura de préstamo 
rupotecaria. otorgada ante Notario por doña Josefa
García Cabo: por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá. por término de 
veinte dlas. por primera vez. para el próximo día 
18 de diciembre, a las trece horas. o. en su caso. 
por segunda vez. con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el QUe salió la primera subasta. para el 
próximo dla 19 de enero, a las trece horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta,. se anuncia 
la pública sunbasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 19 de febrero. a las 
trece horas, Dichas subastas se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en el articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciendose constar expresamente que 
los autos y certificaciones de titulas y cargas se 
hal1an de manifiesto en Secretaria; que le acepta 
como bastante la titulación abrante en autos: que 
las cargas anteriores y preferentes subsistiran, acep
timdolo y qUedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos al rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que no se admitirá 
postor que no haya depositado previamente el 20 
por 100 del tipo, en las dos primeras, y del de 
la segunda en la tercera subasta. y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entídad de CJ't'
dito. talón confonnado o resguardo acreditativo de 
ingreso en la 'cuenta de depósitos y consignacíones 
de este Juzgado, numero0774.0Q00.18.415 91. Ban
co Bilbao Vizcaya, de la sucursal de la calle Sobrerro
ca. de esta ciudad, y quedando eximido de este 
depósito el actor. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a la 
parte deudora en el caso de no pode practicarse 
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dicha notificacíón en el domicílio designado al 
efecto. 

El precio de tasación escriturddo de la fInca es 
de 23.000.000 de pesetas. yía fmea objeto de subasta 
es la siguiente; 

Inscrita al tomo 2.135.1ibro 98 de Sant Fructuoso 
de Bages, folio 64. fmca 4.516. 

Vívienda unifamiliar sita en Sant Fructuoso.de 
Bages, calle General Prim y calle Monturiol. sin 
numero. 

Dado en Manresa, 28 de septiembre de 1 992.-EI 
Secretario judícial.-11.l50-D. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustín VIgo Marancho. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Manresa y su 
partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en .el expediente de suspensión de pagos. 
autos 494/1991, promovidos por la Procuradora. 
doñ.a Maria Pilar Pla Alloza. en nombre y repre
sentación de ;.;Productos del Cerdo Vic, Sociedad 
Anónima». con domicilio social en calle Francesc 
Moragas. nUmero 22, de la localidad de Manresa. 
se ha su!>peniliJo la, wuvocatoria, de Junta general 
de acreedores señalada para el próximo dia 14 de 
octubre y hora de las once, ello al haberse solicitado 
por la deudora la sustitución de aquella Junta por 
el procedimiento escrito previsto en el articulo 18 
de la Ley de Suspensión de Pagos. de 26 de julio 
de 1922. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento 
yen particular para la notificación 'a los acreedores 
de la deudora a los que no se puede notificar per
sonalmente la resolución. 

Dado en. Mantesa a 30 de septiembre de .l992.-EI 
Magistrado-Juez. Agustín Vigo Morancho.-EI 
Secretario.-I L 149-0. 

MARBELLA 

Edict(¡ 

La ilustrisima señora doña Belén Maqueda Pérez 
de Acevedo, Magistrada~Juez de Primera Instan
cia n:ú.m.ero 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario -del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 179/1992. syguidos 
a instancia de .construcciones caIvente. Sociedad 
Limitada_. representada por el Procurador don Car
los Serta Benítez., contra Entidad I<Ylctoria Heights, 
Sociedad Anónima». en las cuales se saca a la venta 
en pública subasta el bien embargado y que se dirá. 
por termino de- veinte días. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servírá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pUblica y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho tipo. debien
do los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del mismo para poder tomar parte 
en la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
estim de manifiesto en la Secretaria;: que se entendetil 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
feren~es, si los hubiere. al cremto del actor, con
tmuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rc:spon
~bilidad de los mismos, sin destinarse a SU extrncíón 
el precio del remate. 

Tercera.-El bien sale a subasta a ·instancia de 
la parte actora. sin haberse suplido, previamente, 
los tí.tuIos de propiedad. encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 
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Cuarta.-Las posturas y remates podran hacerse 
en caJidad de cederJo~ a terceros en la f :mna pre
venída en el artículo i .499 de la Ley de Enjui
ciamiento Cívil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de- este Juzgado, se señ~a 
el dia 27 de noviembre. a las doce horas. e'l pre
vención de que no hubiese postor en la misma. 
se señala, para la ~egunda, el dja 29 de diciembre. 
a la núsma hora. con tebaja del 25 por 100. y 
por último, para la tercera, en su caso. sin sujeción 
de tipo. el día 27 de enero siguiente, también en 
el mismo lugar y hora. 

Ríen objeto de subasta 

Parcela de terreno en Marbella, en el interior 
de la fmca _Nueva Andalucia», donde se ídentifica 
como parcela número, 15. Tiene una superficie de 
12.742 metros 60 decímetros cuadrados, de los que 
1. 363 metros cuadrados corresponden a zona verde 
privada. Linda: Al norte, en boea recta de 119 
metros y curva de 28 metros 50 centimetros cua
drados. y oeste, en linea recta de 86 metros. con 
calles; sur. en linea recta de 116 metros. con parcela 
13·A. y este. en linea de 94 metros 81 centímetros, 
con parcela 18·A. 

Inscripción: Tomo 1.349, libro 335 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella. folio 77. 
finca número 24.258. inscripción quinta. 

Valorada en 732~GOO.OOO de ~setas. 

Dado en Marbella a 5 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Belén Maqueda Pérez de AJ:;eve· 
dO.-El Secretario.-ll.185-0. 

MURClA 

Edicto 

El Magistrado del juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos numero 1.078/1990, a ins
tancia de "Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima,.. contra Leunor Díaz Garda, Gines Ponce 
Clemente. Magdalena Oemente Hernandez y Angel 
Ponce Rodriguez y en ejecucióri de sentencia dictadu 
en ellos se anuncia la venta en publica subasta. 
por término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que después se dirá. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de diciembre próximo 
y hora de las trece; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
~os bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 8 de enero próximo a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de febrero próximo a 
la misma hora. sin sujecíón a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consígnacioD&S. número 3.084 
de la agencia sita en el Infante Don Juan Manuel, 
del ~Banco de Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en fonna de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitar'Se en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante. simultáneamente a la con
!tignación del precio: que. a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, sí el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas postUraS; que los titulos de propjedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de manÍ-
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Resto en la Sccretarla de este juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrttn 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta· 
rán de manifiesto Jos autos; y que las carg8s ante-
riores y las preferentes. si las hubiere. al Crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 
Entiéndase que. de resultar festivo alguno de los 
anteriores sef1a1amientos,. la subasta se ceiebrará el 
día siguiente hábil. a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en forma 
a los deudores. a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

A-Rústica:: Un trozo de tierra secano en la dipu
tación-.de Morata. panije de la Sierra, de cabida 
2 hectáreas 23 áreas. 59 centiáreas 70 decimetros 
cuadrados. equivalentes a 4 fanegas. 

Inscripcí6n: Registro de la Propiedad de Lorca 
al tomo 1.245. folio 147, fmca número 20.924. 

Valor:. 1.735.900 pesetas. 
B.-Rústica: Una cuarta parte de la hacienda radi

cante en la diputación de Morata. paI'1\je del Barran
ro del Sordo, del término de Lorca. cuarta parte 
de la era de trillar mies. se riega con -una balsa 
que. existe dentro de esta finca; su cabida. 2.5 cele
mines. equivalentes a 11 áreas 74 centiáreas 56 decí
metros cuadrados. Otro trozo de tierra de la misma 
clase que se fertiliza con la misma dotación de agua 
que antes se ha expresado; su cabida, 1.S celemínes. 
equivalentes a 6 áreas 98 ccnti.áreas 73 decimetros 
cuadrados.. Otro trozo de tierTa secano,_ cuya-cabida 
es de 2 fanegas. o sea. una hectárea II áreas 79 
centiáreas y 81 decímetros cuadradoi y otro trozo 
de tierra secano. su cabida. 1 fanep 8 celemines. 
eqUivalentes a 93 áreas 16 centiáreas SO decimetros 
cuadnIdos. • 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lor
ca 1 al tomo 771, folio 189. finca nUmero 15.582. 

Valor. 808.925 pesetas. 
C.-Rústica: Un trozo de tierra secano radicante

en 1& diputación de Morata. de este ténnino. paraje 
del ~ Colorao. inmediato a Las Madroñeras, 
con algunos árboles; su cabida. 3 fanegas, equiva
lentes a 1 hectárea 77 áreas 79 centiáreas 72 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de- la Propiedad de Lor
ca 1 al tomo 982, folio 182, fmea nUmero 17.997. 

Valor. 1.676.900 pesetas. 
D.-Rústica: Un trozo de tierra secano. con algu

nos árboles. radicante en la diputación de Morata. 
paraje del Cabezo Colorado. inmediato a Las 
Madroñeras, del tennirw dé: Larca; su cabida., 1 
hectárea 16 áreas 45 centiáreas 73 decimetros c-ua
drados. equivalentes a 2 fanegas 1 celemin. 

Inscripióo: Registro de la Propiedad de Lor
ea 1 al tomo 1.137, folio 17, finca número 19264. 

Valor: 1.164.500 pesetas. 
E.-Rústica; Un trozo de tierra secano con árboles. 

palas. casa cortijo marcada cori el número 145 de 
planta baja. algunos ensanclles de monte era y hor
no, radicante en la diputación de Momta. paraje 
de La Loma. del término de Lorca. inmediato al 
sitio conoCIdo por Las Madroi\eras; su cabida. 3 
hectáreas 81 áreas 98 centiáreas, equivalentes a 6 
fanegas 10 celemines. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lor
ca 1 al tomo 2.047. libro 1.700. folio 103. fmca 
nUmero 14.841-N. 

Valor. 3.819.800 pesetas. 
F.-Rústica: Un trozo de tierra secano. radicante 

en la diputación de Morata. de este término muni
cipal, paraje del Barranco del Sordo; su cabida, 2 
fanegas, equivalentes a 1 hectárea 11 áreas 79 cen
tiáreas 81 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lor
ca 1 al tomo 1.245, folio 149, nnca número 20,925. 

Valor: 1.110.000 pesetas. 
G.-Rústica: Una cuarta parte de la hacienda radi

cante en la dipUtación de Marata. paraje del Barran
co del Sordo. de este término. la cuarta parte de 
la era de trillar mies, 2 celemines de tierra que 
se riegan con una balsa que existe dentro de esta 
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finca, con una cabida de 9 ilreas 31 centiáreas 75 
dectmetros cuadrados. Otro trozo de tierra que tam
bién se riega con la misma dotación de agua, que 
tiene una cabida de 1 celenún~ o 4 áreas 75 cen
tiáreas 82 decimetros cuadrados. Y otro trozo de 
tierra secano que tiene de cabida 3 fanegas 9 cele- . 
mínes. equivalentes a 2 hectáreas 9 áreas 62 cen
tiáreas 14 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de' Lor
ca l al tomo 771. folio 18. finca número 15.583. 

Valor: 838.425 pesetas. 
H.-Rústica: El derecho de la nuda propíedad de 

un trozo de tierra secanO radicante en la diputación 
de Morata, paraje del Cabezo Colorado, inmediato 
a La Madroñera, de este tennino municipal;. su cabi
da. 1 hectárea 95 áreas 74 centiáreas 77 decímetros 
cuad1ados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad ·de Lor
ca 1 al tomo 756, folio 159, finca número 15.520. 

Valor: 1.957.400 pesetas. 

l-Rústica: Un trozo de tierra secano radicante 
en la Diputación de Morata. de este término. paraje 
de la Sierra; su cabída, 5 hectáreas 50 áreas 99 
centiAreas 8 decimetros cuadrados,. equivalentes a 
10 fanegas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lor
ca 1 al tomo 237. folio 128, fmca nUmero 9.808. 

Valor. 1.754.950 pesetas. 
J.-Rústica: Un trozo de tierra secano. en su mayor 

pan" montuosa. radicante en la diputación de Mora
l&. sitio conocido por el pafé\je de la Sierra. del 
ténnino de Larca, de cabida 6 fanegas de tiena. 
equivalentes a 33 hectáIeas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lor
ca 1 al tomo 1.680. folio 161, finca número 22264. 

Valor: 3.300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1992.-El 
Secretario.-11.192-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juex del Juz
gadO de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con 
el número 1.10111991. juicio sobre procedimíento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de (¡(Banco de Murcia, 
Sociedad Anónima_, representada por el Procurador 
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra don José 
López Robles y doña Carmen Illán Martinez. en 
reclamación de 4.730.752 pesetas. en virtud de hipo
teca constituida Sili)re la fmea que despu~ M: des· 
cribirá, habiendose acordado proceder a su venta 
en pública subasta, por termino de veinte dias. por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso, sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
parte actora para interesar en su momento la adju
dicaCión de dicha (¡nca, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6, sito en Ronda de Garay, sin número. 
a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-La primera. por el tipo de tasación. 
el día 27 de noviembre de 1992; la segunda, por 
el 75 por 100 del referido tipo, el dia 24 de diciembre 
de 1992, Y la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
20 de enero de 1993. 

Tercera.--Que saJe a licitación por la cantidad 
que se expresará. no adnútiendose posturas infe
riores al tipo de la primera y segunda subastas. 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

CU&rta.-Para tomar parte en la subasta rieberán 
los licitadores consignar previa.nente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VlZeay.¡. sucursal en Infante Don Juan 
Manuel. numero 3097000018110191, en concepto 
de ftanza. el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito. en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
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por ciento indicado mediante el resguardo del Ban
co. lo que podr:8. verificar desde el anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

Sena-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la parte aetora 
continwuán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los IIÚsmos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

5eptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorisls de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servir.i, en su 
caso. de notificación en forma a la parte demandada 

Finca objeto de la subasta 

Solar en término de Santomera (Murcia). calle 
de San Manuel. sin número, hoy nUmero 5 de poli
cía. Ocupa una superficie de 45 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, en linea de 7 
metros, con calle de San Manuel: sur, en linea de 
7 metros. con Antonio Izquierdo Juárez; este, en 
linea de 6 metros 50 centimetros, con calle San 
Rosendo, y oeste, en linea de 6 metros 50 cen
tímetros, con Jose Sánchez Martinez. Dentro del 
perímetro de esta fInca existen una casa tipo dúplex. 
de planta baja y alta, destinada a vivienda, distribuida 
en varias habitaciones y servicios. cubierta de terra
za, que ocupa una superficie construida entre ambas 
plantas de 90 metros cuadrados, comunicándose 
ambas plantas entre si por medio de escalera interioe 
Sita la edificación en Santomera (Murcia), calle San 
Manuel. número 5 de poliela, por donde tiene su 
acceso. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Murcia, en el libro 35 de San
tomera. folio 124, fmca número 3.372, incripción 
..... da. 

Se tasa la fmea, para que sirva de tipo en la 
subasta. en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
según escritura de hipotec~. 

y para que se publique en el "Boletín Oficial 
de la Región de Murcia., (¡(Boletín Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Murcia a 5 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secre
tario.-7,062-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nUmero 2 de: Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
19 de enero, 15 de febrero. y 12 de marzo de 1993, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en 
autos de juicio ejecutivo-otros titulos, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.060/1991-D, a ins
tancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima., contra don Jose Javier Gaceia Fernán
dez. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya indicando Juzgado, número, asunto y año. 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. yen la tercera, sin suje· 
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
Unicamente el ejecutante. 
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Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinadas por los que 
quieran tornar parte en la subasta. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores. 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ciaD el precio del remate. 

Quínto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz. 
gado. junto a aquel, el resguardo del ímportc esta
blecido en le apartado segundo, hasta el momento 
de la celebracíoo de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento en Canfranc, edificil> [Los Araño
nes». en la catTetera de Zaragoza a Francia. 
bajo 9; con una superficie útil de 32,47 metros cua
drados, y consta de una habitación, cuano de estar 
con cocina incorporada y baño, el suelo es parquet 
y calefacción eléctrica Les rodea amplia zona verde 
y cuentan con piscina climatizada. Valorado en 
5.250.000 pesetas. 

Plaza de garaje 8 en el mismo edificio, de W1a 
treintaba parte de la superficie del sótano. valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de octubre de 1992-El 
Magistrado-Juez.-Secretario.-ll.188-D. 

PONTEVEDRA 

Eáicto 

El Magistrado-Juez accidental del JUZgado de Pri
mera Instancia número 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b¡jjo el nUmero 1961l990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instanCIa del Procurador don Angel Cid 
GlUCía. en representación de Caja de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra, cc.!'ltra doña Laurinda Amoe
do Casqueiro. doña Maria Alda Garrido Casqueiro, 
doña Rosa Garrido Casqueiro, don Alfredo Oon
zález Vázquez y don Alfredo Oonzález Garrido, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta'en primera y pUblica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados don Alfredo Gonz.ález Vázquez y doña Rosa 
Garrido C3squeiro: 

1. El lugar de Resalido de Rosa o Eido de Caen, 
sito en el lugar de Gorgoreiro. Moscoso, Pazos de 
Barben. de la superlicie de 7 ateas, con una edi
flcación ruinosa. Limita: Norte. sur, este y oeste. 
con canúno. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Redondela, al folio 81, tomo 332, fmea 5.625 
del libro 48 de Pazos. 

Valorado en 5.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Casa de piso ybajo, sito en Gorgoreiro, 

Fonte de Arriba, parroquia de Moscoso, municipio 
de pazos de Barben; de la superficje de 4'8 metros 
cuadrados; que limita: Norte y este, terreno propio. 
y sur y oeste. camino, 

Se halla inscrita al tomo 357 de pazos. bbro 50. 
folío 131,fmca6.122. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Bien de la propiedad de doña Laurinda Amoedo 
Casqueiro: 

3. Casa y terreno unidos que forman una sola 
fmea. 'denominada .Eido das Pozas,.. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Salvador Moreno, mime
ro 5. el próximo d1a 16 de diciembre. a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condicíones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la valoración. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar. prevíamente, en 
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el establecirrnento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PodrAn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrwio, jesde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando eIf la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obtigacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificaci6n del Registro, se encuentran de maní
fiesta en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eUos. sin que puedan 
exígir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptíma.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de enero, a las trece horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sín suje
ción a tipo, el día 24 de febrero, tambien a las 
trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 28 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-
11.143-0. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
nlimero 2 de Pon~o;;~ed;a, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgadó con el número 19811990. 
a instancia del Procurador señor Cid García, en 
nombre y representaCión de Caja de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra. contrwdoña Maria Carmen 
Calvo Rodríguez. sobre efectivídad de un préstamo 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian. 
se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audie~ia de 
este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En Primera subasta, el dia 19 de enero de 1993, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 

. de hipoteca ascendente a 16.850.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el d1a 19 de febrero 
de 1993, a las diez. horas, por el tipo de la primera, 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 22 de marzo 
de 1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-Para tornar parte en la subasta deberAn 
los licitadores consignar, previamente. en la Secre
taria del J~o el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse, por escrito, posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera-Los autos y la certific:ací6n del Registro 
a que se reflere la regla 4." del --articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secre
taria: se entendera que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,.al credito 
que reclama el actor continuarán subsistente!>, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismOs, sin des
tinan>e a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podra hacerse a calidad de , 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa. sin nUmero, compuesta de sótano, planta 
bl\ia. piso alto y desván, sita en el lugar de Sol, 
parroquía de Santa Cruz de Rivadulla. Ayuntamien
to de Yedra. con su terreno unido. destinado a huer
ta. todo el conjunto curcundado sobre sí forma una 
sola flnca, de extensión: La casa unos 110 metros 
cuadrados, el garaje unos 300 metros cuadrados 
y el terreno 18 áreas. Todo ello linda: Norte. casa 
y terreno de Manuel Casal; sur, más de la herencia 
y de Manuel Rey: este, sendero publico, y oeste, 
antigua carretera de Santiago a Orense. 

y para que conste, expido el presente en Pon
tevedra a 29 de septiembre de 1992.-El Magis
trado-Juez,-EJ Secretario_-l1.l41-D. 

SALAMANCA 

Edic/O 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
22711991, se tramitan autos de ejecutivo otros titu
las. promovidOS por el Procurador don Manuel Mar
tin Tejedor; en nombre y representación de ~Banco 
de Santander, Sociedad Anónima,., domiciliado en 
Salamanca, contra .. Pealbur, Sociedad Anónima 
Laboral~, domiciliada en calle Cortes de Cádiz. Sala
manc~ don Manuel Lorenzo Moreíro Montero. 
dOrnlciliado en avenida de Federico Anaya, número 
106·112, ático, Salamanca, y don José Luis Burón 
Vicente, dornlciliado en calle Pardo Baz,án, número 
12-14, Salamanca. sobre reclamación de determi
nada cantidad. cuyos autos se encuentran en eje
cución de sentencia y en los que. a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a primera 
y pÚblica subasta. por término de veinte días, como 
de la propiedad de la parte demandada, el bien 
embargado a la misma que al ftnal se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. señalándose para 
que tenga lugar la primera de ellas el próximo di¡¡ 

11 de diciembre, a las once horas de la mañana. 
Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores presentar en este Juzsado resguardo 
de ingreso en la cuenta de depósitos y consigna
ciones judiciales del Banco Bilbao VIzcaya, de una 
cantidad igual, por lo menos. al 30 por 100 efectivo 
del '.-alor de los bienes qUe sirven de tipo para la 
suba.~ta, sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado los titulos de 
propiedad, por lo que los licitadores DO tendran 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera su basta. se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte días, el dia 
8 de enero pr6ximo, a las once horas de la mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración. 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras paI1eS de dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiera pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera 
el próximo día 2 de febrero. a las once horas de 
la numana. igualmente por término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, haciéndose constar que pard 
la aprobación del remate en la tercera subasta se 
tendri. en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuicíamiento Civil 
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Séptima.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las hipo
tecas, censos. cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y.queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate; sirviendo el presente 
de notificación en forma a los demandados rebeldes. 

Bien que se subasta 

VIVienda en la planta séptima del edificio en esta 
ciudad. avenida Federico Anaya. números 106-112. 
tipo F. señalado con el número 3; tiene una Super
flcie útil de 69,35 metros cuadrados. bien acomo
dado. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 10 de septiembre de 
1992.-El Secretario judicial-7.064-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia nUmero, 6 de Donostia. 
San Sebastián. en providencia de esta fecha dictada 
en la sección cuarta del juicio de quiebra 424/1991. 
de tTalleres Izaguín'e. Sociedad Anónima .. , por el 
presente, se convoca a los acreedores del quebrado 
para que el dia 1 S de diciembre. y hora de las 
diez, asistan a la Junta general de acreedores. para 
proceder al examen. y reconocímiento de créditos.. 
al que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado. Se previene a los acreedores que deberán 
presentar sus titulos de créditos a los Sindicas de 
la quiebra. don Juan Carlos Femández Sánchez, 
don Fernando Olalde Arbide y doña Maria José 
Iz.aguirre Muse. antes del dis 3 de diciembre, bajo 
apercibimiento de ser considerados en mora a los 
efectos de los arttculos 1101 y 1829 del Código 
de Comercio. 

Dado en Donostia.San Sebastilin a 30 de sep
tiembre de 1992.-El Maaistrado-Juez..-EI Secre
tario.-13.703-E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistra. 
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro.. 
cedim.iento judicial sumario articulo 131 Ley Hipo
tecaria. nUmero 185/1992, instado por Caja General 
de Ahorros de Canarias, contra la Compañia iCSand 
Club, Sociedad Anónim3ll Y don Dennis Lewis Ton
kin. ,sobre reclamación de cantidad. en el qúc he 
acordado sacar a pUblica subasta, término de veinte 
dias. el bien especialmente hipotecado. bajo las 
siguientes condiciones: 

La ¡;rimera sul::iasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzga<;Jo. Ruiz de Padrón, 3, el 
dia 26 de noviembre, a las diez horas,. sirviendo 
de tipo el valor pactado en la escritura de hipoteca. 

Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores consignen en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto cuanto menos el 20 por 100 del 
tipo, no admitiendose posturas inferiores al precio 
de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. dept? 
sitimdose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.- del articulo 13 I estén de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gra\1imenes anteriores y Jos pre
ferentes, si lús hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendit'ndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinane a su extinción 
el precio del remate, que se podrá ceder a tercera 
persona. 

De no haber postor en la misma. se señala el 
dia 12 de enero de 1993. a las diez horas. para 
la celebración de la segunda. sirviendo de tipo el 
7S por 100 de su valoración, así como para la con
signación prevenida para tomar parte, no admitién
dose posturas inferiores al mismo. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. se señala el dia 5 de febrero de 
1993, a las diez horas. para celebrar la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 70. Vivienda en planta 
primera. bloque número nlimero 3, en la edificación 
denomínada ~Sand Club Uno., término de S. 
Miguel. sitio conocido ·por ~EI Guincho., urbani· 
zación iCGolf del Sur •. Mide 78,40 metros cuadra
dos. de los que 4,80 metros cuadrados son de porche 
y 17,50 metros cuadrados a terraza. Inscripción: 
Libro 46. folio 172. fmca número 5.050, inscripción 
segunda. 

Valor: 10.732.500 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7 .. del mencionado articulo ! 3!, se entenderá 
que caso de no ser posible la notificación personal 
a los demandados respecto del lugar, dia y hora 
del remate., quedarán enterados de tales particulares 
con la publicación del presente edieto. 

Dado en Santa Cruz de Teueroe a 15 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Alvaro Gaspar Pardo 
de Andrade.-La Secretaria.-7.182-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Carlos Toro Alcaide. Magistracio-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Santa 
Cruz de Tenerife y su partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo. número 4l9!l991. a nombre de la Caja 
General de Ahorros de Canarias., contra fa Coro
-pafua .Canafrika Exiniport, Sociedad Anónima., en 
el que he acordado sacar a pública subasta, término 
de veinte días, el bien embargado que se dirá. bajo 
las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendril Jugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón. núme
ro 3, el día 26 de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de su valoración, 

Que los licitadores deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto cuanto menos el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no podrán participar. no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta. 

Que hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquéL el importe de la 
consignación o aco'mpaiíando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que los autos y la certificación de cargas estim 
de manifiesto en Secretaria. donde podrá se exa
minada por quien desee tomar parte en la misma, 
no habiéndose suplido la falta de titulos de pro-
piedad. . 

Que las cargas y gravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, !oin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se podrá ceder a tercera 
persona únicamente por la parte ejecutante. 

Caso de no haber postor en la misma, se señala 
el día 12 de enero de 1993, a las diez horas. para 
la celebración de la segunda. en iguales condiciones 
que la primera. con excepción del tipo de licitación. 
c;'¡e será con rebaja del 25 por lOO. 
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y para el supuesto de que no hubiere postor ~n 
la segunda. se señala el día 5 de febrero de 1993. 
a las diez horas, para celebrar la tercera subasta. 
en las mismas condiciones que las anteriores, a 
excepción del tipo de licitación. que será sin sujeción 
a.Iguna. y que la cantidad a depOSltar deberá ser 
del 20 por 100, al menos, del tipo lijado para la 
segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Terreno o solar en el ténnino de la 
Laguna, con un chalé de una planta en el enclavado. 
cuyo total mide L 770 metros cuadrados. y linda: 
Frente, camino de la ManzaruUa; espalda, flnca de 
don Ezequiel Santaella Cayo~ izquierda. la de don 
Donato Albela. y sur, la de don Martín Valderrama 
y Miranda. Inscripción: Tomo L527.libro 127, folio 
125. finca número 5.325. . 

Valor: 50.803.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Teneroe a 17 de octubre 
de 1 992.-El Magistrado-Juez, Juan Carlos Toro 
Alcaide. -La Secretaria.-7. {8 3-3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El señor don Manuel V. Penalva Oliver, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de San Vicente del Raspeig (Alicante), 
en el expediente de suspensión de pagos, seguido 
en este Juzgado, bajo el numero 146!l992. a ins
tancias de «Bodegas Samper, Sociedad limitada», 
con domicilio en San Vicente del Raspeig (Alicante), 
potígono de Canastell, nave 4-1. se ha dictado auto 
del siguiente tenor literal: 

~Auto 

En San Vtcente del Raspeig a 24 de septiembre 
de 1992. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que el Procurador señor Saura Saura, 
en nombre y representación de la Entidad mercantil 
MBodegas Samper, Sociedad Limitada", solicitó que 
fuera declarada en suspensión de pagos. presentando 
con su escrito Balance del Activo, Pasivo, relación 
nominal de acreedores. Memoria explicativa de las 
causas que motivaron la suspensión de pagos soli
citada, proposición de convenio, los libros de con· 
tabilidad mercantil y certificación expedida por el 
Administrador de la Sociedad y Secretario de la 
Junta extraordinaria de la Mercantil, acordando pre
sentarse en tal estado,. acordándose en vista de su 
solicitud tener por instada la suspensión dé: pago!> 
y que quedarán intervenidas las operaciones del 
expresado deudor. nombrándose Interventores al 
representante legal de ~Bodegas El Coto, Sociedad 
Anónima", y a los Economistas auditores don Jose 
Romaguera Quintera y don Fernando Navarro Gas
sO quíenes en posesión de sus cargos evacuaron 
el infonne previsto en el articulo 8 de la Ley de 
Suspensión de Pagos en el que estiman ciertas. en 
términos generales, las causas originadoras de la 
suspensión, sin observar informalidad alguna en la 
contabilidad aunque procedieron a efectuar alguna 
modificadón en el Balance. resultando que el PasIvo 
es. únicamente inferior al Activo en la cantidad de 
14.326.414 pesetas. 

Segundo.-Por providencia de fecha ¡ 3 de julio 
de ¡ 992 se acordó. de confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 8 de la Ley de Suspensiones de Pagos 
de 1992, dar vista al suspenso del informe pre· 
sentado por los Interventores, sin que transcumdo 
ampliamcnte el plazo de tres. días fIjado por la Ley, 
haya realizado alegación u óbservación alguna. 

Fun¿amentos jUridicos 

Primero.-Teniendo en cuenta los antecedentes 
de este exPediente y el informe de los Interventores 
procede de conformídad con lo dispuesto en el artI
culo 8 de la citada Ley. declarar al solicitante en 
estado de suspensión de pagos y por ser el Actiyo 
superior al Pasivo, en situación de insolvencia pro
visional y en consecuencia convocar a los acreedores 
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a Junta b<'Jler.il a tenor de 10 previsto por el articu
lo JO dei ex.presado texto legaL 

Visto~ los artículos citados y dernas de genf'rot! 
), pertmente :tplicación. 

Di.,por.s.o: Que debo declarar y declaro a la Enti· 
d3d mt'fcaLllli "Bodegas Samper. Sociedad Limita
da", JonlluJiada en esta ciudad. en estado de sus .. 
pt:n<.ion de pagos. considefl!IJdola en situación de 
inso!\en:Í.1. provisional y en consecuencia convocar 
a ~u:; a..:reedores a Junta general, que tendrá lugar 
en el local del Juzgado. a las diez horas del día 
11 de noviembre de 1992. para la que serán citados 
por cédula los acreedores residentes en esta ciudad 
y por cana certificada los demás, cuyos acuses de 
recibo !>e uniran a este expediente, teniéndose hasta 
la celebración de la Junta a disposición de los acree
dores (1 de sus representante~ en la Secretaria de 
este Juzgado el informe de lo:,. Interventores, lás 
relaciones del Activo y Pasivo, la Memoria. el Balan
ce. la relaC"iún de cn:ditos y acreedores con dere...:ho 
de abstencion y la proposición de convenio pre
senudo por el deudor, a fm de que puedan obtener 
las copias o notas que estimen oportunas. Dese 
pubil¡;'dad a lo resuelto por este auto mediante edic· 
to~ que se in~rtarán en el "Boletín Oficial de la 
Cm.ll.:nid:..d Autónoma Valenciana\ en el KBo1eún 
Oficial MI EstadoH y en un periódico de gran w
cula..-:¡ó" de esta ciudad, exponiéndose al público 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y comu· 
nk¡ue:re a todos los Juzgados a que ~ haya dado 
(.~)nocimiento de la solicitud de suspensi6n de pagos, 
expkhéndnse los oportunos despachos que se- entre
garan al P{(If..-urador promovente para que cuide de 
su CUISO ) diligenciamiento. 

Así lú pronuncio. mando y fumo don Manuel 
V Penalva Olivero Juez. del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción nUmero 1 de San Vicente del 
R.,soe'ig. Siguen fumas .• 

y para que ello tenga la debida publicidad, libro 
<,,¡ plc~.!nte en San Vicente del R.a.speig a 1 de octubre 
de j C 91._EI Juez. Manuel V. Penal\'a Oliver.-La 
$e.:re!ana,-ll.l77·D. 

SEVILLA 

EdIcto 

Don Roberto lriarte Miguel, Magistrado·Juez de Pri
merd Instancia nUmero 3 de Sevilla,. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
755!l988, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Banco de Sevilla, Sociedad AnÓI1in1a.lo, 
representada por el Procurador señor Día? de la 
Serna C-Ontra don Antonio Díaz Artero Y doña Isabel 
Morillas L6pez. en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por tennino de veinte 
dias, por primera,. segunda. o tercera vez. en su caso, 
y sin peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento' la adj\l
dkación del bien que al fmal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas de su mañana. 

La primera,. por el tipo de tasación, el día 15 
de diciembre de 1992. 

La' segunda, ,con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 14 de enero de 1993. 

La iercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de febrero 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en ia ~gunda y tercera,. el 20 por 100 del señalado 
par .. 'la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que pndran hacerse posturas por 
escrito, en &obre cerrado, pero consignando al p~ 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En w primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo quc sirva de base para cada una de ellas, pudien-

do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mi.!yor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se ~ntenderá se:fu.· 
lada su celebración para el dla habil inmediato a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en Secretaria a dispo
sición de quienes deseen participar en la subasta, 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes 
quedarán subsistente!>, subrogándose el rematante 
en su responsabilidad y no pudiéndose destinar a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servírá de notificación en forma 
a la parte demandada, caso de no verificarse 
pen.onalmente. 

Bien que sale a subasta. 

Casa en calle Santo Do.min¡;o de Guzmán, mirne
ro 40, compuesta de plantas baja 'j alta. con super
ficie de 79.50 metros cuadrados y 9,50 metros cua· 
drados de patín en la planta baja y 65 metros cua
drados en planta alta. síta en Alcalá de Guadaíra 
(Sevílla). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. al tomo 714. folio 4, libro 
424, finca nUmero 26385. 

Valorada en 5.760.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de septiembre de 1992.-El 
M.asistrado-Juet., Roberto Iriarte Miguel.-EI Se-.re
tario.-ll.20 1-0 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez titular 
del Juztado de Primera Instancia número '14 de 
los de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nlJ.IJl.ero 
4S5{1992..G, se- sigue procedinúento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de .. Banco del Comercio, Sociedad Ano
PinUll>, representado por la Procumdora doña Julia 
Calól;.':;~ Seguro, contrá «Inmobiliaria Osuna. Socie-. 
dad Anónima~ (INONSA), don Luis Sánchez Tru
jillo y dona Mana Antonia Sánehez de los Reyes, 
en reclamación de crédlto hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en publi. 
ca subasta, por tennino de veinte dtas. por el tipo 
pactado en la escritura. la fmca especialmente hipo
tecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en barriada El Jun
cal, calle Alberche, sin número, el próximo día 15 
de diciembre de 1992, a las doce horas, en primera 
subasta; si resultare desierta la primera. el di, 15 
de enero de 1993, a la misma hora la segunda, 
y el dia 16 de febrero de 1993, a la mlWta hora, 
la tercera. si resultare desierta la segunda, h1\io 1& 
~entescon~n~ 

Primera.-Servidl de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya Jildo tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al térnúno del acto, secan devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. 

Tercera.-Pueden hacerse ~turas por escrito, en 
pliego cerrado, que debetil. ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento senala.:lo 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se. refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estariln de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz.gado a dis· 
posicí6n de los intervinientes.. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulacion existcnk y que la cargas y gravámenes 
anteriore" y los preferentes, si Ins hubjere, al credilo 
del actor quedarán suhf>istentes, entendiéndose que 
e1 rematante los acepta y queda subrogado en la 
resposabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciq del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores 5enalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Septima.-Si por causa de fuerza mayor hubiese 
de suspendene alguno de los señalamientO'i. se 
entenderá su celehración al siguiente dia habil. a 
la misma hora, yen identico lugar. 

Las fincas objeto de la subasta valorada en la 
cantidad de 22,504.050 pesetas cada una de ellas, 
son las siguientes: 

Urbana.-Numero 232. Vivienda unifamiJíar sefi¡¡· 
lada con el numero 10 de la manzana M·j·2, per
teneciente al conjunto arquitectónico o cuerpo de 
edificación denominado «La Moraleja», que está foro 
mado por nueve manzanas. denoDÚnadas M-I, del 
1 al 9, sobre la parcela número 1. manzana EM.l, 
en el Plan Parcial número 1 del poligono Aero
puerto, en término municipal de Sevilla. Consta de 
dos plantas. baja y alta O primera. Se compone 
de vestibulo. estar-c:omedor. cocina. despensa, pas]no. distnbuidor. cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño. un cuarto de aseo, porche y dos terrazas. 
Le corresponde como anejo inseparabíe ei ¿taraje 
trastero seilalado con el número 10, sito en la planta 
de sótano de esta manzana. De parcela tiene una 
superficie de 112 ~s 50 decímetros cuadrados, 
contando ambas plantas y el garaje trastero. anejo 
a la misma, ocupa una superficie de 59 metros 4 
decimetros cuadrados construidos. Todo lo cual. 
hace una superficie construida d. 191 metros 68 
dectmetros cuadrados. A la planta alta se accede 
a traves de escalera que arranca en la planta baja 
para desembarcar en la alta o primera. Su frente 
k tiene a calle de transito rodado, aún sin nombre, 
y linda: Por la derecha, entrando, con vi\·ienda uni
familiar nUmero 9; por la izquierda, con vivienda 
unifamiliar número 1 J, y por el fondo, con "ivienda 
unifamiliar nUmero 15. SU CU01a es de 402 milesimas 
por 100. Descrito al folio 184 del tomo 2.598, antes 
1.669, libro 264 de la sección sexta.. fmea número 
13.861. inscripción pr1nlera. 

Urbana.-Numero 231. 'Vivienda unifamiliar. 
señalada con el numero 9 de la manzana M-]·2, 
perteneciente al conjunto arquitectóniCO o cuerpo 
de edificación denominado (La Moral~alt. que está 
fonnado por nueve rnanunas. denominadas M-1. 
del 1 al 9, sobre la parcela número 1. manzana 
EM_l. en el Plan Parcial número 1 del pollgono 
Aeropuerto, del térmíno municipal de Sevilla Cons· 
ta..de dos plantas. ~a y alta o primera. Se compone 
de vestlbulo, estar-c:cmedor, cocina, despensa, pasi
llo distribuidor, cuatro donnitorios, dos cuartos de 
bai\o, un cuarto de asco. porche y dos terrazas. 
Le corresponde como anejo inseparable el garaje 
trastero señalado con el número 9, sito en la planta 
de sótano de esta manzana. De parcela tiene una 
superficie de 112 metros 50 decímetros cuadrados. 
La vivienda propiamente 'dicha tiene una superficie 
construida de 132 metros 74 decímetros cuadrados, 
contando ambas plantas, y el gaI'<\je trastero, anejo 
a la misma, ocupa una superficie de 59 metros 4 
decimetros cuadrados construidos. Todo lo cual 
hace una superfICie construida de 191 metros 78 
decímetros cuadrados. A la planta alta se accede 
a través de escalera que arranca de planta baja para 
desembarcar en la planta alta o primera. Su frente 
lo tiene a calle de transito rodado, aún sin nombre, 
y linda: Por la derecha, entrando. con vivienda uni
familiar número 8; por la izquierda.. con vivienda 
unifamiliar número 10, y por el fondo. con vivienda 
unifamiliar nUmero 16, Su cuota es de 402 milésimas 
por 100, Descrito al folio 181 del tomo y libro 
titado, fmca número 13.859, inscripción primera. 

y par.! que conste y en cumplimiento de 10 acor
dado, libro el presente en SeVilla 8 15 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez., Rafael Ceres Gar
cía.-La Sectetaria-lI.203-D. 



BOE núm. 260 

SEVILLA 

Edicto 

Dolla Ana Marta Roldán Ruix.. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 15 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado COD el número 129/1990, a instancias 
de la Entidad "Banco de Comercio. Sociedad Anó
n.ima:t. contra don Fernando Garcia Rendón, don 
Enrique Garcia Romero,. doda Ca.cmen Rendón 
Gómez. don Pablo Femandez Mondéjar y dalla 
Josefa Femández Begines. se saca a plbüca subasta. 
por primera vez. y. en su caso, segunda Y tercera. 
término de veinte dias y ante este Juzgado. los bienes 
que al final se dcsenDirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-La primera subasta tendrá lugar el día 
16 de diciembre. a las doce de su maftana, sirviendo 
do tipo la cantidad do 5.020.505 pesetaS. en que 
han sido valorados. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos tercéras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. cuando menos., al 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. dopo
sítándose en la Mesa del Juzgado Y junto a aquél, 
el 20 por 100 antes mencionado o acompañando 
resguardo de haberse hecho efectivo en estabIeci· 
miento dcstinad:o al efecto. 

Tercera-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera. se celebrará el dia 19 de enero de 1993, 
a la misma hora. y con las mismas condiciones 
expresadas anteriormente. pero con la re~a del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiem 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 16 
de febrero de 1993. Y también a la misma hOIll. 
sm sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la scgpnda. 

Quinta.-Si por causas de fuerza mayor. hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendr.\ lugar 
al dia. siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Regístro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta. 
cntendiéndQ'Je que todo licitador acepta como bes
tanto la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante lo acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana. Casa tipo B. marcada con el nWnero 
7 de la calle Las Rosas, barriada de San José Obrero. 
cortiUnto Las Flores. de Los Palacios, Sevilla. Linda: 
Por la derecha, entrando. con franja de terreno des
tinada a calle. denominada actualmente Antonio 
Gala; a la izquierda. con el número 5 de la calle 
Las Rosas. y al fondo. con el número 8 de la calle 
Las Margaritas. 

Está constnrida sobre un solar de 90,52 metros 
cuadrados., siendo su superficie construída de 92.52 
metros cuadrados. y útil de 72.39 metros cuadrados. 

Consta de dos plantas y es de forma rectangular. 
La planta baja consta de porche. hall. estar comedor. 
escalera. cocina y WC. Al fondo tiene un patio 
que actualmente ha sido cubierto y convertido en 
cochera., con acceso por la calle Antonio Gala. La 
planta alta consta de tres domútorios. cuarto de 
aseo. pasillo y balcón. 

Inscrita a nombre de don Enrique Garcia Romero 
y doña Carmen Rendón Gómez. 

Jueves 29 octubre 1992 

La vivienda es de protección oficial con cédula 
de calificación de marzo de 1980. 

Valorada en 5.020.505 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de septiembre de 1992.-La 
Magistrado-Juez. Ana Maria Roldán Ruiz..-El Secre
tario.-l1.202-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Montserrat Navarro Garcia. Magístrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Tam:gona Y 
su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juício ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado bajo el n~~ 
118/1983. a instancia de Cl\ia de Ahorros Provincial 
de Tarraaona. y en lRl nombre y representación del 
Procurador sedar Solé Tomas. contra Antonio Tafu
nell Filbregas y Matias Egca Martinez, sobre rccla
¡nación de 337.698 pesetas de principal. más otras 
150.000 pesetas. calculadas prudencialmente ~ 
costas e intereses sin pctjuicio de ulterior liqwda
cibn, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. seftalándose asimismo 
se¡unda y tercera convocatoria. para el caso de resul
tar respectivamente desiertas las anteriores. la finca 
que luego se dirá La subasta se celebrara en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia. el 2 de diciembre de 1992. Y de resultar 
desierta se celebrara segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
sedalandose a tal efecto el 8 de enero de 1993. 
e .igualmente una tercera subasta en el mismo 
supuesto. esta sin sujeción a tipo. que tendril lugar 
el 8 de febrero de 1992. entendiéndose que todos 
los sei\alamientos senin a las diez treinta homs. 

Las condiciones con que se celebrarán las subas
tas serán las siguientes: 

Primera.-8ervirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, las cuales podran hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. Pudiéndo hacer
se posturas por escrito 'en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta y confonne establece el arti· 
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores debedm presentar justificante de haber 
ingresado. en el cstab~ento destinado al efecto,. 
al 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta,. y a este efecto el señalado 
para la tercera.. sera el mismo que el señalado para 
la anterio •. 

Cuarta-La certificación de cargas y los autos 
se encuentran en Secretaria del Juzgado a dispo
sicíón de quienes deseen examinarlos. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores. los 
preferentes al credito del actor. si los hubiera, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el :rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

En todó caso se observarán las demas condiciones 
cstablecídas en la Ley Procesal Civil, Y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. inscrita al totrio 1.445. folio 49. fmca 
número 20.134. inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Reus, número 1. . 

Para el casa de que la parte demandadalproPIc
taria de la finca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio qUe consta en autos. sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fume y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 22 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Navarro Garcia.-EI 
Secretario.-7.097-A. 

36815 

TORO 

Edicto 

Don Arcadio Villar Gamazo, Juez sustituto de Pri
mera Instancia e Instrucción de Toro (Zamora), 

Hago saber: Que por provídencia de esta fecha 
en autos de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 46/1992. seguidos a instancia de 
la Procuradora señom de Prada Maestre. en repre
sentación de .Banco Bilbao Vllcaya. Sociedad Anó
nima». contra don Francisco Rodríguez Moyano y 
doda Eufomia Garcia Carral. he acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días cada 
una de ellas, la finca hipotecada que al flOáI de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este 1uzgado. por primem vez. el próximo dia 
2 de diciembre de 1992, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. no con
curriendo postores. se señala. por segunda vez. el 
próximo dla 7 de enero de 1993, a la misma hora. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del de la 
primera subasta. no habiendo postores en la misma. 
se sei\ala. por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 5 de febrero de 1993, en el mismo lugar Y 
bono. 

Condiciones • 
Primera-No se adrnitiri. en ninguna de las subas

tas postura que sea inferior al tipo señalado para 
cada una de ellas. 

Segu.nda.-saIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postores. 
sin excepción deberiln consignar en la CUenta de 
Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Toro, 
cuenta número 4.824. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
corno en la seaunda subastas" en la tercera subasta, 
~l depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Terccra.-Todas las posturas podriln hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom· 
pañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quínta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes., sí Jos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la ~s
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extIn· 
ción el precio del remate. . 

Sexta.--Sirva el presente, para en su caso, de noti
ficación al deudor. a los eti:ctos del último párrafo 
de la regla 7.- del articulo DI-de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Tierra de secano. en ténnino de la Bóveda de 
Toro, al pago de AIaejos. de 4 hectáreas 90 áreas 
S I centiáreas. Linda: Este. con Baltasar Beníto; sur, 
Teodoro Ramos Fernún Ladrón; oeste, Antoruo 
Hemández y Francisco Calvo. y norte, con Fran
cisco Moyano y camino de Alaejos. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad de 5.700.000 
pe-~ 

Dicha fmea- se haUa inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuentesaúco, al tomo 1.l46 del 
archivo, libro 84 del Ayuntamiento de Bóveda de 
Toro. folio 3. fmea 9.508, inscripción segunda. 

Dado en Toro a 26 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Arcadio Villar Gamazo.-E! Secre
tario.-ll.183-D. 
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1Ul 

Edicto 

Don Franciscc> Javier Carranza Cantera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Tul. 

Hago !'>aber: Que en este Juzgad\,) y con el numero 
30/ J 991, se tramitan autos de juicio ejecutivo, sobre 
reclamación de cantidad, en virtud de demanda del 
.. Banco Simeón, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan Manuel Señorans Arca, 
contra don Eleuterio Lorenzo Lorenzo y doña Salud 
Otero AJvarez, mayores de edad. casados y vecinos 
de El Rosal. con domicilio en Cruz. de Hierro, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez consecutiva. y por tennino de veinte 
mas, los bienes embargados. que se reseñarán seña
landose para que tenga lugar la celebración del rema
te los días 26 de noviembre, 22 de diciembre próxi
mos, y 19 de enero de 1993. a las diez hora. cele
brándose las subastas en la Sala de Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tui. 
bajo las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. en la pri· 
mera: que la segunda se celebrara con la rebaja 
del 25 por 100, Y la tercera sin sujedón a tipo, 
y que jus ¡idtaJon::s deberán consignar pre"iamcnt,z 
el 20 por 100 de la cantidad, tipo de subasta. en 
la cuenta de consignaciones de este JUZgado, niunero 
3.612. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Va
caya, de esta ciudad, Que el avalúo de todos los 
bienes inmuebles objeto de subasta asciende a la 
suma de 60.000.000 de pesetas, y que el avalúo 
de los bienes muebles asciende a la suma de 
8.550.000. siendo la cantidad tipo para la subasta 
la de 68.550.000 pesetas. 

Segunda·.-Que el remate se hará por partidas 
separadas, 

T ercerd..--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y lor. preferentes al crédito del eje...-utante, si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin destinarse 
a su ex'tinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se subroga en la res· 
ponsabilidad de los mismos. 

Cuarta,-Que no habiéndose presffltado titulos de 
propiedad de las (meas, serán de cuenta del rema
tante los gastos de subsanación de los mismos, no 
admitiéndose después del remate reclamación algu
na, por tal concepto. 

Quinta.-Que las certifieaciones de cargas, unidas 
a los autos, se encuentran en la Secretaria de este 
Juzgado. a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarlas. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes muebles que se encuentran en poder del 
demandado don Eleuterio Lorenzo Lorenzo, con 
domicilio en el Rosal-Cruz de Hierro en calidad 
de depósito. 

9. Un camión con caja furgón. marca Nissan, 
matricula PQ.9762-AB: 600.000 pesetas. 

lO. Un camión con caja furgón. marea Avia. 
matricula C-26Io..L: 60.000 pesetas. 

11. Un camíón con caja cisterna, marca Ebro. 
matrlcula M-5546-BM: 240.000 pesetas. 

12. Un semi-remolque cisterna, marca Leciñe
na, matricula P0-00567-R: 750.000 pesetas. 

13. Un camión con cisterna. marca Ebro. matri
cula PO-043o..AF: 1.500.000 pesetas. 

14. Un tract~mión marca Pegaso, matricula 
Pü-0729-L: 50.000 pesetas. 

15. Un camión furgón frigorifico marca Ebro, 
matricula PO-0819-AD: 800.000 pesetas. 

16. Un turismo marca Talbot, modelo 
d5o..LS», matricula PO-0890-N: 70.000 pesetas. 

17. Un tnactor marca Massey-ferguson. matri
cula 13518-VE: 400.000 pesetas. 

18. Un turismo marca Rcnauh. modelo .R·'h. 
matricula PO-3446-A: 20.000 pesetaS. 

19. Un furgón mixto marca Nissan, modelo 
.. Vanette,. matrícula PQ.5134-X: 300.000 pesetas. 

Jueves 29 octubre 1992 

20. Un camión con furgón frigorifico marea 
Ebro, matricula PO-61 05-Z: 500.000 pesetas. 

21. Un camion con caja plataforma marca Ebro, 
matrícula PO-6299-A: 40.000 pesetas. 

22, Un camión con furgón frigorifico marca 
Ebro, matrícula PO-841 5-Z: 500.000 pesetas. 

23. Un camión con cisterna. marca Ebro. mode
lo L-BO, matrícula PO-8590-V: 760,000 pesetas. 

24. Un turismo marca Citroen. modelo .BX-19» 
TRD. matricula PO-9525-U: 210.000 pesetas, 

25, Un camión con furgón marca Nissan, matri
cula PQ-9S94-AC; 600.000 pesetas. 

26. Una furgoneta con caja frigorifica, marca 
Citroen, mOdelo ~C-15». matricula PO-2880-AG: 
350.000 pesetas. 

27. Un camión con furgón frigorífico, marca 
Nissan, matricula PO·9488-AG: 800.000 pesetas. 

Importa la presente valoración: 8.550.000 pese
tM. 

Bienes inmuebles 

l. Finca rUstica a labradio regadío, número 811 
del Plano Oficial de la Concentración Parcelruia 
de la Zona de Santa Marina, al sítio de Chan Do 
Muíño, muniCipio de O Rosal. Tiene la mensura 
de 4 áreas 70 centiAreas (470 metros cuadradOS). 
y los siguientes linderos: Norte. ensanche del río 
Tamuxe; sur. camino; este, fmca número 812, de 
Mercedes Lorenzo. y otros. y oeste. finca excltrida 

. de concentración de propietario desconocido. 
En esta (mea y las descritas en las posiciones 

6 y 8 de esta peritación. existe una construcción 
industrial abandonada actualmente. La fmca está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Tui al 
tomo -'637, libro 64 de O Rosal. Finca nUmero 
10,046. 

El avalúo es de 500,000 pesetas. 
2. VIVienda letra A de la planta segunda alta. 

a la izquierda según se desemboca de la escalera,. 
del edificio sito en la calle y barrio de Cauto parro
quia y municipio de O Rosal. Tiene superficie útil 
de 89 metros .22 dC'-eimetros cuadrados (89.22 
metros cuadrados), y los siguientes linderos: Dere
cha entrando, calle de su situación; izquierda. Celsa 
Dobarro y hermanos; fondo. Manuel Martinez Alva
rez. y frente. rellano de escalera. y vivienda letra 
B de la mísma planta. Su cuota de participación 
es de 20 enteros por lOO. Tiene como anejo un 
cuarto trastero en la planta del desván. 

La fmea esta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tui, al tomo 778. libro 81 de O Rosal. 
finca número 13.569. 

El avalúo es de 10,000.000 de pesetas. 
3. Terreno denominado «Cruz de Hierro». sito 

en el barrio de CaseJas, parroquia y município de 
O Rosal, con la superfiCie de 2.854 metros cua
drados, y los síguientes linderos: Norte, José L. Alva
rez Acal; sur, camino vecinal: este, domingo Alvarez 
Martinez. y oeste, Carretera a Loureda. y terreno 
municipal. 

En este terreno existía una casa de bajo y piso 
en mal estado de conservación, que fue demolida 
constituyendose despues tres naves industriales una 
de planta ruija de 72 metros cuadrados. otra de 
planta baja y alta de 180 metros cuadrados por 
planta. La finca esta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tui, al tomo 756. libro 79, de O Rosal. 
fInca nUmero 13.307. 

El avalúo es de 40.000,000 de pesetas. 
4. Vivienda quinta del bloque nUmero 6. situado 

en el barrio de El Calvario, parroquia. y municipio 
de O Rosal. Consta de planta baja y otra alta y 
la superficie construid3 es de 88 metros 50 deci
metros cuadrados, entre las dos plantas, disponiendo 
al frente de un terreno que en parte fonna el porche 
de la casa y al fondo de un lavadero al exterior. 

Sus linderos son: Frente o sur (por donde tiene 
su entrada pnnClpal), zona ajardinada de la finca 
matriz del INV: izquierda u oeste, vivienda cuarta 
del bloque 6, y en parte zona ajardinada de la fmea 
matriz; derecha o este; terrenO del iglesario ~ 
quial en plana más bajo, Y fondo, o norte. zona 
ajardinada de la (mea matriz. 
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La finca está IfiSCrita en el Registro de la Pro
piedad de Tui, al tomo 637, libro ó4 de O Rosal, 
finca número 10.013. 

El avalúo es de 5.001000 de pesetas. 
5. Terreno a labradío secano Y YÍfla, denomi

nado .VioleiroY>, sito en el lugar de Visodoseidos. 
parroquia, y municipio de O Rosal. Tiene la super
ficie de 332 metros cuadrados. y los sigtrientes lin
deros: Norte. Regina Vicia Diaz; sur, Marcial Loren
zo Lorenzo; este. Marcellno Lorenzo Fernandez. 
y oeste, herederos de Benigna Fidalgo Alonso. 

La fmca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tui, al tomo 788, libro 82 de O Rosal, 
fmea número 13.805, y es propiedad de don Eleu
terio Lorenzo Lorenzo, por título de herencia 
tcmoda 

El avalúo es de 200.000 pesetas. 
6. Fmca rUstica a labradio _regadío, número 813 

del Plano Oficial de la Concentración Parcelaria 
de la zona de Santa ~tarina. al sitio de Chan Do 
Muiño, municipio de O Rosal. Tiene la mensura 
de 17 áreas 50 centiáreas (1,750 metros cuadrados), 
y los siguientes linderos: Norte. fincas números 812 
}' 814, de Mercedes Lorenzo y otros: y Francisco 
Otero. respectivamente; sur, camino; este, fmca 
número B14 de Francisco Otero, }' oeste, camino 
y fmea niunero 812 de Mercedes Lorenzo y otros. 
En esta fmca y las descritas en las partidas 1 y 
8 de esta peritación existe una con5trus;ción indus
trial abandonada actualmente. 

La linca esta inscrita en el Registro de ia Par 
piedad de Tui, al tomo 580, libro 45 de O Rosal, 
fUlea número 5.553 . 

El avalúo es de 2.000.000 de pesetas. 
7. Finca rústica a labradío regadío, número 732 

del Plano Oflcial de la Concentración Parcelaria 
de la Zona de Santa Marina, al sitio de .Martínn, 
muniCipio de O Rosal. Tiene la mensura de II áreas 
18 centiáreas (1.118 metros cuadrados). y los 
siguientes linderos; Norte, fUlca número 751 de Ele· 
na Dorado. y otras fineas; sur, fmea número 733 
de Manuel Otero: este. (mca número 728 de Nieves 
López. y oeste, ribazo, 

La fmca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tui. al tomo 580. libro 45 de O Rosal. 
fmea número 5.474. 

El avalúo es de 600.000 pesetas.. 
8. FUlca Rústica a labradio regadío, nUmero 812 

del Plano Oficial de la Concentración Parcelaria 
de la zona de' Santa Marina, al sitio de Chao Do 
Muiño, municipio de O Rosal. Tiene la mensura 
de 6 áreas 30 centiáreas (630 metros cuadIados), 
y los siguientes linderos: Norte, ensanche del no 
Tamuxe; sur, camino y fUlea número 813 de Marcial 
Lorenz« este. finea nUmero 813 de Marcial Loren
zo. y 814 de Francisco Otero; y oeste, fmea número 
811, de Elcuterio Lorenzo. En esta finca y las des
critas en las posiciones 1 y 6 de esta peritación. 
existe una construcción industrial, abandonada 
actualmente. 

La (mea esta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tui. al tomo 580, libro 45 de O Rosal. 
fmca número 5.552. 

El avalúo es de 700,000 pesetas. 

hnpona la presente valoración: 60,000.000 de -y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Tui a 1 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Franci~o Javier 
Caminza Cantera.-El Secretario.-7.777-D. 

VALENCIA 

EdIcto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bitio el número 62/1985. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos. a instancia del Procurador don Juan 
Francisco Gonzálvez Benavente, en representación 
de don Bartolomé Vázquez Montero, contra doña 
Vicenta Pilar Raga Ramón. herencia yacente de don 
Juan MUi\oz CastelJó. representado por doña Pilar 
Raga R. Y doña Carmen Ramón Royo. en recia-
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mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por termino de veinte días y precio de su avalUo, 
las siguientes fincas amb8tgadas a los demandados 
doña Vicenta Pilar Raga Ramón. doiIa Carmen 
Ramón Royo '¡herencia yacente de donjuan Muñoz 
Castello. representado por doda VlCeDta Pilar Raga 
Ramón y doña Carmen Ramón Royo en varios lotes 
>epanodos: 

l. Rllstica arrozal en término de Silla.. de 2 hane
gadas 2 cuartones 45 brazas. Inscrita en el tomo 
158 del archivo. libro 23 de Silla. folios 199 y 200. 
ftnca número 3.454. Valorada a efecto de subasta 
en 725.000 pesetas. 

2. Casa situada en la villa de Catarroja. calle 
de Colón 22. manzana 15. compuesta de planta 
baja con varias dependencias. Ocupa una superficie 
de 133.38 metros cuadrados. de los que se hallan 
cubiertos solamente 95.44 metros cuadrados. Ins
crita en el Reaistro de la Propiedad de archivo. 
libro 52 de Cataaoja, folio 233 vuelto. finca $.996. 
Valorada a efectos de subasta en 4.150.000 pesetas. 

3. Rústica con superficie de 1 hectárea 9 áreas 
Y . 95 centiáreas de tierra secano con algarrobos. 
en término de Ribarroja del Tuna. partida del PedaL 
Inscrita eQ- el Registro de la Propiedad de BeJla.. 
guacil. al tOmo-239. libro 37. folio 95. finca nUmero 
5.304. inscripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 2.600.000 pesetas. 

4. TIerra de secano en término de Manisea. par. 
tida de Cosc:oUar. con superficie de 40 áreas Y 83 
ccntiáteas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Paterna. y anotada al tomo S 19. libro 44 de 
Manises, folio 146, fmea 1.612, anotación letra G. 
Valorada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 

5. Tteml de secano en término de Manises. par. 
tida del CoscoUar. con superficie de 40 áreas 83 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Paterna. y anotada al tomo 541. libro 46 de 
Manises. folio 241. fmea 706, anotación letra J. 
Valorada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 

La subasta tendré. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia calle N1tVaITO 
Reverter, l. el próximo día 10 de diciembre de 1992 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones que señala el articulo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley 1O!l992, de 30 de abril 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consí¡nar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que eñe Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta. del Banco Bilbáo 
ViZCaya una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propíedad. suplidos por certlfica
dón del ~o. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 19 de enero de 1993, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 23 de febrero de 1993. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Y sirva la publicación del presente de notificaCÍón 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamíento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil o sucesivos a la I 
misma hora. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1992 -La I 
Magistrada-Juez.-EI S«:retano.-7.06 7-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magistra. 
do-Juez. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
S52/l992. a instancia de «BNP-Espaúa, Sociedad 
Anónima», representados por el Procurador de los 
Tribunales señor don Luis Muñoz Alvarez contra 
don Alfonso liménez Tobaruela y doña Rosa Man
zano VIllatroya, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar 11 la venta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días. 
las fmeas hipotecadas. que después se describirán. 
en la fonna y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de febrero de 1993, a 
las doce horas. . 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca de 1.536.000 pesetas, para el 
primer lote, y 8.640.000 pesetas para el segundo 
lote, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta. a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
sisnado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4.486, del Banco Bilbao V1ZC8ya, 
aaencia edificio Juzsados. el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Desde el anuncio, hasta su celebración. podrán 
hacerse postUraS por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo. el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrin hacerse en calidad de ceder 
el remate a un ten;ero. 

Que los autos y la certificación del Registro 'a 
que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto en 
la Secretaria. qUe se er.t'!'nderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta. Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la pnmera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda. con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, el dia 31 de marzo de 1993, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda. se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 26 de abril de 1993, a las doce horas. 

Caso de tener que suspC'nderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a las 
misma hora .. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en rorma a los demandados, a los efectos 
procedentes. 

Fmcas objeto de subasta 

Primer lote.-Una onzaYa parte indivisa de la 
siguiente fmca: Local en planta de sótano. destinado 
a garaje o aparcamiento de vehículos, diafano y 
sin distribución interior, con acceso a la carrera 
de Malina a traves de rampa situada a la izquierda 
entrando al edificio. Ocupa una superficie construida 
de 37 J metros 32 decimetros cuadrados. siendo sus 
linderos los generaks del inmueble. 

Valorada en 1.536 .. 000 pesetas. 
Squndo lote. J 6.-Piso vivienda en quinta plan

ta alta a la izquierda. Mirando al edificio. puerta 
número 14, tipo B, con distribución propia para 
habitar. Ocupa una superftc.: construida de 115 
metros 64 decímetros cuadrados, y linda: Por frente, 
carrera de Ma~ por la derecha, mirando al edi· 
ficio, con la vivienda de su misma planta. puerta 
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niunero 13. con deslunado y con hueco de escalera; 
por la izquierda, con Angel A.guíriano Marttnez. 
y por el fondo. con el piso de su misma planta. 
puerta nUmero 15. con rellano de escalera y 
deslunado. 

Forma parte de un ediftcio sítuado en la ciudad 
de Valencía. con frontera a la carrera de Malilla. 
nUmero 112 Consta de sótano dest:iJlado a garaje 
o aparcamiento de velúculos, al que se accede por 
rampa situada a la izquierda del edificio; de planta 
baja destinada a locales comerciales o industriales.. 
y de siete plantas altas destinadas a vivienda. a tres 
por planta. hallándose en octava planta alta el terra
do de uso común. Dispone el inmueble de un des
lunado cuyo suelo es pisable y accesible a los pro
pietarios de las viviendas sitas en primeras plantas. 
pUertas números 1 y 2. Ocupa una superfici~ de 
391 metros 50 decímetros cuadrados, y linda: Por 
frente, la carrera de Malilla; por la derecha entrando. 
finca de don Adolfo Pino Tormo: izquierda. fmca 
de Angel Aguiriano Martinez. y espaldas. de doña 
Manuela Mattinez Franco. 

La citada hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia nUmero 12. en cuanto 
a la primera fmca descrita. en el tomo 1.468. libro 
46 de la cuarta sección de Ruzafa, folio 103, fmca 
nUmero 314/N, inscripción catorce en cuanto a la 
segunda finca descrita. en el tomo 1.602. libro 89 
de la cuarta secc:lón de Ruzafa. folio 207. fmca 
número 6.144, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 7 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Gonzalo Carnana Font de 
Mora-El Secretario.-7.06B-S. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago Ranúrez Aguilera Femández. Secre· 
tario del JUZgado de Primera Instancia número 
19 de los de igual clase de Valencia. 

Hago saber: Qucc en este Juzgado se sigue pro
cedinúento especial swnano del articulo I 3 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 582/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Cataluña, contra Anto
nio Hernández Arguijo. y Yedra Macias O$Orio. en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fInal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en.la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de diciembre próxi
mo. a las once horas de su mañana. smiendo de 
tipo el pactado en escritura de hIpotec.::., ascendiente 
a la suma de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar los bienes 
rematadós en la primera. el día 19 de enero de 
1993, a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 15 de febrero de ¡ 99 3. 
a la misma hora con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor. se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora. y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndc·se hacer el remate en calídad de Ceder 
a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la l>ubas
ta. a excepción del acreedor ejecutan[;,!, deberan con
signar previamente el 20 por 100 del ti¡:m expresado 
en la cuenta comente número 4551, de la agenda 
21 del Baneo Bilbao VIZcaya. $ltaen la calle Colón. 
número 39. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de proc.:dimíer:to. sin cuyo 
requisito no seran admitidos a la lícit. ... ~-¡ón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la nana s.i bien. adetnd:i. hasta el día 
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seilalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

5=Uarta.-Los autos y la certificadón del registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto' en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos. sin destitlarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace constar que en el caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
del anuncio de la subasta,. con la publicación del 
presente edicto quedan aquellos suficientemente 
enterados. Doy fe. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda puerta número 66 en la décima planta 
alta, rec-ayente al centro derecha mirando a la facha
da con distribución propia para ser habitada; ocupa 
una superficie de 115 metros 20 decimetros cua
drados, y linda mirando a su fachada: Frente y dere
cha, vuelo de la zona de paso y jardín, izquierda. 
vivienda puerta 65, y pasillo de acceso, 

Fonna parte de: 

Edifkio en construcción denomínado .. Mar Bál
tico». situado en el ténníno de Puebla de Farnalls. 
en la urbanización de su playa, con fachada principal 
recayente a la averúda Masamagrell. y otra lateral 
mir,mdo al edificio. recayente a la calle número 
14. Consta de planta baja abierta, con parte cubierta 
y descubierta, susceptible a ser dividida, destinada 
en su mayor parte a aparcamiento de vehículos auto
moviles, y de catorce plantas altas. La total de la 
fmea ol.-'Upa una superficie de 1.568 metros 40 decí
metros cuadradQs. La fInca total linda: Por frente 
sur, en linea de 36 metros. la averúda Masamagrell~ 
Izquierda. entrando; oeste; en linea de 40.90 metros. 
calle numero 14 de .Ia zona de la playa de puebla 
de Farnals, y en linea de 4 metros, a distinta altura, 
fmea de José Martinez Muñoz; derecha, entrando, 
linea de 44,90 metros, fInca de VIcente Carbonell 
Dolz. de Cannen Civera Jarho, y de José Martinez 
Muiíoz, y fondo, norte, en linea quebrada, fmca 
de José Martínez Muñoz. 

Inscripción: Pendiente el titulo reseñado, el ante
rior consta en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell, al tomo 1.491. libro 92 de Puebla de Far
nals, folio 59, fmca número 7.616, inscripción 
tercera.. 

El ínfrascrito Secretario, doy fe y testimonio. de 
que lo anteriormente xerocopiado se corresponde 
con su original. Valencia a 15 de octubre de 
1992.-7.066-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa de VidieUa Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1098/1991. a instancia 
de ~Bankinter. Sociedad Anónima», contra don José 
Marti Gorris y doña Consuelo Prosper López. sobre 
reclamación de cantidad, y en ejecución de sentencia 
d]ctada en ellos. cumpliendo resolución de este dia, 
se anuncia la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte mas, de los bienes inmuebles embargados. 
al ejecutado, que han sido tasados pericialmente 
en, la suma de 12.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Justicia, número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de diciembre 
de 1992. y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta.. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 25 de enero 
de 1993. y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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En 1ercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 24 de febrero de 1993. 
Y hora de las doce. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente dia 
a la misma hora. y en sucesivos días. si se repitiere 
:} persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta número 
448700017109891. del ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~ (urbana calle Colón, número 
39). con indicación del número y año del proce· 
dimiento. una cantidad igualo superior, al 20 por 
100 del tipo en las dos primeras }' tal tanto por 
cíento del tipo de la segunda en la tercera. pre
sentando en el JUZgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pUjas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá ¡icitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, con excepción de la parte 
Retara. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podran reser
varse los depósito!. de <l\4UcüO,; postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signase el precio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
p0"""". 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan ser examinados por quíenes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los licio 
tadores que deberán conformarse con eUos }' que 
no tendrán de~ho a exigir ningunos otros. 

Septima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continua.rán sub
slstentes y sin cancelar. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son 
los slguientes; 

Piso en Valencia, calle de Emilio L1uch, mime
ro 1, puena quince, planta cuarta. Ocupa una super
ficie util de 104,36 metros cuadrados, fmea registral 
número 26.609, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad dos de Valencia. • 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa de VidieUa Gar
cía.-La Secretaria.-7.070-5. 

VALENCIA 

Edlcro 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 10 de Valencia.. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
614/1991. instado por «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima~. contra Francísco Ginlenez 
Navarro y Beleo Navarro Garcia. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez. y 
en su caso. por segunda y por tercera vez. por ter
míno de veÍDte dias, las fincas hipotecadas que al 
fmal se describen. formando lote separado cada 
fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dla 15 de enero de 1993, a 
las once horas. en la Sala. Audiencia de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso. 
para los días 15 de febrero de 1993 y 11 de marzo 
de 1993, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causas de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o SuceslvOS 
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dias habiles. a la misma hora. si persifótiese el ÍDlpe
dimento, con arreglo a las sigUIentes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda. ei 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas ínferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos )- la certificacion del registro a que 
se refIere la regla cuarta del artículo J 3 ¡ de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifIesto en Secre
taria. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí los hubiere. al eredito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Par.:! tomar parte en la subasta deberán consignar 
Jos licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Ju.zgado. sita en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón. número 39. numero de cuenta 4448, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantídad que 
para la segunda subasta; sín cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviendose acto seguida del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Solo el ejecutante Podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
el importe de la consignación en la fOITIla ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla séptima. párrafo último del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. modificado por 
Ley 1911986. de 14 de mayo (fBoletin Oficial del 
Estado~ del 20). se entenderá que caso de no ser 

¡ posible la notificadón personal al deudor o deudores 
respecto al lugar. dia y hora del remate. quedan 
aquéllOS sufiClcntemente enterados de tales parti
culares: con la publicadon del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Relación de fmeas indicadas, cuyos numeros 
registrales son los siguientes; 7.943, 5.830, 5.831. 
8.486, 8.494. 5.977. 4.142, 4.910, 5.938, 6.369 Y 
8.551 del Registro de la Propiedad de Requena. 

Relación de fmeas: 

a) Campo de tierra secano en término de la 
localidad de Jarafuel, partida del rio. de superficie 
4 áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propíedad de Requena. al tomo 856, libro 59. 
folio 117. fmca número 7.943. 

Se tasó a efectos de subasta en la cantidad de 
220.000 pesetas. 

b) Campo de tierra secano sito en termino de 
Jarafuel, partida Loma atravesada, de superficie 33 
área:; 70 centiáreas. Inscrita al mismo Registro, al 
tomo 273, libro 42. folio 181. fmca número 5.830. 

Tasada a efectos de subasta en 220.000 pesetas. 
e) Campo de tierra secano. sito en término de 

Jarafuel, partida Loma atravesada de superlicie 50 
áreas 40 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro. 
al tomo 273, libro 42, folio 177. finca número 5.831. 

Tasado a efectos de subasta en 660.000 pesetas. 
d) Mitad indivisa de urbana, casa habitación 

de planta baja con corral y piso alto destinado a 
cámaras, sita en Jarafuel. calle Solana, número 14. 
de superficie aproximada de 103 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, al tomo 481, libro 
58. folio 4. fmea numero 8.486. 

Tasada a efectos de subasta en 880.000 pesetas. 
e) Campo de tierra secano en término de Jara

fuel. partida Santa Ana, de superficie 8 áreas 41 
centiáreas. Inscrito en el mismo Registro, al tomo 
481, libro 58. folio 12. fmca 8.494. 

Tasado a efectos de subasta en 220.000 pesetas. 
1) Campo de tierra secano, en término de Jara· 

fue!. partida Cejas de Barra, de una superficie de 
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39 áreas 20 centiáreas. Inscrito en el mismo Regis
tro, al tomo 278, libro 43, folio 41 vuelto. floca 
número 5.977. 

Tasado a efectos de subasta en 220.000 pesetas. 
g) Campo de tierra secano en término de Teresa 

de Cofrentes, partida Condesa. de superficie 1 2 
áreas 60 centiareas. Inscrito en el núsmo Registro. 
al tomo 878, libro 54, folio 80, fmea nWncro 4.142. 

Tasado para subasta en 220.000 pesetas. 
h) Campo de tierra secano en término de Teresa 

de Coftentes.. partida Bolls. de supcrticie 2 hectáreas 
70 áreas 60 centiáreas. Inscrito en el mismo Regis
tro, al tomo 303, libro 44, folio 184, fmea número 
4.910. 

Tasado para subasta en 2.200.000 pesetas. 
i) • Campo de tierra secano en témtino de Teresa 

de eofrentes, partida Bolls. de superficie 68 áreas. 
Inscrito en el mismo Registro, al tomo 394. libro 
50, folio 241 vuelto. finca mimero 5.938. 

Tasado para subasta en 220.000 pesetas. 
j) Campo de tierra secano en ténníno de Teresa 

de Cofrentes,. partida de Bolls. de superficie 41 8.reas 
90 centiáreas. Inscrito en el mismo Registro. al tomo 
840. libro 53. folio 133. fmea número 6.369. 

Tasado para subasta en 220.000 pesetas. 
k) Vivienda en planta b!ija y primera,. número 

1 de bloque, tipo Al), y segUn calificación definitiva 
A). Tiene una superficie útil de 89 metros 97 deci
metros cuadrados. Le corresponde a esta vivienda 
como anejos: Un taller agricota sito en planta baja 
de una superfIcie útil de 15 metros 87 declmetros 
cuadrados.. un gaI'<\je en planta de sótano de super· 
flcie útil de 29 metros 52 decimctros cuadrados. 
y un trastero también en planta de sótano de super· 
ficie útil 13 metros 35 dectmetros cuadrados. Linda: 
Frente. caIle Los· pasos; -derecha, entrando. calle 
Castilla; izquierda. vivienda número 2 del bloque, 
tipo C. antes B), y fondo. camino partiCUlar o calle 
en proyecto. CUota de participación: 12.50 por 100. 

Forma parte de un bloque de viviendas sito en 
Jarafucl. en camino particular o calle en proyecto, 
a que se accede a su vez. desde la calle de Castilla, 
y también fachada a la calle Los Pasos. sin nUmero 
de Policia. 

Inscrita en el mismo Reaistró de la Propiedad.. 
al tomo 481, libro 58. folio 147 vuelto, finca nUmero 
8.551-

Tasado para subasta en 770.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-7.071-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el niune
ro 11911991. se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Aorentina Pere:z Samper. en 
nombre y representación de ~~Bankinter. Sociedad 
Anónima». contra doña Cristina Chornet Sanz. don 
Octavio Batea Esteve Y «Industrias Octavio Barea 
Casings. Sociedad Limitada ... en el cual se ha acor
dado sacar a pUblica subasta por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que a continuación 
se relacionan. La subasta se· celebrará el dia 16 
de diciembre. a las once horas. en la Sala de Audien
cia de este Juz.¡ado, sito en la avenida Navarro 
Reverter. nUmero l. quinto piso, con las cOndiciones 
siguientes: 

Primera-Pata tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto .. Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima ... sucursal Juzgados,. sito en ave
nida Navarro Rerverter, nUmero 1, bajos. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuya requisito 
no serán admitidos. 

SegUnda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor, podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celeb~ al siguiente día, a la mísma 
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hora, Y en sucesivos días si se .repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
prevenída por la Ley, así como los titulos de pro
piedad., en su caso. están de manifiesto en la Sccre
taria. y se entenderá Que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigír ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose qUe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mimos.. sin destinarse a su cxtin· 
cíón el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tenrlran lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 20 de enero de 1993, 
a las once horas, con la reb¡ija del 25 por 100 
de la tasación. y no habiendo ~1Or que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado. el día 16 
de febrero de 1993. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, €lia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

L<\te 1. Camión «Mercedes». matricula 
V-6823-CL Valorarlo a efectos de subasta en 
3.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Edificio compuesto de planta ~a des
tinada a local de negocio, distribuida en varias 
dependencias con retrete. y de un piso alto destinado 
a vivienda, compuesta de vestlbulo, salita, tres dor
mitorios. comedor, cocina y aseo con retrete, ducha y 
lavabo, a cuyo piso se sube desde la via pUblica 
por escalerilla independiente. con puerta de entrada 
rccayente a la izquierda de la planta baja mirando 
a la fachada desde la calle. Está cubierto por terraza 
y tiene corral O patio descubíerto en su parte pos
terior. Mide una superfiCie solar de 316,38 metros 
cuadrados., de los que la parte cubierta en planta 
baja comprende 108 metros cuadrados. y el corra.l. 
o patio descubierto los restantes 208,38 metros cua
drados. La superficie cubierta del piSO alto es de 
92 metros cuadrados. por lo que la total superficie 
cubierta suma 200 metros Cuadrados. Está situado 
en la ciudad de Liria (Valencia), calle de Valencia, 
número 35. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Liria, finca 22.476, a los folios 97 y 98, del libro 188 
de Liria, tomo 659. inscripCión tercera y cuarta. 

Valorado a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-7.069-5. 

VALENCIA 

Ed/l...'to 

Don Antonio Ferrer GUtiérrez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se sig\len autos de juicio declarativo menor cuan
tia-reclamación de cantidad nUmero 23711989, pro
movidos por José $ánchez Martinez (Residenciales 
Sienamar), representado por el Procurador J. Joa
quín Pastor Abad, contra Crisanto Gaseo Gaseo 
(Poble Nou de Sierrarnar). en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pUblica subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que a continuación se relacíonan; para cuya cele
bración se ha acordado el día 18 de enero, a las 
once treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente dia a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. con las condiciones establecidas en 
Jos articulas 1.499 y siguientes de la Ley de Enjui
!.iamiento Civil, y las siguientes. debiendo depositar 

36819 

los postores. el 50 por 100 del tipo. mediante su 
íngreso en la cuenta corriente nilmero 4439 del 
Banco Bilbao VIZCaya. urbana, Colón, nUmero 39. 
que este Juzgado tiene abierta. sin que se admita 
postor alguno que no aporte el correspondiente res-
guardo de ingreso. 

Condiciones 

Primera.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
Quieran tornar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrtm derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose qu·e el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 15 de febrero. a las once treinta horas. y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
8 de marzo de 1993. a las once treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de tierra de secano campa en 
termino de Picasent. partida de Escopalls. Terrabona 
o Pinar Gran y Corral del Rull, solo en cuanto 
a la superficie de 22.182 metros cuadrados, que 
forman las parcelas. 234. 240. 241. 242. 243, 244, 
245.246,247.248,249,250.251. 252, 253. 254 
y255. 

fnscrita en el Registro de la Propíedad de Picasent. 
tomo 2.043, libro 2.88, folio 125. fIDea número 25.380. 
Valorado a efectos de primera subasta en 13.600.000 --. Dado en Valencia a 19 de octubre de 1992.-EI 
Msgistrado-Juez, Antonio Ferrcr Gutiérrez.-El 
Secretarlo.-7.0n-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
14 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el niunero 146/ t 992. promo
vido por Sociedad de Garantía Reciproca de la 
Comunidad Valenciana, contra Ramón Amau 
Moreno y Balbina Amau Tortosa. en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
final se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de enero de 1993. 
y once horas. sirviendo de tipo, el pactada en la 
escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
12.100.000 pesetas y 8.067.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 24 de febrero de 
1993, y once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin· 
guna de las anteriores. el dia 30 de mano de 1993, 
y once horas de su mañana, con todas las dernas 
condiciones do la segunda. pero sin sujecion a típo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla séptima. y siguientes 
concordantes del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante. dehcrán acreditar 
haber concignado. previamente, en la cuenta corrien
te nUmero 4485. que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colon. nume· 
ro 39 de esta capital. el 50 por lOú del tipO de 
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remate, L.üs autos y la certificaciun del registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCÍón, y que las cargas o gravámen~ 
ameriores. y Jos preferentes. si los hubiere. al crédito 
de! aclor. continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro¡;ado en 
la responsabilidad de los mísmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a Jos deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspc:nderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora. . 

Descripción de las fincas 

L Urbana: Número 2.-Vivienda en planta baja 
de la edificación sita en Canals (Valencia). número 
45. de su avenida de Vicente Ferri, cuya vivienda 
tiene una superficie de 130 metros cuadrados y se 
distribuye en comedor, cocina. ..:office". tres hab}· 
tacione!> y cuarto de baño, con un jardin en su 
parte delantera de 40 metros cuadrados por donde 
tiene Stl acceso, Linda: Al frente. avenida de Vicente 
Ferri; derecha, núrando a la total edificación desde 
la avenida de su situación de Rafael Gomez Crespo; 
izquierda, edificio de don Pascual Dura Peiró, y 
attos. en r2gimen d~ propieda{t hori7ontal, yen parte. 
con jardín de la vivienda en planta elevada, y espalo 
das, de Ramon Amau Felipe, Su cuota de partí. 
cipación en relación al total del valor del inmueble 
es de 45 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Xátiva, al tomo 723, libro 102 del 
Ayuntamiento de Canals. folio 52, fmea número 
7.382, inscripción cuarta. 

2. Vivienda en segunda planta elevada, puerta 
número 2 de la escalera. Tiene una distribución 
interior propia para habitat, Su superficie útil es 
de 133 metros 78 dectmetros cuadrados. siendo la 
con:.truida de 152 metros 50 declmetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con la avenida de Blasco Ibá· 
flez, hueco de esc:llera y patio de luces; del'f:Cha. 
mirando a su fachada desde dicha avenida de su 
situación, de José Maria Martinez Mateu, y Jase 
Pedro P~rez Lillo, y huecos de escalera y ascensor. 
i7.quicrda, de Miguel Maset L1oret, y patio de luces, 
y espaldas, huecos de escalera y ascensor y patios 
de luces. Su cuota de participación en relación al 
total del valor del inmueble es de 19 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Xátiva, libro 93. folio 166, fmca nUmero 9.422, 
inS\.lÍpcí6n tercera. 

Para el caso de que no se pueda notificar el con. 
tenido del señalamiento de las subastas a los deman
dados, por el presente se les notiCica el contenido 
de dichos señalanúentos de subastas que constan 
en el presente edicto, 

Dado en Valencia a 19 de octubre de 1992-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-7.073·5. 

VALLADOLID 

EdlCto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez.. Magistra
dó.Juez de Primera lru.13.ncia numero 5 de 
V;,illadolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio, bajo el número 374(1991-b, a instancia del «Dan· 
ca Hipotecario de España. Sociedad AnonimIDl con· 
tra doña Margarita Picaza Oriazaol3., en los ~ales 
se ha acordado sacar a públiea subasta, por término 
de quince dia<;. loS bienes que luego se diTan, con 
las siguientes condiciones: 

Prímeu.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 14 
de dic1l.~mbre<de 1992, a las once horas de su maña
na. en la Saia Audiencia de este Jmgado. por el 
tipo de 6.320.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
deslertii la pnmera, se ha seilalado para m segunda 
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subasta el proxL>no día 14 de enero de 1993, a 
L'1s ollce horas de su mai'lana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 p:lr 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin njecion 
a tipo, 

Cuarta.-Para temar parte en la subasta debenin 
consignar los licitadores en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de la subasta. calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda; 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta, 
podrán hacerse posturas por escrito en plielo cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel. el importe de la consignación antes indicada 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado a efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto de! remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto, y las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Quinta,-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo. Y la tercera será sin sujecion 
a tipo o precio. 

Sexta.-Se devolverán las conl>i¡naciones efectua
das por los participantes en la subasta,. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reseI"'1'ar9 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Séptima.-1'odos los que como licitadores partí· 
cipen en la subasta aceptan como suficiente la titu· 
lación y las cargas y gravimenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Octava.-Los gastos de adjudicación son a acargo 
del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra e de la planta primera, de 106 
metros 76 decimetros cuadr.idos de superficie cons. 
truida y 90 metros cuadrados de útiL Linda: Entran· 
do, de-recha, vivienda letra D; i2quíerda. camino 
Real, y fondo, carreleI:8 de la Magdalena, sita en 
Santibáñez de la Peña (Palencia). Consta de ves· 
tibulo, cocina, baño. aseo y cuatro domútorios. lns· 
crita al tomo 1,3,5, libro lOO, folio 25, flnca número 
19.662, in~pción primera del Registro de la Pro
piedad de Cervera del Pisuerp. 

Dado en Valladolid e 13 de octubre de 199'2.-El 
Magi'itrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario,-7.065·3. 

VIGO 

Edicto 

Don Jase Luis AJhes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de VigO y su partido judicial. 

Hace saber: Que ante: este: Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judícial sumario del articulo 
131 de la uy Hipotecan&. bajo el número 19/1991, 
a instancía dt: Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por la Procuradora doña Graciela Rodríguez 
González. contra. don Pedro Alonso RQmero v doña 
Lu7 Maria Dasilva Renda. en cuyos autos se ~cordó 
sacar a subasta publica. con intervalo de veinte días, 
el bien hipotecado que se relaciona seguidamente, 
cuya;; subastas se celebrilrán a las doce hora!> en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en las fechas 
que se ir,dican: 

Primera subasta: El día 25 de enero de 1993, 
por el precio pactado en la escriturA de constitución 
de lúpoteca. 

Segunda subasta: El dia 18 de febrero do!" 1993, 
ron una rebaja del 25 por 100 de! tipo pactado 
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Tercera subasta: El día 18 de marzo de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrara, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior senalada. 

Condiciones de IdS suba!itas 

Primera.-Para participar en las subastas !>era pre· 
ciso depositar. previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto (oflcina del Banco Bilbao Viz· 
caya. 1148, cuenta nú .. nero 36390001800j991), por 
ID:> menos, el 20 por 100 del respectivo tipo. base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podran hacerse posturas por escríto, 
en piJC~go cerrado, depositandO en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego. el resguardo de haber 
practicado la consígnación en el establecímiento des- . 
tinado al efecto. Las plicas serán abienas en el acto 
de la subasta. al publicarse lru: posturas. 

Tercera.-Que podrá interverurse en la puja en 
calidad df' ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Regis. 
tro a que se ref1ere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hari constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava y, si no las acepta. no les serán 
admitidas las proposiciones. tampoco se admitirán 
las posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Finca hípotecada que sale a subasta 

Urbana. Piso undécimo, A. situado en la d\l()
décima planta alta, se destina a vivienda y ocupa 
la superficie útil de 95 metros cuadrados. situado 
en la avenida Doctor ToUTÓn, sin númerc, ~!l Vtlla· 
garcia de Arosa. Linda. tomando como referencia 
su acceso directo: A la derecha, entrando-este, con 
la vivienda B de la misma planta; izquierda-oeste, 
con propíedad de la Caja de Ahorros de VigO; fren· 
te.sur, con rellano por donde tiene su acceso, ~ 
de ascensor y patio de luces, y fondo-none. con 
zona de viales, 

Inscrita al tornQ "534, libro 123 de VillagarCIa. 
folio 230, finca número 11.530, inscripCíón segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.660.000 pesetas. 

y para que sírva de notiflcación a los deudores. 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, _Boletín Oficial de la Provincia de PontevedraJo 
y _Boletín Oficial del EstadO!>, expido y fIrmO el 
presente en VigO a 9 de octubre de 1992;-EJ Magis
trado-Juez. José Luis Albes López.-El Secreta
rio.-ll.J53-D. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por este Juzgada de 
Primera Instancia número 2 de los de Viga en el 
procedimiento judicial swnario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.26811991. tramitado 
a instancia de .Banco Espaiíol de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra doña María Teresa Femández 
Pérez y su esposo, don Giuseppe Bcifiore. cuyo 
actual donúcilio se desconoce, se manda sacar a 
pública subasta los. bienes lúpotecados que se dirán 
a continuación, por tértnitlO de veinte dias, 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuZgado, sito en el Palacio de Justicia de 
V¡go, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 19 
de enero de 1993, a las doce cuarenta y cinco horas. 
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b) La segunda subasta. caso de no haber pos-. 
tores en la primera. el día 19 de febrero, a las doce 
cuárenta y cinco horas. 

e) Y la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la anterior. el día 18 de marzo de 1993. 
a las doce cuarenta y cinco horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se- observarán !as siguientes con
diciones! 

Primera-En la primera. el tipo de subasta será 
el precio de 10.293.000 pesetas para la primera 
fmca,. 438.000 pesetas para la segunda Y para la 
tercera. 219.000 pesetas, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteéa. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 d9 tipo. 
Y en ra tercera se celebrara sin StUeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la 
regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Fara tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vtzcaya, 
sucursal de la avenida de la Florida. cuenta del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 2 de Vigo, nUnu:~ 
ro 361500018126891) una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito 
erf' pliego cenado, verificándose junto al mísmo la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiete la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y queJas. cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiendose que el rematante loa acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta que forman 
parte del edificio señalado con el número 135 de 
la calle Pi y Margall, de Vigo: 

1.<> Trece.-Vivicnda de! piso primero. A. de la 
SUpeñlCie de unos 140 metroS cuadrados. aproxi
madamente. Linda: Norte. la vivienda B. situada 
en este mismo piso, hueco del ascensor. rellano 
de laS escaleras. hueco de éstas Y vuelo de la zona 
ajardinada; sur, vuelo de la zona ajardinada y pro
píedad de Manuel Dorninguez Macaya y otros; este, 
el camino de Pazos, y oeste. hueco del ascensor 
y vuelo de la zona ajardinada. Cuota de partici· 
pación: 10 por 100. Inscripción: Tomo 655, libro 
655 de Vigo. sección 5.-, folio 56, fmca 61.834, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.293.000 pesetas. 
2.<> Doce.-Plaza de garaje-aparcamiento núme

ro 6, de la superficie de unos 36 metros 36 dedo 
metros cuadrados. Linda: Norte, zona contUn del 
ganüe y, en parte. subsuelo común; sur, subsuelo 
común; este, la plaza de garaje-aparcamíento núme
ro 5, y oeste. subsuelo común. Cuota de partici· 
pación: 1.50 por 100. Inscripción: Tomo 655, l.ibro 
655 de Vl8O. sección 5.-, folio 54, fmea 61.833. 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 438.000 pesetas. 
3.<> Una octava parte indivisa que se concreta 

en el trastero número 8 de la siguiente finca: Vein· 
tiuno.-Planta de entrecubiertas, destinada a tras
teros. Mide la superficie de unos 260 metros cua
drados, aproximadamente, y linda; Norte, vuelo de 
la zona ajardinada y, en parte. vuelo del patio cuyo 
suelo es privativo de la vivienda del piso primero. 
B. hueco de escaleras y la sala de maquinaria de 
los ascensores; sur, vuelo de la zona ajardinada y. 
en parte, vuelo del patio cu:'o suelo es privativo 
de la vivienda A del piso primero. sala de calderas 
y hueco de las escaleras; este. vuelos de los patios 
cuyo sUelos son privativos de las viviendas A y B 
del piso primero, y las salas de calderas y máquinas 
de los ascensores. y oeste, vuelo de la zona ajar
dinada y. en parte, hueco de las escaleras. Cuota 
de participación: 2 por 100. Inscripción: Tomo 655. 
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libro 655 de V¡go, sección 5.-, folio 89. fmea 61.842, 
inscripción séptima.. 

Tipo de subasta: 219.000 pesetas. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en foona a los eje
cutados de los señalamientos efectuados. para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hAbil o sucesivos, a la 
misma hora. 

Dado en V¡go a 13 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez..-La Secretariajudicial.-ll. 180-D. 

VIGO 

Ediclo 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de los de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantla, número 547/1990. tramitados 
a instanela de Banco Atlántico. representado por 
el Procurador don Jase Marquína Vázquez, contra 
don Ricardo Femández Femandez y dada Maria 
del Pilar Sánchez _ Alvarez. saine reclamación de 
4.689.053 pesems, en los que se manda sacar a 
públic;a subasta los bienes embargados que se dirán 
a continuación. por el termino de veinte dias,. 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Ju¡gado. sita en el Palacio de Justicia de 
VIgO. en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 30 
de noviembre de l.992. a las doce horas. 

b) La segunda. caso de qUe no hubiere postor 
en la primera, el dia 7 de enero de 1993, a las 
doce hOtaS. 

c) Y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el dia 1 de febrero de 1993, 
a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-En la primera el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. y la tercera 
se celc~brará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya. 
sucursal en avenida Florida. cuenta del juzgado 
363200017) una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que servirá de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacenoe, 
únicamente por el ejecutante. a calidad de ceder 
el remate a" un tercero. Tambíén se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado. verificando, 
junto al mismo, la consignación a que se refiere 
el número anterior. 
CUarta.~e los bienes salen a subasta sin suplir 

la falta de titulos. y que las catgaS o gravámenes 
anteriores y los preferentes. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enteruüéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes embargadas objeto de subasta 

Propiedad número 1: Casa antigua de planta baja. 
con piscina. caseta, frontón y fmca cerrada; la casa 
tiene 40 metros cuadrados., situada en parcela de 
la superficie de L818 metros cuadrados, cerrada 
con muros de perpiaaño; sita en el barrio de Carcas
queira. Bueu; limita: Norte. don Ramón pazos; sur, 
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camino de entrada; este, don Francisco Barreiro. 
y oeste, con doña Maria Dolores PímenteL 

Su valor: 12.108.000 pesetas.. 
Propiedad nUmero 2: Parcela de terreno de ¡ .100 

metros cuadrados.. lindante con la anteriormente 
descrita y con las mismas caracteristicas de situa
ción. Existe una edificación de planta baja. formada 
por cerramientos de piedra y techo con fOljado de 
hormigón annado. 

Su valor: 8.700.000 pesetas. 
Propiedad número 3: Vivienda situada en la planta 

séptima del edificio _Campo-Longo*. con frente a 
la cal1e Augusto García Sánchez. número 17, de 
Pontevedra, de 101.85 metros cuadrados. con tras
tero bajo cubierta y un garaje en sótano. 

Su valor; 15.277.500 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los' eje
cutados de los seftalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
not.ificac:iones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, a la 
misma hora 

Dado en VigO a 13 de octubre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Maria Mercedes Pérez Martin-Es
peranza.-El Secretario. Antonio Rodríguez Die
guez,-11.083-D. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco-J. Romero Costas. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia niunero 10 de los de VIgo 
y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 263/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Jesús González·Puelles Casal. contra Maria Cannen 
Fernández Galbán, con documento nacional de 
identidad/código de identificación fiscal 35335876. 
domiciliado en la calle Gran V1ll. número 22, octavo, 
B (V18O); don José Alberto López·Carcedo Feman
dez, con documento nacional de identidad/cédula 
de identificación fiscal 36029577. domiciliado en 
calle plaza Constitución, 10 primero (Vigo), Juan 
Carlos López Carccdo Fernández. con documento 
nacional de ientidad/código de identificación fiscal 
36033420 domiciliado en caUe Garcia Barbón. 74 
qUinto-K(Vtgo), Maria Carmen López-Carcedo Fer· 
nAndez. con documento nacional de identidad/ có
digo de identificación fiscal 36050980 domiciliado 
en calle Paraguay. 20 quinto (Vigo). Luis-Fernando 
López-Carcedo Fernández, con documento nacio
nal de identidad/código de identificación fiscal 
360669 JO. domiciliado en calle Gran Vía. 22 octavo 
(Vtg:o) y Francisco Garda Sotillos. con documento 
nacional de identidad/código de identificací6n fiscal 
36992755 domiciliado en calle Urzaiz, 31 sexto. 
C (VISO) y en los que se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso. por segunda 
y tercera. vez. por ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el dia 11 de marzo de 1993; para la segunda 
el 13 de abril de 1993, Y para la tercera el día 
17 de mayo de 1993. todas ellas a las diez de su 
mañana y en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primem.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera y si en ésta tampoco hubíere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hípoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco B.lbao Vizcaya, 
cuenta número 3.641. c!ave-18, cuando menos. un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudíen
dose hacer posturas por escrito. en sobre cerrado, 
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depo')itandose en este JUZgado, junto con aquél para 
poder tomar parte en la subasta acompañando ~. 
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro estiln de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador ae.opta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuaran subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda sumo-
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario; y que podrá concurrir'3e con la con
dici6n de ceder el remate a tercero. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas los ejecutados Maria 
Carmen Fernández Galbán. José Alberto 
López-Carcedo Femández. Juan Carlos López-Car
cedo. Maria Cannen López..Carcedo Femández. 
Luis-Femando López-Carcedo Femandez y Fran
cisco GarCla Sotillos. 

Bienes objeto de subasta 

A) Numero 26. Piso octavo. B del edificio 
número 22 de la avenida de la Gran Via de Vigo. 
Ocupa la superficie de unos 135 metros cuadrados. 
Linda; rst~, .:; frente, la Gra.'1. Vía; oeste, o espalda, 
rellano de la escalera. patio central de luces y media
nera co,n el piso octavo, C; sur, o izquierda. la calle 
Ecuador. y norte, o derecha. medianera con el piso 
octavo, A. _ rellano de la escalera y patio de luces. 
Preferencia Registral Tomo 349 de VtgO. folio 220 
.10_. finca 18.967. Inscripción. Libro 597 de VJgo. 
folio 56. finca 48.53L Inscripción primera. 

Valorado por las partes para el caso de subasta 
en la suma de 29.520.000 pesetas. 

Bl Número n. Piso segundo letra D situado en 
la ~egunda planta. sin contar las de sótano y bajo 
di." la casa cn Madrid. calle del ProtaslO Gómez, 
nu.?J1ero 3. Mitie 61 metros 97 decímetros cuadra
dos. Consta de varias habitaciones. cocina y cuarto. 
Linderos: Frente, rellano de la escalera por donde 
tiene acceso, caja de escaleras y del ascensor, dere
cha, entrando. el jardín posterior donde abre dos 
huecos. uno de ellos con terTaZa; izquierda. piso 
izquierda e, de la núsma planta, y fondo. la rampa 
de acceso al ~e donde abre tres huecos, WlO 

de ellos con terraz..a. Inscripción: Folio 242. tomo 
718 de Madrid, libro 218. fmca 16.335. Inscripción 
te"",,,,-

Valorado por las partes para el caso de subasta 
en ia suma de 6.960.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 15 de octubre de 1 992.-El Magis
trado-Juez, Francisco-J. Romero Costas.-La Sccre
taria.-11.l52-D. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don José Jaime Tapia Parrcño, Magistrado-Juez del 
Juz&ado de Primera Instancia nUmero 5 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 312/l991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de don Geranio AriznavarTCta 
Sarra1de, contra don JesUs Maria Uriarte Maruri 
y doña Esther Manzano Serrano. en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera vez y témúno de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 25 de noviembre. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaltio. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco de «Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
000400017031291. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del .valor del bien que sírva 
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de tipo. hacicndose constar el número y el afio del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálíc.o 
o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerÍ'ado, hacíendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriotmente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, . entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lasnúsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postOres en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de diciembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 25 de enero, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
pane en la núsma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sig'.liente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sáb3.dos. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Vivienda izquierda. tipo B, de la tercera planta 
de pisos de la casa señalada con el número .19 
de la calle Portal de VilIarreal, de Vitoria Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vitoria al tomo 
1.045 de Vttoria, folio 172, finca 79.147. inscripción 
segunda. El tipo de la subasta es de 13.735.000 
pe ....... 

Dado en Vitoria--Gastciz a 7 de octubre de 
1992.-El Magistrado-Juez, José Jaime Tapia Parte
ño.-El Secretario.-7.180-3. 

ZARAGOZA 

Edícto 

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez. Juez de Pri
mera Instancia del Juzpdo número 2 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos nUmero 1.262/l991-A, 
a instancia del actor Banco Hipotecario de Espat¡a, 
representado por el Prodrrador señor Ortiz Enfe
daque, y siendo demandados Félix Espián González. 
Celia Cremalle AltaITiba, Antonio Cremalle Cabrera 
y Pilar AltaITiba Millán. con domicilio en Zaragoza. 
barrio Peñaflor. calle Gállego, sin número. se ha 
acordarlo libmr el presente y su publicación por 
terntino de veinte dias. anunciándose la venta pUbli
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de estos, que con fiU valor de tasación se eXpresara. 
en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7_600.000 pesetas. 

Quinta-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las síguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de noviembre próximo: 
en ella no .se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
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lo reclamado y quedar desierto en todo en parte. 
Segunda subasta: El 28 de diciembre siguiente; 

en ésta las postUr;lS no seran inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstanciar., 

Tercera subasta: El 26 de enero próximO inme
diato, y ser.i. sin sujeción a úpo. 

Son dichos bienes: 

l. Casa sita en el barrio de Peñaflor de Gállego, 
de Zaragoza. calle del Gállego. sin número; tiene 
una extensión superlicial de 1.309 metros cuadrados 
de superficie, de los cuales 165 metros cuadrados 
se hallan edificados y los restantes se dedican a 
corral y huerto. La casa consta de planta b¡lja, dis
tribuida en ,portal de entrada a la vivienda en esta 
planta O entresuelo, de tipo A inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 823, folio 78. fmca 3.692, 
inscripción séptima, Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Zaragoza 

Tasada en 7.600.000 pesetas, 

Dado en Zaragoza a 4 de sepúembre de 1992.-EI 
Juez. Juan Ignacio Medrano Slinchez.-El Secre
tario.-11.194-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.562/1990, 
a instancia del actor. ,Nuez Cortés, Sociedad Limi
tada,. representada por la Procuradora doña Maria 
Pilar Femández Chueca, y siendo demandado don 
Santiago Andrés Muñoz, con domicilio en urba
nización .. San Cristóbab, número 17, Teruel, y don 
Miguel Gonzalo Andrés Galindo, con domicilio en 
Maestro Fábregat. número 5. TcrueL Se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargadOS como de la propiedad de éste. 
que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el t:Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anonima~, agencia urbana número 2. de esta ciudad. 
Y número de cuenta 4900. 

Segunda.~Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, deJ)OSitado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta-Los autos y certificaciones de cargas etán 
de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este J~do, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 15 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte; 

SegUnda subasta: El dia 12 de febrero siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos, de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 12 de marzo proxirno 
ínmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Vivienda en la cuarta planta del edificio 
situado en la calle de Ramón y Cajal.,. número 12, 
de Tcruel, de unos 66,73 metros útiles. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Temel al folio 88, 
libro 181 de Tcruel. finca número 15.018. 

'-', 
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Valorado en 6.250.000 pesetas. 
Sirva el presente, en su caso, de notificación de 

las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1992.-El luez.-El Secretario.-11.211-D. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de propuesta dC providencia de esta 
fecha dictada por la sedera Secretaria del JUZgado 
de lo Social número 2 de esta capita.l y provincia, 
en los autos 58511990-1. seguidos a instancia de 
doda Isabel Ruiz Real y otros. contra «Darom. Socie
dad Anónima_, se ha acordado anunciar la venta 
en publica y primera. segunda y tercera subastas. 
bajo las condiciones que se expresaran, el bien 
inmueble qUe se relaciona y que ha sido Justipreciado 
por Perito en la cantidad que a continuación se 
sedaIa. habiéndose acordado se celebren Jos dlas 
14 de enero. 15 de febrero y 15 de marzo de 1993. 

Bien que sale a subasta 

Finca urbana.-casajardin de esta ciudad, deno
minada "Maria Teresa,.. en la prolongación de la 
calle Valparaiso, a la que tiene su frente o fachada. 
con el número 34. Consta de entreplanta. planta 
b3ja. planta primera y planta sesunda. La entre
planta mide una superficie útil de 165 metros cua
drados. La planta ~a tiene una superficie: útil de 
165 metros cuadrados. La planta primera. tiene una 
superficie útil de 1 SO metros cuadrados. y la planta 
segUnda tiene una superficie Util de 141 metros cua
drados. 450 metros cuadrados están destinados a 
Jardin. Dicha finca está inscrita a nombre de la 
Sociedad «Darom, Sociedad Anónitna». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 8 de esta capital. ftnca nUmero 2.665-N, folio 
169, tomo L21O,libro 736. 

La finca anteriormente descrita ha sido justipre-
ciada en la. suma de 11.234.316 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Tribunal una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del avallio. cuya cantidad se devolverá. 
~pto la del mejor postor. que servir.! de depó5ito 
como garantía y, en su caso. como parte del precia 
de la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes. 
que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda s.ubasta. 
sufrira la rebaja del 25 por 100 y de celebrarse 
la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiere po,;-
tor que ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 

Cuarta.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse los. bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, en plaro común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embaI1Jo. 

Quinta.-Sólo la adquísición o adjudicación prac
ticada en favor de la parte ejecutante o de los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Se:tta..-La parte ejecutada. 'antes de verificarse 
la subasta, pudra librar sus bienes. pagando principal 
y costas; despues, quedara I.s venta irrevocable. 

Séptirna:-Los· autos y la certificación de cargas 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentrán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulacion 
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y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, continuarán subrogando en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, según lo establecido en la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y que acep
tarán los licitadores no sernn admitidos. 

Octava-Para todo 10 demás que expresamente 
no haya sido previsto. se estará a lo dispuesto en 
la legislación vigente y de aplicación al tiempo de 
celebrarse la subasta. no admitiéndose reclamación 
algun,a. ni inclpso la fundada en la ignorancia de 
las condiciones anteriormente expuestas. 

y para que conste y se neve a efecto su publicación 
y sirva de notificación a la ejecutada .: Darom, Socie
dad Anónima». expido el presente en Sevilla, a 14 
de octubre de 1992.-La Secretaria-13.674-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Procedimiento de reintegro nUmero 118/1991 del 

Ramo Correos, provincia de Barcelona. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento l.00 de 
la Sección de Enjuicíamiento del Tribunal de Cuen
tas hace saber, que en el procedimiento de reintegro 
por aleance número 118/1991 del Ramo de Correos, 
provincia de Barcelona, que se sigue ante este T ri
b~al. se ha dictado la siguiente: 

4CProvidencia-Conse;ero de Cuentas: Excelentí
simo señor don Antonio de la Rosa Alemany. 
Madrid, a 22 de abril de 1992. Dada cuen~ vista 
la demanda presentada por el ilustrísimo señor Abo
gado del Estado contra don EnriqUe Rniz Carrillo. 
únase a los autos de su razón y acuerdo: Primero: 
T ener1a por presentada en tiempo y. fama legal 
Segundo: Dar traslado. con emplazamiento al 
demandado don Enrique Ruíz Canillo. de la deman
da presentada. para que comparezca y la conteste 
dentro de veinte días. a contar de la notificación 
de la presente resolución. con la advertencia de que. 
en caso contrario. será declarado en rebeldía. dan
dose por prectuído el trámite de contestación a la 
demanda. Y de acuerdo con lo dispuesto en los 
articulo 519 y 520 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 234 de la Ley Orgánica del Poder Judícial. 
pónganse de manifiesto al demandado los autos ori
ginales, en la sede de este Tribunal, de nueve a 
catorce horas, en dias laborables, en la Secretaria 
del Departamento l. o de la St:cción de Enjuida· 
miento. Tercero: De acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 62.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. óigase 
por termino de cinco dhts hábile!- a contar de la 
notificación de la presente resolución al ilustrlsimo 
señor -Abogado del Estado. a don Enrique Ruiz 
Carrillo y al Ministerio Fiscal, con entrega a éste 
último de copia de la demanda, para la detenni
nación de la cuantla del procedimiento; y cuarto: 
VISto el otrosí digo del escrito de demanda. se tiene 
pot ratificado el embargo preventivo decretado en 
las actuaciones previas. Notiflquese esta resolución 
a las partes. con la advertencia de que contra la 
misma cabe interponer recurso de reposición dentro 
del plazo de los tres wns s.iiuientes a su notificación. 
ante eSte Consejero de CUl'fltas. de confonnidad 
con 10 previsto en los artículú'1 376 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Lo mandó y 
fuma el e-xcelentlsimo senor Consejero de Cuentas. 
de lo que doy fe. El Consejero de Cuenta. Antonio 
de la Rosa A1emay. Ante mi. El Secretario, Mariano 
Sola Fernández. Firmados y rubricados .• 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
sirva de notificación a' don Enrique Ruiz Carrillo, 
por hallarse éste en ígnorado paradero. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1991 ,-El 
Sea !taI10 técnico, Mariano Sola Fernández.-Fir
¡nado y rubricado.-l 3.M3-E. . 

Procedimiento de reintegro número 128/l991, del 
Ramo de Caja Postal Cadiz. 

Edlcro 
El S.xretano tecnicu dt"1 lft.:'partamento 2.0 de la 

SeCCa)!l de EnjUIciamiento de t"!>te Tnbuna!. hace-
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saber: Que- en el proce-dímiento de re-in1C'gro por 
alcance numero 128/1991, de! Ramo de Caja Posta.l. 
Cádiz. se ha dictado sentencia. cuyo enC'"ocl.amiento 
y parte dispositiva. con la finna del excdentisimo 
señor Consejero de Cuentas que la ha dictado es como 
'ligue: 

~Sentencia.-En Madrid. a veinticinco de septiem
bre de 1992. Dada cuenta del procedimiento de 
reintegro por alcance número 128/1991. dd Ramo 
de Caja Postal. Cádiz. en el que han intervenido 
el Ministerio Ftseal, como demandante y don José: 
Luis de Prado Alvarei. funcionario adscrito a la 
oficina de Caja Postal de Cructana de la Frontera. 
como parte demandada. en situacÍón proces,!l de 
rebeldia; y de conformidd con los siguientes, L Ante
cedentes de hecho ... II. Hechos probados ... lIt. Fun· 
Jamentos de Derecho.. IV Fallo. Desestimar la 
demanda, de fecha 15 de abril de 1992, inre-rpuesta 
por el Ministerio Fiscal contra don José Luis de 
Prado Alvarez. por los hechos acaecidos el ¡ 4 de 
enero de 1990 en la Caja Postal de Chiclana de 
la Frontera (Cádiz), por no ser los hechos cons
titutivos de responsabilidad contable" de conformi
dad con el articulo 49,1 de la Ley 7/1988. de 5 
de abril. de Funcionamiento del Tribunal; todo !lila 
sin peIjuicio de las acciones que puedan plantearse 
por la Administración petjudicada. Sin costas. Pro
núnciese esta Sentencia en audiencia pública y noti
fiquese a las partes, haciéndoles saber que pueden 
interponer contra la presente resolucÍón recurso de 
apelación ante este Consejero de Cuentas en el plazo 
de cinco días. Así lo acuerda por esta Senkncia. 
de la que quedará certificación en los autos, el exce
lentísimo sedor Consejero de Cuentas. de que doy 
fe. El Consejero de Cuentas. Paulina Martin. Fir
mado y rubricado .• 

Lo que se hace publico para que sirva de noti
ficaciÓn en forma al demandado, don José Luis 
de Prado Alvarez. declarado en rebeldía, quien pue
de interponer reeurso de apelación en el plazo de 
cinco dias ante la autoridad qUe, ha dictado la 
resolución. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1992.-El 
Secretario, J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-l J.644-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
151/1991. del ramo de Consejo Genera! de
Deportes, Madrid. 

Edicto 

El Sccretano teCntcO del Depanamenw J o- de b 
I)o,:ccion dt' EnjUiciamIento de! Tribunal dc CUtnlas, 
hace $don: Que- en el procedimiento de re¡¡~¡('gro por 
alcance numero 151/1991. Consejero gt'n.\!"r~l ,;k 
Deporks, Madnd, s..: ha dictado por el "k,'len!j~i;}\O 
scnor Consejero de Cuc-ntas la sigull'nlC 

,Providencia. Consejero de Cuenws: E--::celentí
sima senor don Miguel C'. Alvarez Bonxd. Madrid. 
I lie octubre- de ]992. Dada cuenta, por f~'\.'lbld(l 

~'scríto de! seilOr .\bog.1-do del Estadn, de 21 de 
septiembre ! 992. unase al procedimiento de su 
ruón y, en su virtud. se tienen por hechas las mani
festaciunes que contiene; y visto lo dispuesto por 
el articulo 73.3. en relación con el articulo 69.2, 
ambos de la Ley 7fl988. de 5 de abril. de fun
cionamiento de este Tribunal. tras.ladest: la pre'>eute 
pieza y las acruacJOnes previas de la.;. q:JC dimana 
al Ministerio Fiscal para que en el plazo de los 
veinte días siguientes a la notificación de esta reso-
lucion. deduzca. si así lo estíma, l;! oportuna deman
da y con su resultado se acordará. NotitiLluese este 
proveído al Ministerio Fiscal, al señor Abogado de! 
Estado, a don Jose Granados Wd, en la repre
sentacion que tiene acreditada en estos autos y a 
don Rafael Masdeu López Brea por edictfls, al 
encontrarse en ignorado paradero, con la adVerten· 
cia de que contra d mismo cabe recurso de repo
sición en el plazo de los tres días SIguiente" a su 
notificacion, ante este Consejero de Cuentas, de 
conf(¡rmidad con lo dispuesto en los artículos 376 
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y síguíemes de la Ley de Enjuícíarniento Civil. Lo 
mando y firma el excelentísimo señor Consejero 
de Cuentas que fIrma de que doy k-E! Consejero 
de Cuentas: M. C. Alvarez Bonald,-Ante nú.-El 
Secretario: J. A Pajares Giménez.-Flrmados y 
rubricados.!> 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a don Rafael Masdeu López Brea, por 
encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1992.-El 
Secretario técnico. J. A. Pájares Giménez.-Finnado 
y rubricado.-13.645-E. 

Procedimiento de reintegrO numero 741l992. de! 
Ramo Correos, provincia de Valencia. 

EdiclO 

El Secretario técnico del Departamento 1/' de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas hace saber, que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 74/1992 del Ramo de Correos, 
provincia de Valencia, que se sigue ante este Tri
bunal, se ha dictado la siguiente: 

"Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don Antonio de la Rosa Alemany. 
Madrid, a 12 de junio de 1992, Dada cuen~ por 
recibidas en esta sección de .E.njWclarntento ias 
actuaciones previas nUmero 100/1991 del Ramo 
de Correos, provincia de Valencia, seguidas contra 
don Sergio González Soto, Jefe de la Oficina Tecnica 
de Correos.. Alfafar-Benetúser (Valencia), con moti
vo del descubierto de 218.541 pesetas, turnado el 
procedimiento al proveyente y visto su contenido 
y 10 que deterntinan los articulas 68 en .relación 
con el 73.1 de la Ley 71l988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, anúnciese 
mediante edictos que se publicaran en el tablón 
de anuncios de este Tribunal, en el ... Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la prcvincia de Valencia. 
los hecho!> supuestamente motivadores de respon
sab;lid':HI contable y, emplácese al Minísterio Fiscal. 
al lluslosimo señor Abogado del Estado y a don 
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Sergio GonzáJez Soto, a ftn de que comparezcan 
en autos, personandose en forma, dentro del plazo 
de nueve días. Notifiquese esta resolución al Minis
terio Fiscal, al ilustrísimo seilor Abogado del Estado 
y a don Sergio González Soto, con la advertencia 
de que contra esta providencia cabe interponer 
recurso de reposíción dentro del plazo de los tres 
días síguientes a su notificación, ante este Consejero 
de Cuentas. de confonnidad con 10 prevísto en los 
articulas 376 y siguíentes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Lo mandó y fIrma el excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas, que ftrma, de lo que 
doy fe. El Consejero de Cuentas. Antonio de la 
Rosa Alemay, Ante mi. El Secretario. Mariano Sola 
Femimdez. Finnados y rubricados.» 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
sirva de notificación a don Sergio González Soto, 
par hallarse este en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario técnico. Mariano Sola Femández.-Fir
mado)' rubricado.-13.648-E 

Procedimiento de reintegro por falcance numero 
106/1992, del ramo de Correos, Valencia, 

Edic1(l 

Por el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuellla:. J111~dia..lte pro .. idenci<. de 
fecha 30 de septiembre de 1992. dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance numero 
1061l992, del ramo de Correos., Valencia, que en 
este Tribunal se sigue procedimiento 'de reintegro 
por alcance contra don Antonio Serrano Martinez, 
ex contratado laboral en funciones de enlace rural 
de La Eliana-extraITadio (Valencia), por un presunto 
alcance habído en los fondos del Servício de Giro 
como consecuencia de la desaparición el 26 de agos
to de J 989 del importe de cínco giros que le fueron 
entregados para su raga. por imj)Orte total de 
126.211 pesetas, lo que s.e hace público con la fmu
lidad de que los legalmente habilitados para el man
tenimiento u oposicion a la pretensión de res.pon
sabilidad contable pued.an comparecer en los autos, 
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personandose en forma dentro de! plazo de los nue
ve dlas siguientes a la publicación de este edicto 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1992.-E! 
Secretario, J Medina.-Firmado y rubrica
do.-!3.ó75-E. 

Procedimiento de reintegro numero 2$/1%4, de! 
ramo de Economía y Hacienda. Málaga, seguido 
c,mtra don Pe!ayo Sentaba! Moreno. 

Edicto 

Don Carlos Leguma VlCem. Secretarío de la Sala de 
>\pdación de! Tribumll de Cuentas, hace saber: Que la 
Sal;¡ de >\pelac¡ón de este TnbunaL con fecha 29 de 
julio_de 1992, ha dictado M"ntencia en el procedi
mIento de reintegro número 28/1984. del ramo de 
Economia ) HaCIenda, Ma!aga, seguido contra don 
Pelayo Bentábol Moreno. cu}a sentencia tiene el 
siguiente [a!lo: 

.. Estimar- el recurso de apelación deducido por 
la representación de la Diputación Povincial de 
MaJaga contra la sentencia de 21 de julio de 1986, 

dictada en primera instancia en el procedimiento 
de reiOlegro por alcance número 28/1984, deda
randa exenta de responsabilidad contable a la Dipu
tación Provincial de Malaga por los hechos enjui
ciados y confirmandü la expresada sentencia en la 
partida de alcance declarada en la responsabilidad 
contable de don Pelayo Bentabal Moreno y en las 
condenas que a éste se le imponen. Sin costas. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pÚblica 
y notifiquese a las partes con la advertencia de que 
contra la misma cabe interponer recurso de casación 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, conforme 
al articulo 81.1 de la Ley 7/1988, de Funciona
miento del Tribunal de Cuentas,» 

Lo que se hace público con el fin de que sirva 
de notificación en forma al declarado responsable 
don PeJayo Sentabol Moreno. 

Dado en Madrid. a 9 de octubre de I 992.-EI 
Secretario, C. Leguina.-13.676-E, 


